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P R O l O G O 

Al ingresar a Ja Universidad, mi máxima aspir2_ 

clón era terminar mi carrera de Abogado que apenas inicia

ba y alcanzar las metas que todo joven se propone, desta-· 

cando entre el las, una superación tanto cultural como pro

fesional y una mejorra económica personal. Precisamente -

en mi formación profesional estaban cifradas las esperan-

zas de mis padres, qui enes se preocUpaban por 1 a educación 

mra y de mis hermanos. 

Sin embargo, parece que el destino se empeñara 

en burlar Jos proyectos, Jos Ideales de un hombre y asr 

cuando yo apenas alcanzaba la adolescencia, sufrimos la 

irremediable pérdida de mi padre. 

Esta situación dolorosa y repentina, me hizo -

ver más allá del futuro egoista personal y fijiarme más en

la situación de mi madre, a quien quería ayudar, pero poco 

lograba debido a mi edad y a mi calidad de estudiante. 
' . . . 

Si 'bien la desaparición de rnl padre dejó en mi 

un profundo vacío, también me dejó su ejemplo como profe-

s ionl sta, quien consagró la mayor parte de su tiempo a ej_~r 

cer la medicina, en bien de las clases menesterosas. 

El dolor que sentía, no minaba mi ánimo sino -

que por el contrario era alentado por mi madre que me se-

gura impulsando, convirtiéndose en la causa por Ja que de

seaba estudiar, trabajar y progresar en bien de mi mismo y 
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de mi familia. 

Gracias a su ayuda logré entrar a trabajar a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, donde ya traba

jaba ella, siendo esta circunstancia la que me permitió ig

norar las penalidades que sufren la mayoría de las personas 

que buscan trabajo, debido al enorme desempleo que existe -

en nuestro país. 

Tal vez debido a mi inexperiencia, no valoraba

en esa época en toda su magnitud lo que era la relación en

tre el trabajador y el patrón, y si acaso notaba alguna an~ 

ma!Ta dentro del trabajo, no le daba importancia pues en ese 

entonces me era de mayor interés el poco dinero que ganaba,

creyendo que era reducido porque ocupaba la última plaza. -

Sin embargo, al transcurrir el tiempo y progresar en mis es

tudios de Derecho, fuí descubriendo verdaderas anomalías que 

imperaban en dicha relación de empleado-patrón-estado. 

En ese momento nació en mi una conciencia de crl 

tica hacia el patrón y de autocrítlca como empleado, a Ja -

vez, una inquietud y un deseo de investigar, de comparar los 

derechos y obligaciones que tienen los empleados al servicio 

del Estado, con Jos derechos y obligaciones que tienen los -

trabajadm:res amparados por la Ley Federal del Trabajo, de- -

~eando tener una oportunidad para señalar las deficiencias 

de estas leyes~ y proporcionar una idea aunque quizá aventu

rada de como superarlas. 

Al terminar mi carrera de abogado y encontrarme

ante el último peldaño de la misma, consistente en elaborar-
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una tesis que da el derecho a presentar el examen profesional 

para obtener el grado de Licenciado e~ Derecho, pensé en ta -

oportunidad que se me brindaba de que en dicha tesis hablara

de mis inquietudes. Debido a la necesidad que siento de pla_Q 

tear problemas sociales a nivel nacional, y acordes con la éBO 

ca actual y siendo el Derecho del Trabajo una materia cien 

por ciento social, decidF inscribirme en el Seminario de Tra• 

bajo y plasmar en las páginas' de mi tesis, Ja situación ac- -

tual del trabajador, sus ideales, sus necesidades y sus sacrl 

f i cios, 

Sin embargo, hubiese querido tener la habilidad -

de un pintor para plasmar en las hojas, como él en sus cua- -

dros, los problemas del trabajador o bien tener la inspira- -

ción de un poeta para poder des~riblr mejor la situación del

obrero, pero mi calidad de estudiante que recién se inicia en 

la noble profesión de la abogacía, no me ha permitido elabo-

rar·un trabajo que hubiese yo querido fuese completo. 

El estudio comparativo entre la Ley F€deral del • 

Trabajo y el Estatuto Burocrático, no pretende abarcar todos

los aspectos laborales que contienen, sino únicamente la par• 

te normativa que consagra los derechos de la clase trabajado-

ra. 

El Derecho del Trabajo que emana del Artículo 123 

de la Constitución Mexicana de 1 5 de febrero de 1971, se ~om

pone de dos tipos de normas: las sustanciales y las forma les

o procesales, originando a su vez dos disciplinas: el derecho 

sustantivo y el derecho procesal. Los principios y normas de 

uno y otro alcanzan autonomía en razón de sus características 
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esp~ciales, aunque están estrictamente vinculados e íntima

mente relacionados, 

La presente tesis tiene por objeto realizar un

estudio comparativo del derecho sustantivo de la Ley Federal 

de 1 Trabajo, con 1 a Ley Federa 1 de 1 os Trabajadores a 1 ServJ. 

cio del Estado. El derecho procesal que es el instrumento -

para dar efectividad a las normas de protección y reinvindi

cación del derecho sustantivo, no ha sido incluido en esta -

tesis, por que hubiese sido pretencioso querer abarcar todo

el derecho del trabajo que es tan extenso al igual que huma

no. Sólo pretendemos co~parar las normas sustanciales de -

dos leyes para al final observar cual consagra mas derechos

en favor de la clase trabajadora y aprovechar esta compara-

ci ón para señalar los posibles deficiencias que existan en -

ambas leyes. 

También exclufmos del presente estudio, el Titu

lo Noveno de la Ley Federal del Trabajo, r11ferente ª'los - -

Riesgos de Trabajo, ya que los riesgos de trabajo en la bur_Q 

cracia están regulados por la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por lo

que .memos CQns:i·derado que pod.rfa .rea.J.i.zarce una comparaci.ón

entre dicha Ley y la Ley del Instituto Mexicano del Seguro -

Socia 1. 

El .objetivo principal que se pretende con este -

estudio, es señalar los derechos que deben ser relnvindica-

dos al sector burocrático y señalar a Ja vez, los vicios y -

errores del burocratismo en México. 
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Debo afirmar que he tratado de realizar el traba

jo poniendo en el todo mi empeño, mi fé en que por insignifi

cante que sea logre colaborar de alguna forma al mejoramiento 

de la clase trabajadora, deseando que sea un homenaje a la m~ 

moria de mi padre, anhelando corresponder de alguna manera al 

cariño de mi madre y esperando que sea un ejemplo a seguir 

por mis hermanos. 

Deseo que en estas páginas quede plasmado el carl 

ño y profundo agradecimiento a mis maestros, que con sus opo~ 

tunos 1 Jamados de atención y sus sabios consejos, supieron -

guiarme a través del Derecho creando en mi un deseo de apli-

car los principios de equidad y justicia, que me fueron ense

ñados en mi querida Facultad de Derecho. 

A todos mis maestros a quienes guardaré en mi re

cuerdo por siempre, os prometo: Dedicarme por entero a lu

char por el bien de las clases más necesitadas, Impartir el -

derecho a quien Je corresponda y sobre todo prometo que mi -

única gura será el Derecho, mi única arma Ja Ley y mi. única -

meta la Justicia. 



C A P 1 T U L O: 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LUCHA DE LA CLASE 
TRABAJADORA EN LA CONQU 1 STA POR SUS DERECHOS. 

1.- SITUACION DE LOS TRABAJADORES ANTES DE LA -
REVOLUCION. 

2.- SU SITUACION DESPUES DE LA REVOLUCION. 

a) La Confederación Obrera Mexicana. 

b) La Confederación de Trabajadores de Méxl 
co. 

3.- LOGROS OBTENIDOS EN MATERIA LEGISLATIVA. 

a) Articulo 123 

b) Ley Federal del Trabajo de 1931 

c) Estatutos Burocrát 1 cos 

d) Ley Federa ·1 ccJe,1 Tirabaj o en 1970 
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1.- SITUACION DE LOS TRABAJADORES ANTES DE LA R~VOLUCION. 

He creído conveniente, antes de iniciar el estu

dio comparativo entre la Ley Federal del Trabajo y el Estat_!:! · 

to Burocrático, hacer una reseña histórica en relación con -

la situación de la clase trabajadora; desde principio de si-· 

gl~, hasta antes de ser· promulgada la nueva Ley Federal del

Trabajo. 

Inicio esta reseña histórica propiamente en la -

década 1900-1910, momento importante en la vida del pars, -

pues es en esta década donde la clase trabajadora comienza a 

tomar conciencia de sus propios problemas. 

Cierto es que la situación del trabajador hasta

antes de esta época era infame, siendo su principal ·causa el 

coloniaje existente que cre6 clases de seres inferibres a -

los colonos españoles, encontr~ndose entre estas cl~ses a los 

indfgenas, que por su condición de esclavos eran explotac:!os; 

a los mestizos que sufrían las humillaciones del; español y a 

los criollos, hijos de españoles pero que nacran en la Nueva 

España y que por este simple hecho no podfan ocupar ciertos

puestos políticos. 

Sin embargo, el estudio histórico lo Inicio en -

la etapa porfirlsta, porque es hasta este momento donde se -

registran movimientos obreros de importancia, que condujeron 

a aumentar la lnestabi lidad del. régimen porfirista y que más 

·adelante dieron lugar a la unificación de los obreros .y cam-

pesinos. 
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Pensamos que es importante esta reseña histórica, 

pues sólo podremos conocer a la clase trabajadora actual, si

asomamos un poco a su pasado histórico y contemplamos de riue• 

vo sus sufrimientos, sus ansiedades, sus luchas y entonces 

nos daremos cuenta de que el trabajador ha 1 legado a ocupar -

la posición que hoy tiene debido a una lucha constante, llena 

de sacrificios y que sin embargo, aún hoy, existen clases de

samparadas que viven al margen de las grandes ciudades, far-

mando cinturones de miseria y cuyos integrantes trabajan en -

subempleos y no han logrado una vida estable. 

Por ser importantes las etapas por la que ha pas~ 

do el movimiento obrero en México, desde su toma de concien-

cia hasta alcanzar su reconocimiento por el Gobierno, es con

veniente mencionar una cita de Vicente Lombardo Toledano: 

( 1 ) 

" .• Las condiciones geográficas, etnológicas e-
. históricas del paTs, han permitido a la 11· 
bertad sindical en México, vivir las etapas 
naturales que generalmente siguen en su de
sarr6llo toda idea o institución social de
importancia: en un principio se le ignora;
después, cuando el movimiento lo requiere y 
comienza a surgir, se le persigue por quie· 
nes ven en ella un peligro para sus intere· 
ses creados al amparo de otra ideolog!a; -· 
más tarde se le tolera aunque no se le con· 
sidera como algo legitimo; luego se le ele· 

. va a la categorra de Derecho o de lnstltu-· 
ción necesaria y finalmente recibe la pro·· 
tección del Estado" (1) 

López Aparicio Alfonso. ob.cit. p. 175 
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La idea de Lombardo Toledano refleja las etapas 

por las que ha pasado el movimiento obrero en México, para-

1 legar a las grandes uniones sindicales existentes. 

Antes de la Revolución de 1910, el obrero era -

ignorado, las condiciones de trabajo eran impuestas por el

patrón, que siempre resultaba favorecido; el salario era mj 

sero y el obrero se encontraba endrogado con el mismo patrón 

y sin Ja esperanza de lograr la tranquilidad económica para 

él y su familia. 

Si bien se registran algunas inquietudes en la· 

clase trabajadora, no es sino hasta el porfirismo donde co

mienza una turbulencia notable, ocasionada por la dictadura 

ejercida por Porfirio Díaz, quien olvidándose de la miseria 

del pueblo vivía simulando una aristocracia europea, mien-w 

tras permitía el intervencionismo extranjero que coartaba -

e 1 progreso de 1 os mex l canos. · ( 1) 

Se debe señalar que en ese tiempo la principal

fuente de riqueza, seguía siendo Ja explotación de la tie-

rra bajo el sistema de latifundio propiciado por las leyes

de desamortización y nacionalización de los bienes de la L

iglesla y la desaparición de las comunidades indígenas, que 

dieron lugar a que la tierra quedara en manos de unos cuan

tos que aprovechando dicha situación, pagaban salarios ver

daderamente ridículos a los campesinos que trabajaban en -

sus tierras. (2) 

(J) 

(2} 

Márquez Sterling Manuel.-Los últimos días del Presiden 
te Madero.-Editorial Porrua, México 1958. pp.89 - 110-:
C. Barrón de Morán.-Historia de México.- Ed. Porrua. -
México 1972. p. 350. 

~ 
i ¡ 
~ 

1 
1 
1 
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En segundo plano se encontraba la industria, que 

se desarrol Jaba lentamente aunque el ritmo económico Inicia

do por el porfirlsmo continuaba en marcha ascendente, dando

una apariencia bonancible al país deb)do a que nuevas fábri

cas se iniciaban por todo el territorio y las obras materia

les se multiplicaban erogando el gobierno grandes sumas de -

dinero en la construcción de edificios públicos, monumentos-

y paseos. (3) 

La apariencia bonancible que presentaba la capi

tal de Ja Re~ública, lograba esconder la pobreza del pueblo

mexicano; la esclavitud ~el campesino; las tiendas de raya -

donde se endrogaban y las jornadas del obrero que eran inhu

manas; los salarlos reducidos y Ja expansión del Jatifundis-

mo. 

La evidente mala distribución de la riqueza era

causa del malestar social que empezaba a agitar al pafs. 

Debemos señalar que la falta de legislación lab..Q 

ral, contribuía también a la deplorable situación de la cla

se trabajadora, pues quedaba al libre arbitrio del patrón i.m 

poner sus condiciones de trabajo. 

Sin embargo, comienzan a surgir hombres que pre.Q 

cupados por este caos polftico y económico, tratan de adver

tir a .la gran mayoría que el gobierno Imperante en esa época, 

era un despotismo político y asr hombres como los hermanos -

Flores Magón, publican el periódico 11Regeneración 11 en cu-

yas columnas enfrentan al gobierno, sumándose al paso del --

(3) e.Barrón de Morán.·Hlstoria de México.·Ed. Porrúa.-Méxl 
co 1972. p. 350~ 
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trempo muchos otros a las filas de quienes iban a romper con 

el orden establecido y acabarían con la opresión despótica -

que sujetaba al pueblo. (1) 

Se estaba sembrando una semilla que pronto daría 

los frutos deseados, pues si antes no se había hecho nada p~ 

ra salir de esa opresión, ya que en ese momento se Iniciaba

un movimiento por la inquietud germinada en hombres que tle.!l) 

po después ser! an recordados corno héroes .. 

A partir del año de 1900, comienzan a ser contr-

nuos los ataques que de una u otra forma; son lanzados a la

dictadura señalando las deplorables consecuencias sufridas -

por los peones, obreros y en general por todo asalariado. 

Don Francisco Banegas Galván, Obispo de Queréta

ro, escribe en 1906: "No hay indudablemente contrato de es

clavitud entre el rico y el pob~e, .Pero de hecho la esclavi

tud existe y más horrorosa que la antigua por que está vela

da con la apariencia de la libertad. El trabajador, ha ren· 

dldo su trabajo, sacrificado su vida y hasta inmolado su CO..!} 

ciencia. Del día a la noche conduce el arado; del día a ]a

noche cava, hora tras hora remueve la tierra, esparce el 

agua, corta la madera y en cambio de esta.,fatiga 'terribleme..!} 

te penosa sólo recibe 18 o 25 centavos.al dfa, dá~dosele PªI. 

te en semi 1 las y parte en efectivo, ·aún este precio les par~ 
. ¡¡. 

ce excesivo a los hacendados quienes lo rebajan de Ingeniosa 

manera. El trabajador necesl ta .de otras cosas ·para su ali--

(1) Trueba Urbina Alberto.-Evoluclón de la Huelga. la Ed. • 
Botas. México 1950. p.74. 
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mentación y vestido, el hacendado se las dará. He aqur las -

consecuencias: el peón da su trabajo y sólo recibe a cambio

mal alimento y peor vestido. ¿No es esta la condición del -

esclavo? . 11 

Al final señala el pensamiento de León XII 1 y di

ce refiriéndose a los ricos hacendados: "Estais aglomerando

odios ,y rencores y cuando el viento socialista sople en Méxi

co y quizá sople pronto, agitará esas olas que vosotros ha- -

beis preparado y a su raudo y potente empuje quedarán sepult~ 

das vuestras riquezas y vuestras vidas. (1) 

Las palabras de Don Francisco Banegas Galván re-

flejan la realidad del momento que se estaba viviendo, descrl 

biendo la sltuaciórr penosa del peón y resultando profética su 

adverténcia. 

Pero no sólo el campesino era explotado sino como 

ya hemos dicho, el obrero también era vejado; también los - -

obreros de las fábricas, los mineros, los empleados y en gen~ 

ral todo~ los trabajadores sufrlan las embestidas de un go- -

blerno sin freno, arrastrando a la mayorfa de los mexicanos a 

una existencia precaria. 

. / 

Un poco antes que Don Francisco Banegas Galván, -

se habían señalado los probl,emas del obrero, en el Congreso -

Agrícola de Tulancingo, celebrado en 1904, Don Trinidad Sán-

chez Santos se refiere a la vida del mexicano diciendo: 11 el-

( 1 ) López Aparicio Alfonso.-El movimiento Obrero de México.
Ed. Jus. Méxl co, 1958. p. 136. 
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problema nacional, problema de vida está constituido por dos 

extremos terribles~ en la periferia la civilización fascina

dora, la riqueza aplastante, el poderfo supremo de los Esta

dos Unidos de Am'erica; en el centro las tres grandes mise-

rias de las tres cuartas partes de la población mexicana: la 

miseria moral, la miseria económica y la miseria fisiológica. 

(1) 

Refiriéndonos al movimiento obrero, este ~e en-

centraba nulificado ya que la coalición obrera era·consider~ 

da como delito, debido a la interpretación rigorista dada al 

articulo 925 del Código Penal y a los postulados de la escu~ 

la liberal. (2) 

La situación lejos de mejorar,, se agudizaba de1 

pertando la conciencia nacional y surgiendo la idea de agru

parse en sociedades secretas de.orientación j~arquista o en

partidos opuestos al régimen, utilizando la huelga como arma 

de lucha. 

En algunos movimientos. huelgulsttcos se pudieron 

obtener algunas presta.;iones, pero en la mayada de ellos 

los resultados fueron pobres ya que las prestaciones eran o_!:!· 

·tenidas como una concesión graciosa del' patrón y ho como un 

reconocimiento de los derechos del trabajado~. 

Las huelgas eran un rotundo fracaio porque las -

empresas contaban con todo el apoyo de las aütoridades, asf

como por la falta de cohesión en las filas de los obreros --

(1) Sanchez Santos Trinidad.Obras Selectas.Puebla 1945.T.1-
pag. 158 · 

(2) Trueba Urbina Alberto.-Evolución de la Huelga;ob.cit.~. 
55, López Aparicio Alfonso.ob·,cit. p.1.37. 

1 

1 

1 

1 

.1 

1 

i 
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que carecían de una preparación ideológica y de la experien

cia necesaria para lanzarse de lleno por un camino plagado 

de peligros, como lo probaron las huelgas de Cananea y Rio -

Blanco. 

En esta reseña histórica, no pueden dejar de men 

cionarse los dos más notables hechos de la primera década del 

siglo en nuestro pafs, por ser la semilla del movimiento sin 

dical y por haber tenido una Inmediata repercusión en los s~ 

cesas posteriores. 

Cananea y Río Blanco son lugares tristemente re~ 

corda~os por la sangre q~e se vertió en sus tierras, pero -

enaltecidos por la valiente participación de los obreros del 

lugar que al clamar justicia, les respondieron con fuego ar

tero haciéndoles derramar su sangre sin darse cuenta d~ que-

· ese liquido, era el germen de una unión de todos los obreros,· 

de todos los campesinos, de una verdadera lucha sindical. y -

que al final de una contienda revolucionaria estos obreros -

serfan recordados por su valor, su entrega, su heroicidad. 

El mineral de Cananea en Sonora, era propiedad -

de norteamericanos y empleaba trabajadores mexicanos y amerj 

canos. Los mexicanos ganaban un salario igual a la mitad -

del que ganaban los americanos, aunque desempeñaban el mismo 

tipo de trabajo. 

Además de la diferencia tan notable como injusta 

en el salario, habfa otro tipo de diferencias corno el mal 

trato de los capataces y la existencia de una pollera que no 

dependía ni del Gobierno del Estado ni del Ayuntamiento de -

Cananea, sino de la propia empresa y que realizaba una vigl 

lancia infamante. 

1 . 
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Los mineros habían realizado una petición ante 

el propietario de la empresa, para que los sueldos fueran

nivelados y para que desaparecieran algunas prácticas que

consideraban injustas. Sin embargo, dicha solicitud aunque 

fué presentada pacíficamente, no fué atendida por la empre

sa pues se negó a acceder a .las demandas de los obreros. 

Los obreros mexicanos organizaron una maní fes-

tación de protesta y el dTa 28 de mayo de 1906, declararon 

la huelga. La manifestación avanzó hasta las oficinas de -

la Compañía,. pero fueron rebatidos por las balas de los ame 

ricanos que tornando indefensos a los obreros, lograron al

gunas bajas entre los manifestantes que exaltados quemaron 

un depósito de madera propiedad de la Compañía. 

Los funcionarios de la CornpañTa lograron pasar 

por la frontera a un contingente de RANGERS armados, bien

equipados ante la indiferencia del Gobernador del Estado. 

Dicho contingente llegó hasta La Mesa y El Ron 

quilla disparando contr~ los obreros, quedando estos luga

res cubiertos de cadáveres, de cuerpos de obreros que -

habfan cometido el grave delito de pedir justicia. 

Inocentes que pedían rn-::jores condiciones de vJ 

da, cayeron víctimas de la dictadura que lejos de condenar 

los hechos sangrientos, aplaudió las medidas tomadas por -

el Gobernador de Sonora. (1) 

(1) Fuentes para la Historia de la Revolución Mexicana.-
Fondo ~e Cultura Económica. México, 1955. p. 23. 
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Los resultados del movimiento huelguistico de Ca

nanea fueron desastrosos. Sus peticiones de aumento de sala

rio y justo trato, fueron un rotundo fracaso. Su situación -

quedó peor que antes, pues reanudaron sus labores los obreros 

después de varios dras de represalias. Los lideres del movi

miento fueron condenados a purgar largas condenas y cientos -

de obreros, ya no pudieron regresar al trabajo pues habTan el! 

tregado sus vidas en aras de la conquista de sus derechos. 

Sin embargo, no fué lnúti 1 el sacrificio de los -

mineros de Cananea; es_clerto que los fines inmediatos que -

perseguTan se perdieron ~n la arena revuelta con la sangre, -

pero existía otra finalidad que era derribar al régimen polr

tico, verdadero causante de todo el malestar social. 

Aunque el gobierno no tenía una parte activa en -

la explotación del trabajador mexicano, podemos señalar que -

s ¡ era responsable de su situación, pues -mostraba indiferen--

cia ante los problemas que se suscitaban como si la miseria -

del trabajador no importara. 

La explotación inhumana de los trabaj.adores que -

real izaban las empresas sobre todo extranjeras, tenran su más 

firme sostén en el .gobierno que dejaba hacer y dejaba pasar,

siendo esta la causa de que los obreros se dirigieran contra

e l gobierno. 

A este movimiento le siguió el de la industria -

texti I que se había agrupado en el crrculo de obreros libres y 

rami f 1 cado por toda 1 a Repúb 1 i ca. 

Al igual que los mineros, los trabajadores texti· 

les pidieron a las empresas un aumento en los sueldos y una-
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reducción en la jornada, que en ese momento era de quince horas 

diarias. Al igual que en Cananea los empresarios se negaron a

acceder a las demandas de los obreros, y estos procedieron a la 

suspensión pacifica del trabajo. Al principio dicha suspensión 

sólo era en algunas fábricas, pero para fines del año de 1906,

se habla paralizado la actividad en 93 factorías textiles. (1) 

Los empresarios solicitaron el arbitraje preslden-

clal, siendo este adverso a los obreros, quienes manifestaron -

patentemente su inconformidad. 

En Río Blanco, al reanudarse las labores en la fá-

brica, estalló el motin. Se les tiabra dicho a los obreros que

sus demandas iban a ser resueltas y que podTan volver a sus la

bores. Sin embargo, ya se les había preparado una trampa, pues 

un contingente de tropas federales sorprendió a los obreros. 

En forma implacable se disparó contra los trabajad.2 

res, por el crimen de intentar la dlsmlnució.n de su miseria y -

su fatiga. Después del asesinato colectivo, en la nube de pól

vora levantada por el despotismo, sólo quedó una idea que vibró 

en los corazones de los obreros: fa unión, la lucha sindical .;.. 

contra el gobierno dictatorial. 

Centros de trabajo convertidos en campos de batalla 

por la ambición de unos· pocos, por la miseria de muchos, son -

los antecedentes más fuertes y más dolorosos del movimiento - -

obrero mexicano. 

Los problemas agrarios y obreros que agudizaban y -

se confundían, uniendo a muchos hombres que combat'fan la reele.s_ 

(1) López Aparicio Alfonso. ob.cit. p. 145. 
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ción del Presidente Porfirio Diaz y entre el los el más desta

cado, Don Francisco y Madero, cuyo lema "Sufragio Efectivo. • 

No Reelección" lo lleva a la revolución. Francisco Vil la en-

el Norte y Emiliano Zapata en el Sur, también combaten en la· 

revolución, teniendo brillantes actuaciones gracias a las fi

las de campesinos que se les unen al grito de Zapata: "Tierra 

y libertad". (1) 

Al triunfo de Ja Revolución, se ve obligado a sa

l Ir del país Porfirio Olaz, ocupando su Jugar en la Presiden

cia el Sr. Madero, que sin embargo, poco puede hacer por la • 

clase trabajadora debido~ Jos innumerables problemas que se· 

le presentan, las arcas vaclas, la administración del pals h~ 

cha un caos y como si esto fuera poco, es traicionado por el· 
\ 

General Victoriano Huerta quien lo asesiria convitléndose en· 

Dictador. (2) 

En Ja convención antireelecci-0nista de 1910, se· 

Indicaba Ja necesidad de legislar en materia obrera. Se pre-~ 

tendla mejorar la condición moral, material e Intelectual del 

obrero, creando escuelas y talleres, procurando la expedición 

de leyes sobre pensiones e indemnizaciones por accidentes de· 

trabajo y acelerando Ja mexlcanizaclón del personal ferroca-~ 

rrllero en todas sus jerarquías, instituyendo al efecto los· 

centros que fuesen necesarios. 

Fue lamentable que los Ideales del President~ Ma· 

dero no J.Jegaran a fructificar, porque fué victima de la amb.l 

ción de Victoriano Huerta, que era decididamente apoyado por· 

(l) Alvarez Barret y Rangel.-His~orla de América.·México!p.p. 
301 - 309. 

(2) ldem. 
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la aristocracii que vera en peligro sus bi~nes. apoyando a -

un chacal antes que exponer su abolengo. 

La situación en esos días era de un completo de

sorden y quienes pensaron que el derrumbamiento del porfirl~ 

mo era suficiente para normalizar la vida del país, habían -

estado equivocados pues la agitación levantada por Ja repen

tina muerte de Madero, dejaba al pueblo esperando Jos cambios 

prometidos. 

Aan quedaban residuos del' porfirismo y habría.-

que combatirlos y entonces nuevos hombres dispuestos a la l.!:!, 

cha y a Ja reinvindicación del gobierno consfitucionalista,

se lanzaron a combatir al traidor de Huerta. Entre estos --

hombres destacan el General Venustiano Carranza y el General 

Alvaro Obregón, a quienes se les unen nuevamente los Genera

les Emiliano Zapata y Francisco Villa y ante Ja avalancha -

que se acercaba a Ja capltrl de Ja Repabl lea y la imposibill 

dad de ser detenidos por l0s ejércitos de la dictadura, el -

traidor Huerta huye del país dejando las arcas vacías. (1) 

Un nuevo caudillo había surgido: Don Venustiano 

Carranza, que logra derrotar Jos reductos huertistas enarb2 

!ando el "Plan de Guadalupe" donde se consignaba el deseo -

de implantar una legislación social. mejorando las condiclo 

nes del peón, del obrero, del minero y en general de Ja el~ 

se proletaria. (2) 

(1) Márquez Sterllng Manuel.- ob.cit. pp. 341-360. 

(2) Trueba Urbina Alberto.-Evolución de Ja Huelga. ob. cit. 
pp. 97-1 OO. 
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El plan de Guadalupe logra que la clase trabajad~ 

ra fije sus miradas en las ideas del Presidente Carranza. 

En el año de 1912, el movimiento obrero logra dar 

un paso muy importante con la fundación de la Casa del Obrero 

Mundial, cuando se ven verdaderamente agrupados los diversos

núcleos obreriles, teniendo como finalidad la creación de un

órgano orientador de las masas obreras, que comenzaban a sin

dlcal izarce y unificaban los objetivos del movimiento obrero. 

La ideología de la Casa del Obrero Mundial consi1 

tia principalmente en la lucha de clases, en la organización

del proletario en asociac-iones profesionales, estas en feder~ 

clones y por último en confederaciones nacionales. 

La Casa del Obrero Mundial tiene una vital impor

tancia en la Revolución Mexicana. Venustiano Carranza les 

promete expedir las Leyes que sean necesarias para mejorar 

las condiciones de los trabajadores, comprometiéndose con él

a luchar h~sta alcanzar el triunfo total de la revolución que 

en esos momentos presentaba verdaderos combates, entre el 

ejército constitucionalista de Carranza y las tropas de Villa 

y Zapata que se hablan separado al .no estar acordes las ideas 

de unos y otros. 

Los obreros forman los batallones rojos y se unen 

a las filas comandadas por el General Alvaro Obregón, quien -

finalmente logra derrotar a las tropas de VI 1 la demostrando -

su poderosa visión estratégica. 

Al triunfo del Gobierno del Presidente Carranza,

las relaciones entre los obreros y el gobierno se ven debili

tadas; numerosas huelgas se presentan por todo el país y el-
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gobierno federal contesta a sus demandas diciendo que: "La ~ 

volución no puede permitir la tiranía del proletariado que es 

a la que querían 1 legar Jos obreros que no satisfechos con 

las concesiones recibidas y los beneficios conquistados, mul

tiplican y exageran sus demandas y hasta se pronuncian en fol 

ma de violentos reproches contra las autoridades constitucio

nal lstas que han sido su resuelto aliado y más firme sostén". 

( 1) 

Ante una amenaza de huelga general en todo el - -

país, Carranza toma drásticas medidas y expide el 2 de agosto 

de 1916, un decreto en el que ordena, sean castigados los que 

insistieran en la suspensión del trabajo con la pena de muer

te. La huelga quedó conjurada a las cuantas horas de Inicia

da, al tenerse conocimiento de dir.ho decreto. 

Más adelante, es promulgada la Constitución donde 

se incluye el Artículo 123, que reglamenta la materia laboral 

y donde se ven plasmados los anhelos de cientos de obreros. -

·va antes se habían expedido otras Leyes y Códigos que trataban 

de resolver los problemas que habían quedado después de la Re

volución. 

Carranza cumple con expedir las Leyes necesarias -

para mejorar las condiciones de los trabajadores que han logr~ 

do que se les reconozcan sus derechos, viéndose estos, protegj 

dos por la Ley suprema de nuestro país: La Constitución Mexic~ 

na. 

Como hemos seRalado antes, el obrero estaba en una 

situación miserable pero luchó por quitarse el yugo de un go-

bierno autoritario, rompiendo las cadenas que le oprimían. Se 

(1) López Apílricio Alfonso,-ob.cit.p. 160. 
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requirió de valor, de entrega y surgieron los hombres con las 

cualidades necesarias para llevar por el camina del triunfo -

sus justas demandas. 

Cierto es que mucho faltaba por hacerse, pero ta~ 

bien había que reconocer que la agitación sufrida por el pue

blo mexicano, aún estaba latente. Se tendría que seguir tra

baja'ndo para lograr una legi s !ación en materia laboral y para 

que los preceptos constitucionales se realizara'-rlenamente.

Un gran porvenir esperaba a la clase trabajadora mexicana: 

2.- SITUACION DEL TRABAJADOR DESPUES DE LA REVOLUCION. 

Constituye el Articulo 123 incluido en la Carta 

Magna de 1917, una garantía para la clase trabajadora. Es - -

aquí propiamente donde el movimiento obrero tiene su más fuer 

te impulso, bajo el amparo de la Garantía Constitucional. 

Habiendo triunfado el movimiento armado, el pensa 

miento de los trabajadores, pretendía la unificación de todos 

el los; sin embargo, no era fáci 1 lograrlo pues exi stran dive.r 

sas corrientes idológicas, ambiciones personales de poder y -

apatía de algunos grupos. 

Intentaron reunirse en la Confederación del Trab~ 

jo de la Región Mexicana en un solo frente, pero fracasaron -

aunque se seguía insistiendo en la conveniencia de la agrupa

ción nacional. 

Posteriormente las uniones de trabajadores del -

Distrito Federal concertaron la formación del partido socia--

1 is ta obrero en febrero de 1917, pero sin éxito por falta de 

capacidad para unificar a centenares de sindicatos, que se h~ 
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bTan formado para ese tiempo y que se encontraban dispersos 

por todo el pars. 

Para el dTa lo. de mayo de 1918, se habían reu

nido en Saltillo los Delegados obreros enviados de todos los 

rumbos de la República y los Representantes de casi todas -

las Agrupaciones obreras del país, inaugurando el Congreso

Obrero de cuyo seno surge la "Confederación Regional Obrera 

Mexicana", sin duda una de las más grandes organizaciones -

obreras. (1) 

En dicho Congreso se discuten los temas más im

portantes tales como: El alcance y limitación del Artrculo-

123 Constitucional; La petición de que los laudos de las -

juntas de Conciliación y Arbitraje fueran inapelables en e.e 

so de ser favorab 1 es a los obreros; La interpretación obrJ:: 

ra del Derecho del Trabajo, y los lineamientos y recomend.e 

clones para la formulación de las Leyes laborales. en los Es 

tados. Todos estos puntos fueron extensamente rebatidos por 

los Delegados, siendo el más importante la Reforma Agraria.-

( 2) 

Este Congreso pidió al Gobierno el reparto intJ;:n 

sivo de la tierra para destruir el latifundio, mediante la-

apl icaclón de la Ley Agraria de enero de 1915. (3) 

(1) López Aparicio Alfonso. ob. cit. p. 183 
(2) ldem. 
(3) ldem. 
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Creemos conveniente señalar que la unión de los 

obreros era aparente, pues en ese mismo Congreso queda pal

pable el número de tendencias ideológicas que no tardaron -

en manifestarse, haciendo ver la diferencia que existía en

tre los grupos obreros. 

Entre las tendencias que se manifestaron encon

tramos la "Sindicalista Revolucionaria", que había informa

do los primeros pasos de las Agrupaciones obreras y que te

nía un gran arraigo entre los trabajadores organizados. Di

cha tesis socialista se presentaba con el atractivo de la -

novedad y con el respal.do que le daba el triunfo de la Rev..Q 

lución Rusa. 

La tendencia sindical legalista era otra de las 

manifestaciones que contaba con todo el apoyo de las esfe·

ras oficiales, que pugnaban por una estrecha colaboración -

del movimiento obrero con Jos gobiernos revolucionarios. 

a) Confederación Regional Obrera Mexicana. 

La CROM se constituyó de acuerdo con Ja frac- • 

ci6n XVI del Artículo 123 Constitucional, como Organismo -

obrero. 

Para sufragar sus gastos, este Organismo esta-

blecló cuotas obligatorias para todos los obreros miembros· 

de Jos sindicatos afiliados, sin embargo, contó también con 

Ja ayuda oficial dando lugar u una dependencia económica. 

Por supuesto esta dependencia económica sería -

Ja causa principal de su fuerza poi ítica, pero posteriorme~ 

te darra lugar a una carda como organismo máximo de los - -

obre ros. 
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Durante los periodos presidenciales de los Gene

rales Alvaro Obregón y Plutarco Elías Calles, los fondos pú

blicos ya fuera en forma abierta o secreta subsidiaron las -

actividades sindicales y políticas de los miembros de la - -

CROM. ( 1) 

En la Quinta Convención de la CROM realizada en-

1923, en la Ciudad de Guadalajara, se define la ideología de 

la Organización en la siguiente forma: "La Convención resu~l 

ve que el movimiento obrero mexicano es de carácter naciona

lista, entendiéndose como tal hecho de que se considera al -

mismo tiempo que solidarizado con los movimientos obreros de 

todos los países del mundo, con el derecho y la obligación -

de tratar de resolver los problemas que afectan a Mexico". -

(2) 

Debido a este programa de aéción, es creado el - , 

partido laboral mexicano, con el propósito de participar en

las luchas electorales. 

Dicho partido apoyó las candidaturas de los Gen~ 

~ales Alvaro Obregón y Pluta~co Elías Calles, quienes premi~ 

ron con creces la colaboración de la CROM. (3) 

Don Luis N. Morones lider máximo de la gran cen

tral de trabajadores, es de los primeros en formar parte del 

Gabinete del General Calles, ocupando la Secretarla de lndu2, 

tr'ia, IDolmercio y Trabajo. Sucesivamente miembros de la CROM-

(1) Poblete Troncoso Moisés.-El Movimiento Obrero en Latino 
América.-México 1954. p. 225. 

(2) Salazar Rosendo. Historia de las Luchas Obreras de Méxi
co.-México 1938. T-1 p. 102 

(3) Trueba Urbina Alberto.-Evolución de la Huelga. ob.cit, -
p. 145. 
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fueron Incrustándose en las filas del Gobierno, que para 1926, 

tenían a un Secretario de Estado, dos Jefes de Departamento,

cuarenta Diputados, once Senadores, dos Gobernadores y nume• 

rosos Diputados Locales y Funcionarios de menor categoría. (l) 

Este suceso tiene una influencia decisiva en la --

CROM que afectaría a la vida pública del país. 

Teniendo como máximo dirigente a Luis N. Morones.

dura diez años el apogeo de la CROM, iniciándose la época del-

1 iderismo donde se anteponen los inte.reses personales, a los -

de la gran masa de obreros. Oebido a este liderismo el saldo

en f.avor de la CROM es muy. relativo, pues durante la década de 

apogeo en que logra reunir el mayor número de miembros posi- -

bles, poco puede darles a cambio. 

Sin duda el balance es desfavorable, debido a los

choques de tipo ideológico donde pierde importantes elementos

y sede el paso a otras importantes centrales. 

Poco pudo hacer la CROM por mejorar las condi clo

nes de trabajo y transformar la estructura social encaminándo

la hacia un régimen jurídico político de verdadera justicia. 

La pretensión de asegurar el monopolio total del -

rmoiv.lmiento obrero del P.€!ÍS por parte de la CROM, dió lugar a -

.lucha·s ii1mter9remi.aJes :guoe .subsisten hasta nues.tros dias. E·l -

aposto·lado de la vaqueta es el nombre que Tetii'b·e ·e~l ·gr.upo <G!e -

Morones, debido a la lucha. si.n cuartel entablada entre la CROM 

y otras tendencia'> sindicales. (2) 

(1) López Aparicio Alfonso.- ob. cit. pp. 186 y 187. 
(2) López Aparlcio Alfonso.-ob. cit. pp. 189 y 190. 
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La gente siempre es humana y razonable cuando es 

tá abajo, pero cuando llega al poder, se olvida de su proce

dencia para alternar con Ja gente del nuevo nivel al que ha

ingresado. 

la historia nos ha enseñado que hombres que anh~ 

!aban el poder para ayudar a las clases desamparadas, cuando 

lograron sus propósitos convirtieron en mito sus promesas, -

para dar paso a sus propias ambiciones. 

Constancia de lo que pensamos, es el manifiesto

publicado el 27 de julio de 1932, por obreros ferrocarrile-

ros: "Morones salió del taller, era esclavo miserable como -

lo somos nosotros todavía, ganaba el pan con el sudor de su

frente, producía para los burgueses y era nuestro compañero

de miserias. Pero Morones no fué a la Revolución, se aferró 

al faldón del soldado y se hizo rico. Morones usa automóvil 

manejado por un esclavo y otros esclavos atienden a la como

didad de su persona; va a vuestros mitines con potente auto 

comprado con el sudor de Jos que sufren, de los proletarios, 

e insulta vuestras miserias con el escandoloso uso de alha-

jas adquiridas a costa del sudor de vuestra frente. Morones 

os dice, como decía Porfirio Dfaz, que no estals preparados

para un movimiento libertario, que d~oeis soportar por mucho 

tiempo todavía el peso de vuestras ~rdenes mientras él vive

fastuosáment-e ,con el precio de su vergonzosa traición". (1) 

En 1a act•waLidad, a más de cincuenta años de r~a 

!izada la Revolución Mexicana, seguimos observando este la

mentable acontecimiento. 

(1) Salazar Rosendo. ob.cit. p 89. 
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Los ·dirigentes de los sindicatos ~e olvidan del -

gremio que representan, dedicándose a satisfacer sus propias

amblciones, malversando las cuotas sindicales, recibiendo s!JQ 

sldlos del gobierno y siguiendo consignas ajenas a las de sus 

representados. 

Volviendo al estudio de la CROM, ésta habfa ini-

ciado el período de las pugnas lntergremlales provocando la -

desunión de los obreros, se le dirige a una lucha interna que 

term.i.111ará por destruir la magnificiencia y el poder de la mi~ 

ma CROM. 

Los intentos de unificación realizados por la - -

CROM, no fueron aceptados jamás por las otras agrupaciones, -

viéndose obligada a ceder el paso a otras importantes centra

les, que tenían una diferente Ideología pero que a la vez se

guían los lineamientos de la CROM. 

Los 1 r de res ana.rqu is tas y sindica 1 is tas como José 

c. Valadez, Manuel P. Ramrrez, Alberto Araoz de León y Edmun

do Solfs, ya en 1921, habían formado la Confederación General 

de Trabajadores de México (C.G.T. ), que sostenra los princi·· 

pios de apollticismo y sindicalismo revolucionario; (1) 

,E.1 11!1úme:r<ID ·de a:f1I ,J.i ados a 1 a C. G. T. nunca 11 egó a• 

ser tan grande como e 1 de 1 a ,.CROl\1,, itleb;i<rllro :a :J.a cb-e't1r-<1füi lhCtoh:a

de esta última ·y al gobierno que vera un serio peiJ'igro, en iJa 

propagación de ideas tales como las anarcosindicalistas que -

desde luego no eran compatibles con la estructura juddi.co P.Q 

lftica del Estado Mexicano. (2) 

(1) Poblete Troncoso Moises. ob.cit. p. 225 
(2) López Aparicio Alfonso. ob.cit. p. 191 
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Esta misma situación fué la causa por la que las 

huelgas promovidas por la C.G.T., fracasaron y sus líderes -

fueron perseguidos injustamente. 

Por último diremos que la C.G.T., permaneció fiel 

a sus principios, al margen de las luchas electorales y reh~ 

sando cualquier acto de colaboración con el gobierno. 

Otra central obrera de importancia, fué la Conf~ 

deración Nacional Católica del Trabajo, creada en abril de -

1922 en Gauadalajara. Esta Central llegó a contar con oche..!J 

ta mil miembros, sin embargo, el conflicto religioso de 1926 

1929 hizo declinar el movimiento obrero católico, pues la -

Confederación fué hosti 1 izada sistemáticamente, los sindica

tos pertenecientes a ella fueron puestos en entredicho, las

cuentas de ahorro fueron confiscadas y por.último, todo el -

peso de la maquinaria oficial ayudada por la CROM fué arroj!!. 

do contra la Confederación declinada esta visiblemente. (1) 

Dicho conflicto religioso acelera la cafda de -

la CROM, pues el 17 de julio de 1928, es asesinado el Gene

ral Alvaro Obregón, después de celebrados los comicios que

lo llevaban por segunda vez a la Presidencia de la Repúbli

ca. El ambiente polftico se agitó en contra de la CROM im

putándosele a esta central obrera y a sus dirigentes la re~ 

ponsabi l idad del crimen. Estos sucesos traen como conse- -

cuencia, la renuncia que presentaron los 1 fderes de la CROM 

Incrustados en la maquinaria gubernamental. (2) 

Eduardo Moneda renunció al cargo de Director de 

los Talleres Gráficos de la Nación; el General Celestino 

(1) López Aparicio Alfonso. ob.cit. pp, 192 y sig. 
(2) ldem. 
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Gasea renunció a la Dirección del Departamento de Estableci-

mientos Fabriles y Aprovechamientos Mi 1 itares y Luis N. Moro

nes renuncia a la SecretarTa de Industria Comercio y Trabajo. 

A estas renuncias, les fue seguida una renuncia colectiva de

los funcionarios menores provenientes de las filas de la CROM. 

(1) 

Habiendo eliminado de las nóminas del presupuesto 

a los miembros crcmistas, se hace cargo interinamente de la -

Presidencia el Lic. Emilio Portes Gil, quien retira toda ayu

da económica a ·la CROM. 

El auge de la CROM llegaba a su fin, se iniciaba· 

la desbandada de muchos sindicatos y federaciones. Una.etapa

del movimiento obrero mexicano tocaba puerto, el saldo era -

desfavorable. La CROM se hundfa como causa de los malos man~ 

jos de sus dirigentes. 

Sin embargo, una nueva etapa dada comienzo; nue· 

vos nombres iban a surgir. El 23 de febrero de 1929, se reu

nen diversos grupos disidentes de la CROM, para destruir el -

poder de la misma. Se barajan los nombres de Fidel 'lelázquez, 

Jesús Yurén, Fernando Amilpa, Alfonso Sánchez Mandariaga y 

otros más, que habrfan de tomar parte activa en esta nueva et~ 

pa y serran un. importante factor en el rumbo que seguiría el -

tmovimi en to obrero. 

'Para e1l año ·ile 11'93:0., íl'a :antiigua 1C,'G. T. se ve robu~ 

tecida por grupos disidentes de la CROM, que para 1931 a1can-

zan el número de 96 agrupaciones sindicales. 

(1) López Aparicio Alfonso. ob. cit. pp. 192 y si~. 
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En el mismo año de 1931, se forma la Cámara del

Trabajo del Distrito Federal, formada por grupos desertores

de la CROM. 

Los Gobiernos de Pascual Ortrz Rubio y Abelardo

L. Rodrfguez, se limitaron a conservar el orden de la nación, 

lmponiéndo lentamente los postulados de Ja reforma económica

social programada por la Constitución de 1917. 

Existen dos opiniones acerca de la época Cal! ista 

muy distintas una de otra. Uno de los relatores del movimie.!} 

to obrero dice que: El Gobierno de Calles, P6rtes Gi 1, Ortiz

Rubio y Rodríguez, fueron hostiles a la organización sindical, 

debido a una complicidad con el capitalismo americano que co

menzaba a hacer cuantiosas inversiones. La otra opinión es la 

oficial que nos dice: el gobierno fomentó el sindicalismo, j~ 

más se puso trabas a su desarrollo y que su ideal habría si

do ver surgir en el factor obrero el gran sindicalismo. (1) 

La etapa Cal J lsta termina al tomar posesión de su 

cargo como Presidente de la República el General Lázaro Cárd~ 

nas, quien entre las primeras medidas que toma es desterrar -

a Calles y a sus amigos más allegados. Medida importantfsima 

tanto para Ja vida del país, como para el movimiento obrero,

pues es aqur donde realmente el pafs empieza a levantarse, a

reponerse de las pérdidas ocasionadas por la revolución. 

Las circunstancias que rodearon la elección del -

General Lázaro Cárdenas, hicieron suponer que este serra un -

presidente más impuesto y utilizado por el General Calles, p~ 

(1) López Aparicio Alfonso. ob.cit, p. 198 
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ra gobernar a su antojo y sin responsab i 1 i dad a 1 guna. Sin e!!) 

bargo, no habla transcurrido un año de gobierno, cuando vino

la diferencia entre Cal les y Cárdenas, buscando este último,

apoyo en las clases obreras y campesinas, creándose asf el C~ 

mité Nacional de Defensa Proletaria, donde se agruparon rápi

damente las organizaciones de trabajadores del campo, de las

fábricas y de los talleres. El General Cárdenas encontró un

amplio respaldo, reorganizó el gabinete y el General Calles -

que durante más de 10 años había sido omnipotente en la polí

tica mexicana, tuvo que abandonar el pals en junio de 1935. (1) 

Desde ese momento el General Cárdenas actuó con -

libertad, intensificando la reforma agraria y en materia labE 

ral su polltica queda definida en un discurso pronunciado en

Monterrey en 1936. 

a) Organización de las clases laborantes del país 

en una central única. 

b) Esfuerzo del gobierno por evitar sindicatos 
blancos. 

c) Proclamación del Derecho del Estado para asu-
ml r el papel de árbitro regulador de la econo
mla nacional, como protector de las clases de~ 
heredadas. 

d) Limitación de los conflictos obrero patronales 

a la capacidad económica de las empresas. 

Es importante destacar las expropiaciones que re~ 

lizó el General Cárdenas. 

Los Ferrocarriles Nacionales de México, fueron e~ 

propiados el 27 de julio de 1937, para ser entregados a la a~ 

(1) López Aparicio Alfonso. ob,cit, p. 308 
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ministración obrera, pero al ser poco satisfactorios los re

sultados, se creó un organismo descentralizado que manejara

ª los Ferrocarriles. 

En el año de 1938, se niegan las Compañfas PetrQ 

leras a acatar un fallo de la Suprema Corte de Justicia, en

e! que se les condenaba a pagar determinadas prestaciones en 

favor de los obreros y ante esta rebeldfa, el 18 de marzo de 

1938 el Presidente Cárdenas expropia las Compañfas Petrole--

ras. 

A la postre, este serfa el mejor golpe en favor

de la economfa nacional. 

En el dircurso de Monterrey, uno de los propósi

tos mencionados por Lázaro Cárdenas, es la unificación de la 

clase obrera y campesina en un sólo frente y .como consecuen

cia de ello, es el Congreso Nacional de Unificación Obrera -

patrocinado por el Gobierno, que se reunió el 26 de febrero

de 1936. (1) 

Surge en este congreso una nueva central obrera

con mayor fuerza, mayor poder, que no tendrTa existencia efl 

mera sino por el ~ontrario se convertirfa en una bujfa del -

movimiento obrero con el" transcurso del tiempo. 

b) La Confederación de Trabajadores de México. -

(C. T.M.) 

La Confederación de Trabajadores de México, surge 

plasmando su personalidad en la historia del movimiento obre

ro. 

(1) López Aparicio Alfonso. ob.cit, 223 
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la mayorfa de los sindicatos quedaron unificados 

en esta nueva central, aunque los viejos sindicatos cromlanos 

quedaron fuera, al igual que la C.G.T. que segura manteniendo 

como bandera el anarcosindical ismo. 

Como en el caso de la CROM, en donde la flsonomra 

de la organización se encuentra indisolublemente ligada a Ja

de su Director luis N. Morones, asf la C.T.M. durante los pri 

meros años de· su vida, manifiesta la huella de la personali-

dad de Vicente Lombardo Toledano, Secretario General, cere--

bro organizador y guía de la confederación. (l) 

Vicente Lombardo Toledano comienza a figurar como 

lfder de las luchas sociales de México, en el seno de la CROM 

de donde sale a ocupar el primer puesto en el movimiento obr~ 

ro mexicano en la C.T.M. (2) 

Es de especial interés la figura de Lombardo Tol~ 

dano, porque al contrario de Jos anteriores lrderes sindica-

les que salen de las filas de trabajadores, él sale de las a~ 

las universitarias para dirigir el movimiento obrero. 

Al principio Ja C.T.M. contaba con doscientos mil

miembros afl liados a la central, pero un año más tarde este n~ 

mero crecfa a cuatroci~ntos ochenta mil y para 1938, había as· 

cendido a novecientos cuarenta y seis mi 1 miembros, y al te~ml 

nar et sexenio del ·General Lázaro Cárdenas, la organización s~ 

ma en sus filas más de un millón de trabajadores. 

Sin duda alguna est<i central impone el record de -

más afiliados, que con el tiempo llegaría a agrupar a una gran 

mayorfa de los trabajadores mexicanos. 

(!) López Aparicio Alfonso, ob.cit, p. ZZ4 
(2) 1 dem. 
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Se habla de que la estructura de la C.T.M. prese_!} 

ta un doble aspecto: de una c~ntral sindical constitufda por

sindicatos de fábricas, y al mismo tiempo por sindicatos in-

dustriales de jurisdicción de todo el pafs. (1) 

En cuanto a la ideologfa, se puede afirmar que ha 

sido variab11e. El primer congreso declaró que la C.T.M. era

un frente Sindical Nacional, dentro de la lucha de clase al -

servicio del proletariado mexicano. 

El movimiento obrero en México, no ha podido se-

gui r en una misma 1 Tnea pues ha estado y estará sujeto a los

cambios sociales y económicos que en un momento cualquiera se 

pueden presentar y además existen las luchas intergremiales,

las diferencias de ldeologfa y los cambios de sistema gubern_2 

mental que no permiten la unificación total del trabajador. 

Más adelante hablaremos de la situación actual de 

los sindlcatJs que se les ha dado en llamar blancos, pero por 

el momento y sólo para completar el inciso, señalaremos que -

aunado a las causas mencionadas en el párrafo anterior, la -

fa 1 ta de conciencia del trabajador respecto a sus problemas -

como tal, se debe a una clara demagogia utl !Izada slstemátlc~ 

mente por sus propios dirigentes, que en su mayorfa sólo han

buscado el bienestar personal, ocasionando que las centrales

,ob.reras y los mismos sindkatos y federaciones se conviertan

~n .apéndkt?'s ·Clei gobierno. 

Se puede decir que se ha desvirtuado la finalidad 

de estos sindicatos, que al principio parecía clara al prete~ 

der la unificación de los trabajadores para defender, recia--

(1) López Aparicio Alfonso. ob. cit. pp. 225 y slg. 
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mar y hacer valer sus derechos. Por el contrario, ahora los 

trabajadores se encuentran que sus representantes vendidos -

con el patrón, les engañan y lejos de lograr nuevas presta-

ciones, dichos lideres sirven para detener cualquier movi- -

miento que intentasen los trabajadores. 

La falta de madurez en la ideología del movimie.n 

to obrero y la ambición de los lideres por tener el pode~ en 

sus manos, ha hecha do aba Jo .las mejores organ i zac l ones si ndl 

cales; ejemp~ 10 1de esto son: la CROM que en un instante per·

d4ó lo logrado en diez años y la C.T.M. que también padeció

un conflicto interno, en donde su máximo dirigente Lombardo

Toledano se ve obligado a renunciar entregando el puesto a -

Fidel Velázquez. 

Los trabajadores mexicanos nunca han arriado ba.n 

deras, quizas han realizado treguas, pero nunca han retroce

dido en la lucha.por la conquista de sus derechos. 

Finalmente señalaremos que el trabajador mexicano 

se ha enfrentado a las situaciones más adversas: La Revolu--

ción Mexicana, la situación inestable de los gobiernos post~ 

riores a la revolución, la misma inestabi 1 idad económica del 

pais y más adelante la segunda guerra mundial que provocó -

inquietud en el mundo entero. Sin embargo, el obrero, el -

·campeslno, eJ trabajador ha sabido salir adelante con valor, 

tenacidad y sacrlflc1o. 

3.- LOGROS OBTENIDOS POR EL MOVIMIENTO OBRERO EN MATERIA LE
GISLATIVA. 

El camino del movimiento obrero es largo y asar_Q 

so~ pero hasta ahora, ha logrado conquistas muy importantes

en materia legislativa que han redundado en beneficio de la 

clase trabjadora. La esperanza del trabajador mexicano es-
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tá latente en Ja legislación laboral. 

a) Artículo 123. 

Entre estos logros qebe mencionarse en forma esp~ 

cial el triunfo de Ja clase trabajadora en el Congreso Constl 

tuyente de Querétaro, donde logran Ja inclusión de todo un c~ 

pítulo referente al Derecho del Trabajo en Ja nueva Constitu

ción del 5 de febrero de 1917. 

Este artículo vino a revolucionar a las legisla-

ciones de otros países, pues es el primero de esta Tndole que 

se redacta, se discute, se aprueba y se promulga en el mundo. 

La Constitución de 1917 plasma su carácter social 

en al Artículo 123 bajo el nombre DEL TRABA.JO Y DE LA PREVl-

SJON SOCIAL, ya que establece garantías sociales para los tr~ 

bajadores y da origen a la formación del Derecho del Trabajo, 

convirtiendo asr a la Constitución en la primera Constitución 

Po 1 í ti ca Socia 1 . 

Nos menciona el maestro Trueba Urblna que: "La N~ 

turaleza del Derecho Mexicano del Trabajo, emana del Artículo 

123 con sus propias normas dlgnificadoras de la persona huma

na del trabajador, en las que resalta el sentido proteccloni~ 

ta y reinvindfcador de los mismos en favor de Ja clase prole

taria. (J) 

También seftala que: el Derecho del Trabajo no es

ni Derecho Público ni Derecho Privado, sino que se trata de -

un Derecho Social que se caracteriza por su función dignific~ 

dora, protectora y reinvindlcadora, de todos los débiles y-~ 

( J) En toda Ja obra 11 Nuevo Derecho del Trabajo" es menciona
do el sentido proteccionista y reinvicador del Art. 123. 
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especf f i cament e de 1 a persona humana que trabaja. ( 1 ) 

Dos son las finalidades del articulo 123: la pri

mera consiste en proteger a los trabajadores en general y al

trabajo como factor de la producción, tutelando la salud de -

los trabajadores asf como la satisfacción de sus necesidades

de toda índole especialmente considerado como jefe de la faml 

lia, a efecto de hacer valedera su dignidad de persona humana, 

y en lo colectivo, les otorga los derechos de asociación pro

fesional y de huelga, Incluyendo el de participar en las uti

lidades para la defensa de sus intereses comunes y para cons~ 

gulr por si mismos el equilibrio en la producción económica. 

La segunda finalidad del articulo 123 consiste en 

lograr la relnvindicación de la clase trabajadora en el campo 

de Ja producción económica, a efecto de que recuperen la plu~ 

valía con los mismos bienes de la producción que fueron origl 

nades por la explotación del trabajo humano, recuperando el -

proletariado los derechos al producto íntegro de sus activid~ 

des laborales que sólo puede alcanzarse socializando los bienes 

de la producción. 

El artículo 123 constituye un verdadero paradigma 

del movimiento obrero mexicano. Incluye entre sus normas pr~ 

tectoras: 

1.- La jornada máxima de ocho horas. 

2.- Un día de descanso por cada seis de trabajo. 

3.- Salario Mtnlmo pa;a satisfacer las necesida--
des norma 1 es de los trabajadores. 

4.- Para trabajo igual,salario igual. 

(1) Es Derecho Social porque está dirigido a grupos sociales; 
a una clase trabajadora y no a un Individuo en especial.-
Es esencialmente protector de la clase obrera. 
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Entre sus normas reinvindicadoras se encuentran: 

J.- Derecho de los Trabajadores a participar en -

las utilidades de las empresas o patrones. 

2.- Derecho de los trabajadores para coligarse en 

defensa de sus intereses formando sindicatos, 

asociaciones profesionales. 

3.- Derecho de huelga, 

Realmente el artículo 123 de la Constitución de -

1917, ha sido un feliz corolario del sufrimiento y el sacrifl 

cio del trabajador mexicano, porque en dicho artrcuto han en

contrado el respaldo y el apoyo de la Ley, para la defensa y

reinvlndi cación de sus derechos y para la protección de la 

dignidad humana. 

La Constitución no es sólo norma jurídica, sino -

también instrumento de cambio histórico y esto se comprende -

al leer las Constituciones anteriores donde se encuentran las 

garantJas Individuales, pero no se encuentra una garantía so

cial acorde con la época que ya se estaba viviendo. La Constl 

tuclón de 1917, se adelanta a todas al consagrar las garan- -

tras sociales, realizando con esto un cambio histórico. 

Las normas que nuestra Constitución establece co· 

mo mlnima protección cuando se trata de los derechos obreros, 

limitan la jornada, aseguran el descanso retribuTdo, excluyen 

a los niños y las mujeres de labores dañinas o excesivas para 

sus fuerzas, a 1 i geran 1 a ta rea de la madre trabajadora y es ta

b l ece el método para fijar un salario mínimo suficiente, pe-

rlódicamente revisable y exento de embargo. (1) 

(1) Ceniceros José Angel. Nuestra Constitución Polltica y la 
Educación Mexicana. México 1954. pp. 39 y 40. 

·IJIUOTECI\ CEM'ftMC 
U N.A, M. 
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Establece también: salarlo igual para trabajo -

igual, responsabilidad de Jos patrones por accidentes de tr_2 

bajo y enfermedades profesionales, disposiciones de higrene

educación y recreo para facilitar el trabajo. (l.) 

Consagra el derecho de huelga reconociendo la 

asociación profesional, añadiendo Ja Constitución, a las 

instituciones, una conquista que el pueblo habfa logrado con 

las armas como logró la tierra. (2) 

Leyendo el libro del maestro Trueba Urbina nos -

encontramos con el concepto de 11 Teorra Integral" que en un -

principio nos pareció compl !cado entender, pero ya adentra-

dos en la lectura fuimos comprendiendo la grandiosidad del -

concepto. 

Integran el articulo 123 emanado del Congreso de 

Querétaro, dos grupos de derechos: Los derechos proteccioni2 

tas y los derechos reivindicatorios.:sto es, el artfculo 123-

tiene una. doble finalidad, proteger al trabajador como pers.2 

na humana que es, y reinvindlcarle sus derechos que antes se 

encontraban aplastados por la dictadura. 

El proyecto del artfculo So. de la Constitución, 

da lugar a una ·calurosa dl.scusión entre los miembros del co.n 

greso, debido a que se mencionaba en dicho artfculo Ja jor11.2 

da máxima de trabajo. 

Algunos aprobaron el proyecto, en tanto que otros 

lo rechazaban alegando que era incompleto o bien que en ese

artTculo no deberra señalarse el concepto de jornada máxima. 

( 1 ) 

(2) 

Ceniceros José Angel. Nuestra Constitución Polftica y la 
Educación Mexicana. México, 1954. pp. 39 y 40 
Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. Ed. Pg 
rrua. México, 1972. p. 367 
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Las fuertes discusiones terminaron con Ja peti- -

ción unánime de que se incluyera en la Constitución un capít~ 

lo que estuviese Integrado por normas protectoras del trabaj~ 

dor. ( 1) 

De esta manera nace el Derecho del Trabajo y de -

Ja Previsión Social pero no emanado del Derecho Privado ni -

del Derecho Público, sino de un derecho estrictamente social

que va a dar vida también al Derecho Agrario. 

Es aquí donde se comprende la teoría integral -

del Derecho del Trabajo y de la previsión o seguridad social; 

esto es, un derecho obrero emanado del Derecho Social, con --

normas proteccionistas y reinvindicatorlas. 

Señala el maestro Trueba Urbina que el Derecho -

de Asociación Profesional, no ha operado socialmente ni ha -

funcionado para transformar el régimen capitalista y que el

derecho de huelga no se ha ejercido con sentido relnvlndica

dor, sino profesionalmente, para conseguir un equilibrio fl~ 

ticio entre Jos factores de la producción. 

Por encima de estos derechos se·ha Impuesto Ja -

fuerza de Ja industria, del comercio y de Jos bancos con ªP.2 

yo del Estado que día por día consolida la democracia capit~ 

lista; siendo el resultado un progreso económico con mengua

de la justicia social reinvlndicadora. 

Finalmente menciona que la teoría integral de D~ 

recho del Trabajo y de la Previsión Social, como Teoría Jurl 

dlca y Social, se forma con las normas proteccionistas y rej 

(1) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo.ob.cit, 
pp. 32 y sig. 
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vindicatorias que contiene el articulo 123 en sus principios 

y textos: El trabajador deja de ser mercancia o articulo de-

comercio y se pone en manos de la clase obrera, instrumentos 

juridlcos para la supresión del régimen de explotación capi

talista. (1) 

b) Ley Federal del Trabajo de 1931. 

El texto original del artículo 123 nos decía que 

el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados, -

estaban facultados para expedir leyes sobre el trabajo fund~ 

das en la necesidad de cada reglón, sin contravenir las dis

posiciones de dichos artículos. 

Fué por ello que se crearon infinidad de leyes -

locales en toda la República, con bbjeto de proteger y tute

lar a la clase trabajadora. Sin embargo, en el año de 1929,-

surge una reforma Constitucional, como consecuencia de una -

falta de técnica jurfdica de las leyes locales. 

Se federallza la legislación del trabajo; refor

mando la fracción 10 del articulo 73 y el preámbulo y la fr2_c 

clón XXIX del articulo 123 Constitucional, facultando al Co.!J. 

greso de la .Unión para expedir las leyes reglamentarias del

trabajo. Se deja la aplicación de las leyes laborales a los 

Estados en sus respectivas jurisdicciones. 

Esto es un paso muy importante en la historia de 

la legislación laboral mexicana, pues dos años más tarde es

expedida por el Congreso de la Unión y promulgada por el ~r~ 

sidente de la República el 18 de agosto de 1931, la prlmera

Ley Federal del Trabajo. 

(1) La Teorra Integral queda implícita en. el Nuevo Derecho -
del Trabajo. 



- 43 -

Esta Ley es de vital importancia para los trabaja

dores, ya que unifica las leyes laborales de la República y --

tiene una vigencia de casi treinta y nueve años. Estuvo en vi-

gor hasta el 30 de abril de 1970. Es justo señalar que constl 

tuye un logro más, del movimiento obrero. 

Como mencionamos al principio de este capítulo, el 

movimiento obrero y campesino ha logrado la relnvindicaci6n de 

sus derechos; pero ha sido mediante una lucha larga, extenuan

te, 1 lena de sacrificios. 

El mérito de esta lucha ha consistido que ante las 

situaciones más adversas, la clase trabajadora no ha arriado -

banderas. La legislación sobre trabajo emanada de un derecho -

puramente social, es sin duda una de las mejores compensacio-

nes a la sangre vertida en Cananea y Río Blanco, sin embargo,

las nuevas generaciones de trabajadores tienen la obligación -

de seguir adelante, empuñando la estafeta de sus antecesores. 

c) Estatutos Burocráticos. 

A la lucha de los obreros y campesinos, se une un 

grupo marginado hasta hace un tiempo: el grupo.de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado que había quedado fuera de Jos -

movimientos anteriores y fuera de la legislación obrera de --

1931. 

El sector burocrático había permanecido a la esp~c 

tativa aunque teniendo iguales necesidades de m~jorar sus con 

·diciones de vida, Los cambios de régimen gubernamental los -

dejaban casi desamparados, pues las posibilidades de conser-

var la plaza eran mínimas y quedaba al arbitrio del nuevo j~ 

fe, el que el empleado siguiera laborando o no. 

lllUO'l'!Q ~ 
U N. A. M. 
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Los sueldos raqufticos eran y siguen siendo uno -

de los principales problemas que presionan a la clase burocr~ 

ti ca, Aunado a estos problemas podrfamos añadir que carecfan 

de una ley que les protegiera, pues si bien el artículo 123 -

Constitucional creó derechos en favor de los empleados tanto-

privados como al servicio del Estado, la Ley Federal de 1931, 

consideró la teorfa del empleo como parte del Derecho Admini~ 

trativo; (J) 

Las relaciones entre el Estado y sus. servidores -

se regfan por el Derecho Administrativo y por las leyes del -

Servicio Civil, hasta que el Presidente Lázaro Cárdenas pro-

mulga el 27 de noviembre de 1938 el Estatuto de los Trabajad_Q 

res al Servicio de los Poderes de la Unión. (2) 

Se crean derechos proteccionistas y tutelares en

favor del sector burocrático, quedando autolimitado el Estado 

en Jos términos referidos en el Estatuto. 

Más tarde las necesidades del mismo servicio hi--

cieron que se creara un nuevo Estatuto que fué promulgado en-

1941, siguiendo Jos mismos principios sociales y conservando

la ITnea revolucionarla del anterior. 

Sin embargo, el sector burocrático que como señala 

el maestro Trueba Urbina forma parte de la clase obrera, si-

guió su. propia lucha hasta conseguir que el Estatuto promulg~ 

do por Cárdenas, se elevara a Ja categorra de Norma Constitu

cional. 

(J) En algun~s ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia se 
expresó que los empleados públicos no estaban ligados con 
el Estado por un contrato y por Jo tanto no gozaban de 
las prerrogatlv~s del Art. 123 . 

(2) Serra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. Ed. Manuel P..Q 
rraa, México, 1959. p. 331 
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El 21 de octubre de 1960, fué reformado el artfc~ 

lo 123 de la Constitución, quedando integrado por dos aparta

dos. El apartado "A" que constituye el conjunto de derechos -

laborales para los trabajadores al Servicio del Estado. 

Tampoco la lucha de los trabajadores del Estado -

ha terminado, mucho queda por hacer, sobre todo para reformar 

la estructura burocrática y por tanto quede en estas páginas -

mi deseo de contribuir con la presente tesis, a presentar au~ 

que sea en forma somera los problemas que aún existen entre -

estos trabajadores, y poder aportar posibles soluciones que -

puedan aplicar tanto al sector burocrático como a los trabaJ.~ 

dores en general. 

Recientemente se publicó en el Diario Oficial el-

28 de diciembre de 1963, la nueva Ley Federal de los Trabaja

dores al Servicio del Estado, siguiendo los lineamientos del

primer Estatuto. El derecho de los tral)ajadores al serviclo

del estado, es un derecho ~ocia! porque forma parte del dere

cho del trabajo y este a su vez emana del derecho social. Son 

clases sociales, grupos de seres humanos, los que se ven proJ_e 

gldos por estos derechos; no son normas que protejan al partl 

cu lar. 

d) ley Federal del Trabajo de 1970. 

Por último, aparece la nueva Ley Federal del Tra

bajo el lo. de mayo de 1970. Esta ley supera en prestaciones 

a la Ley de 1931 y mejora la técnica legislativa, sin embargo, 

al igual que la ley anterior no consigna todos los derechos -

reinvindicatorios para el trabajador. El presente estudio, -

trata de compararla con las prestaciones que concede a la el~ 

se burocrática la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado de 1963. 
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Aunque la Ley de 1970 no es completa, si consigna 

derechos superiores a los del Estatuto burocrático. Formando 

parte de la clase burocrática, pensamos que es de interés g~ 

neral dar a conocer las diferentes· anomallas que existen en

la relación entre el empleado y el patrón-estado, pero con -

un Interés positivo de mejorar la condición de esta clase t_ra 

bajadora y del pals en general. 

Trataremos de hacer las críticas con un sentido· 

objetivo que ayude a mis compañeros de labores a corregir vl 

cios y conductas heredadas por el tiempo. 

Escribimos estas páginas con el ferviente deseo

de cumplir con la misión que nos hemos impuesto desde un prln 

cipio, ayudar a la clase trabajadora en general, en bien del 

progreso de México. 
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l.- CONCEPTO DE DERECHO DE TRABAJO. 

El maestro Alfredo Sánchez Alvarado define al Der~ 

cho del Trabajo como el conjunto de principios y normas que 

regulan, en sus aspectos individuales y colectivo, las rel~ 

clones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores e_!! 

tre sr y entre patrones entre sr, mediante la intervención

del Estado, con objeto de proteger y tutelar a todo aquel -

que presta un servicio subordinado, y permita vivir en con

diciones dignas que, como ser humano le corresponden para -

que pueda alcanzar su destino. (l) 

Sin embargo, el maestro Alberto Trueba Urbina, nos 

di ce que el Derecho Mexicano del Trabajo .no es norma regu 1~ 

dora de relaciones laborales, sino estatuto protector de -

los trabajadores e instrumento de lucha de clases en manos

de todo aquel que presta un servicio a otro, (2) 

Estamos de acuerdo con la definición dada por el -

maestro Sánchez Alvarado, en cuanto a que al Derecho de Tr~ 

bajo es un conjunto de principios y normas reguladoras de -

relaciones laborales, pero también como dice el maestro - -

Trueba, es un estatuto protector de los trabajadores; es d~ 

cir, para nosotros el Derecho del Trabajo antes que nada es 

un estatuto protector de los trabajadores, pero precisamen

te para proteger al trabajador, este derecho debe regular -

las relaciones entre el trabajador y el patrón, para evitar 

el abuso por parte de quien tiene los bienes de producción-

en sus manos. 

(1) Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo.ob.clt. 
p. 229 

(2) 1 dem, 
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Has ta aquí, nosotros di damos que e 1 Derecho de 1 -

Trabajo, es el estatuto protector de los trabajadores que -

regula las relaciones laborales. 

2 - CONCEPTO DE SUBORDJNACJON. 

Continuando con el concepto de Derecho del Trabajo, 

pensamos que el maestro Sánchez Alvarado al definirlo se ap~ 

ga a la definición que de trabajador hace el artrculo 80. de 

la Ley que nos dice: trabajador es la persona física que - -

presta a otra, física o moral un trabajo personal subordina-

do. 

Sin embargo, el artículo 2o. de la misma ley Fede-

ral de Trabajo, nos dice que las normas de trabajo tienden a 

conseguir el equilibrio y la justicia social en las relacio~ 

nes entre trabajadores y patrones. 

Entonces pensarnos, que si las normas de trabajo - -
,• 

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social, debe 

por tanto iniciarse dicho equilibrio eliminando de la termi

nología laboral el concepto de subordinación. 

Generalmente el término subordinación, es entendido 

como una sumisión parcial o total del trabajador hacia el p~ 

trón; es decir, que se interpreta cc.110 uns situación incondl 

clona! de quien presta un servicio a quien lo recibe. 

La maestra Patricia Kurczyn Vlllalobos nos dice que 

esto es falso, ya que la subordinación debe ser entendida CE 

mo una disciplina que cualquier actividad requiere, y se utj 

liza para distinguir a una categoría de trabajadores de otros 
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que emplean sus energías en beneficio propio y directo. 

Continúa la maestra diciendo que esta subordinación 

consiste en una dirección entendida en el sentido técnico --

que el patrón a través del jefe inmediato, indica a los tra

bajadores como desempeñar sus labores. Por otro lado existe 

una dependencia jerárquica entre el patrón y el trabajador,

aunque también se habla de una dependencia económica. (1) 

Pensamos que la definición dada por la maestra no -

explica con toda amplitud el concepto de subordinación, pues 

esta definición más bien podría aplicarse al ejército donde

sf debe existir una verdadera disciplina, una real obedien-

cia jerárquica e incluso la sumisión total del soldado a los 

intereses de quien le paga. 

No puede analogarse la milicia con el trabajo obre

ro. Tampoco puede excluirse al trabajo autónomo en forma ab

soluta de la dirección, por parte de quien le paga el servi

cio prestado. Aún en el trabajo autónomo, quien presta el -

servicio depende en forma económica de quien le paga. 

Finalmente pensamos que si el concepto de subordin,!! 

clón está expuesto a la interpretación de los patrones como

sucede en la actualidad, habrá quienes piensen que se trata· 

de una situación incondicional del trabajador hacia el patrón. 

Para la ley, la subordinación es consecuencia de la

relación laboral, por la cual existe un poder jurídico de man 

do para el patrón y un deber jurídico de obediencia para el -

trabajador. La limitación a esta relación será el propio ser

vicio que se preste. 

(1) Kurczyn Vi llalobos Patricia. Notas tomadas en su cátedra 
por Ortega Carreón José. México 1970. UNAM. 
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Llegamos a la conclusión de que el concepto des~ 

bordinaclón, debe desaparecer de la terminologTa laboral al

igual que el de patrón, pues son dos conceptos que por tradl 

ción se han seguido usando, pero ya no están acordes ni con

la época, ni con el progreso del Derecho del Trabajo. 

Estos dos conceptos nos hacen recordar- las épocas 

donde había amos y esclavos, señores y siervos, épocas que -

han sido superadas debido a una constante lucha de clases, -

donde se espera llegar a una igualdad social. 

El maestro Trueba Urbina nos dice que la obliga-

ción que tiene el trabajador de prestar un servicio eficien

~e, no entraña subordinación sino simplemente el cumpl imien

to de un deber. En términos generales, trabajador es todo -

aquel que presta un servicio personal a otro, mediante una -

remuneración. (1) 

La maestra Kurczyn nos dice que por la magnitud -

de algunas empresas o bien por otros motivos, el trabajador-· 

no conoce al patrón y entonces lo identifica con un represen 

tante o intermediario de Ja misma empresa, por lo que el téL 

mino empresario no concurre a identificar al sujeto de Ja r~ 

]ación laboral, sino a un sujeto de la producción. Agrega -

que el término patrón tan arraigado en la costumbre mexicana, 

nos evoca una figura santificada que protege a una comunidad. 

(2) 

En la legislación internacional de trabajo se ha

bla del empleador entendiéndose como tal, el sujeto que em--

(1) Trueba Urbina Alberto. Ley Federal del Trabajo,comentada. 
Art. 80. Ed. Porrúa. México 1972. p. 2D 

(2) Kurczyn Villalobos Patricia. Notas elaboradas para su cur 
so, en la Facultad de Derecho, UNAM. México 1970, cap.387 
pp. 1 y s ig. 
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plea al trabajador. Esta terminología es sin duda más progre

sista. 

Por otra parte, no hay una subordinación sino sólo 

una prestación de servicios a cambio de una remuneración eco

nómica, por lo que nos atrevemos a decir que si se pretende -

una igualdad entre empleados y empleadores, esta debe comen-

zar en la terminología que se usa para describir a los suje-

tos de la relación laboral, sin menoscabo de alguno de ellos. 

Volviendo a la definición del Derecho del Trabajjo, 

podemos afirmar finalmente, que es un estatuto protector de -

los trabajadores, y que por tal motivo regula sus relaciones -

con los empleadores o patrones y sus relaciones entre sí, me-

dlante la Intervención del Estado permitiéndole vivir en condl 

ciones dignas, que como ser humano le corresponde a todo aquel 

que presta un servicio personal a otro, a cambio de una remun~ 

ración económica. 

3.- CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

Por lo que toca a la definición de trabajador, nos

dice la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

en el artículo 3o., que trabajador es toda persona que presta

un serv'i.cto físico, intelectual o de ambos géneros, en virtud 

de nombramiento exp.edldo o por figurar en la-s l lstas de raya. 

Nosotros pensamos que esta definición está más aco~ 

de cori la d.ignidad humana,· pues trabajador si es toda persona

ffsica que presta un servicio ya sea físico, intelectual o de

ambos géneros. En esta definición no se menciona nunca el con

cepto de subordinación que señala el artículo So. de la Ley -

del Trabajo. · 
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Podemos definir finalmente al trabajador, como la -

persona física que presta un servicio físico, intelectual o de 

ambos géneros, a otra persona física o moral mediante una rem~ 

neración económica. 

4.- DURACION DE LA RELACION JURIDICA. 

Para hablar de la duración que puede tener la rela

ción jurfdica, debemos especificar la situación que el trabaJ2 

dor puede tener dentro de una empresa o establecimiento. Exis

ten trabajadores de confianza y de planta que regula la Ley -

del Trabajo y, trabajadores de confianza o supernumerarios y -

trabajadores de base que regula el Estatuto Burocrático. 

Generalmente la duración de la relación jurídica d~ 

pende del grupo en que se encuentre clasiflcaco el trabajador. 

La nueva Ley Federal del Trabajo en su artículo 9o., distingue 

a los trabajadores de confianza de los trabajadores en general 

por la naturaleza de las funciones que desempeña y no por la -

designación que se da al puesto, señala además las funciones -

de dichos trabajadores. 

a) Trabajadores de confianza. 

La ley señala como trabajadores de confianza, a 

quienes realizan labores de dirección, inspección, vigilancla

y fiscalización, cuando tengan carácter general, y todos aque

l Jos que se relacionen con trabajos personales del patrón den--

tro de la empresa o establecimiento. 

Efectivamente existe esta clase de trabajadores que 

por sus funciones superiores a las de la mayoría, se les consl 

dera como una clase privilegiada de trabajadores. En ocasiones 

se les 1 lega a identificar con el patrón como sucede en la a~ 
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ministración pública, en donde a los jefes o funcionarios i~ 

mediatos se les llega a confundir con el patrón o estado, y

el los mismos toman tal actitud creyendo que son quienes pa-

gan y olvidándose de que son simples representantes del pa-

trón. 

Por lo general, esta clase de empleados debido a

sus propias funciones quedan excluídos del círculo de traba

jadores, pues estos no los consideran como compañeros. Ade-

más la misma ley de trabajo en su artículo 363 ordena, que -

no pueden ingresar a los sindicatos de los demás trabajado-

res dichos empleados de confianza, aunque si se les permite-

organizarse entre el los mismos. 

Por otra parte, el patrón los considera como em-

pleados o trabajadores, asr que ni forman parte de la clase

trabajadora, ni forman parte de la clase patronal. 

Si bien es cierto que no sienten las Inquietudes· 

de la clase obrera, eso no les quita su carácter de trabaja

dores frente a las empresas, por lo que la misma ley ha tra

tado de regular sus relaciones con los pcLrones-.-·····----

El maestro Trueba Urbina hace la siguiente clasi

ficación de empleados de confianza: 

1.- Altos empleados, gerentes, directores, adminls 
tradores y representantes. 

2.- Trabajadores que realizan funciones propias -

del trabajador de confianza, siendo estas fun 
clones las de dirección, vigilancia, inspec-
ción y fiscalización dentro de la empresa. (1) 

(1) Trueba Urbina Alberto. ob. cit. Comentarlo al .t\rt, 9o. -
L.F.T. p. 21 
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Al respecto el artfculo 11 de la Ley del Trabajo, 

nos dice que: los Directores, Administradores, Gerentes y d~ 

más personas que ejerzan funciones de Dirección o Administr2 

ción en la empresa o establecimiento, serán ·consideradas re

presentantes del patrón y en tal concepto lo obligan en su -

relaciones con los trabajadores. 

La ley laboral de 1970 a diferencia de la de 1931, 

señala un capftulo relativo al trabajo de confianza, consid~ 

rándolo como un trabajo especial, lo cual constituye un ade-.. 
lanto ya que protege ciertos derechos laborales que con el -

pretexto de la confianza no se respetaban. 

Decididamente es necesario reglamentar en forma -

especial esta categorfa de trabajadores, debido a la crecien 

te importancia que han cobrado en la actualidad. 

Respecto a su estabilidad en el trabajo, su sltu~ 

ción es Injusta, pues no pueden pertenecer a las asociacio-

nes de los demás trabajadores y tampoco pueden afiliarse a 

las patronales. Por tal motivo disminuye la estabilidad en -

el empleo, aunque aumentan ·1~s indernlnlzaclones en razón d -

su salario más elevado que el de los trabajadores de planta, 

Por último diremos que los trabajadores de confl.2n 

za corno todo trabajador, tienen derechn a gozar de los privl 

legios que la legislación laboral establece, 

b) Trabajadores de confianza en la administración 

púb 1 i ca. 

En la administración pública también existe esta

diferencia entre los trabajadores, ya que existen trabajado

res de confianza y trabajadores de base. 

Debemos diferenciar antes, lo qué es funcionario 
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de lo que es empleado. Por lo general, se engloba bajo la d~ 

nominación de funcionarios pdblicos a todos los trabajadores

que prestan sus servicios al Estado. 

Por otra parte, se piensa que los funcionarios son 

los empleados de confianza y, empleados son los trabajadores

de base o de otras categorías sirni lares. 

En la práctica este caso es muy frecuente, pues -

los puestos de mayor responsabilidad o de administración, son 

ocupados por empleados de confianza, aunque se da el caso de

que un empleado de base llegue a ocupar un puesto de ese tipo, 

pero en el momento de ocuparlo adquiere la categoría de ernple~ 

do de confianza y corno estos empleados por lo general son las

que mayor remuneración obtienen, se ven obligados a renunciar

ternporal o definitivamente a su base para ocupar una plaza su

pernumeraria de mayor retribución económica. En tal caso nunca 

se presenta la situación de que un trabajador de confianza se· 

le considere también, trabajador de base. 

La crítica a esta teoría, es que exl~ten empleados· 

de base en puestos de confianza y empleados de confianza dese~ 

peñando labores de empleados de base; pero corno ya hemos dicho, 

estos empleados de base piden una licencia en su plaza para OEU 

par una de confianza. Es cierto que el empleado no pierde su· 

base, pero también es cierto que mientras desempeña la labor· 

de funcionario, tiene Ja categoría de empleado de confianza. 

Al respecto la Ley Burocrática no define lo que es

el trabajador de confianza, sin embargo, enumera los puestos o 

cargos que tienen tal calidad, coincidiendo estos con las fun

ciones que menciona la Ley laboral; de dirección, administra-

ción, inspección, vigilancia y fiscalización. 
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Generalmente el funcionario es el empleado de con

fianza y el empleado en general es el que tiene la categorra

de base. 

Este empleado de confianza se haya en la misma si

tuación, que señala la Ley laboral respecto de los trabajado

res de confianza. Tiene un carácter de representante aunque -

llega a tomarse atribuciones de patrón, y quienes ocupan pue~ 

tos de directores, subdirectores y jefes de administración y

de personal, que manejan a su libre alb~drfo los empleos de -

las direcciones u oficinas, se dan el lujo de rechazar a em-

pleados capaces y de mayor antiguedad, dándole la oportunidad 

de ocupar plazas de nueva creación o de mayor retribución ec_g 

nómica a otros de menos méritos por que se quiera o no, toda

vfa se sigue el sistema del compadrazgo ya sea para promover

ª los empleados o para dar empleo~ a gente nueva. 

Las oficinas de personal están llenas de personas

que buscan una oportunidad de trabajar y se encuentran siem-~ 

pre con un letrero de no hay vacantes. Sin embargo, a diario

entran personas a trabajar pero todas por recomendación, pre

cisamente de estos empleados de confianza que desempeñan lab,g 

res directrices en el Gobierno. 

Las oficinas de selección de personal donde se re2, 

llzan exámenes de admisión, psicotécnicos y médicos son un 

verdadero cero a la Izquierda, pues al final sólo consigue el 

empleo el recomendado. 

En este aspecto necesita reglamentarse mejor la -

forma de emplear nueva gente y la forma de ascender a los em

pleados poniendo un alto al abuso del sistema antes menciona

do. 
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c) Empleadosde Base 

En el artículo 60, de la Ley Burocrática, se defi

ne a los trabajadores de base por exclusión de los puestos de

confianza, que señala el artículo So. y menciona que por lo -

tanto serán inamovibles .- La característica especial de los -

trabajadores de base que forman la gran mayoría de los trabaj~ 

dores al servicio del Estado, es la inamovilidad. El mismo ar

tículo 60. señala que tendrá la categoría de inamovible, des-

pués de seis meses de servicio y sin nota desfavorable en su -

expediente. 

d) Inamovilidad. 

La Inamovilidad es una de las mayores garantías -

concedidas por el Estatuto Burocrático, pues como lo menciona

el maestro Trueba, supera a la Fracción XXI 1 del apartado 11A11 -

del articulo 123 constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, 

pues dicha disposición establece en forma absoluta la inamovi-

1 idad de los trabajadores de base, proporcionándoseles una se

gurdad en el empleo, mayor que la proporcionada por la Ley la

bora 1 a los trabajadores de planta. (1) 

Es más tutelar del empleado público el Estatuto, -

pues los efectos del nombramiento del burócrata en que la re-

·laclón desaparece, sólo son por faltas realmente graves como -

la falta de honradez o por cometer actos inmorales durante el

trabajo. 

Al respecto, podemos añadir que la inamobi 1 idad -

constituye una seguridad para el empleado burocrático, ya que-

(1) Trueba Urbina Alberto.Comentarios a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, especialmente Art. -~ 
9o. Ed. Porrúa, México 1972. p. 21 
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le evita las angustias de saber que en cualquier momento pu~ 

de perder el empleo hasta por un reajuste de personal. 

Lamentablemente la falta de estímulos ocasiona que 

el trabajador a pesar de su entusiasmo por trabajar, a medida 

que pasa el tiempo se da cuenta de que trabajar más o menos -

es enteramente igual, pues el sistema del movimiento escalaf.2 

nario poco toma en cuenta si trabaja o no, si tiene capacidad 

o no. 

Más adelante, señalaremos las deficiencias de la -

Comisión Mixta de Escalafón, pero por ahora sólo diremos que

para mejorar el servicio burocrático, se debe impulsar al tr~ 

bajador, se debe estimularlo y no dejarlo que simplemente ve

gete hasta su jubilación. 

Hemos hablado de la inamovilidad de los empleados

de base que constituye una garantf~ para el los, ya que no se

les puede remover en forma arbitraria por lo que la duración

de la relación laboral, sólo se interrumpe o termina por cir-· 

cunstancias muy especiales. 

En cambio la duración de las relaciones de trabajo 

en la nueva Ley de 1970, sólo dice que a falta de estipulaciE 

nes expresas la relación será por tiempo indeterminado. 

Las relaciones de trabajo en esta Ley pueden ser -

para obra o por tiempo determinado, y se pueden estipular únl 

camente cuando lo exija su naturaleza. 

El contrato de trabajo a prueba carece de validez

ya que desde que se inicia la prestación del servicio, el tr2 

bajador adquiere los derechos que consigna la Ley. 

La relación de trabajo subsiste mientras subsiste

la materia de trabajo, ya que el artTculo 39 de la Ley señala 

que si al vencer el término fijado por la misma subsiste la -
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materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo

el tiempo que perdure dicha circunstancia, pero el trabajador 

sólo estará obligado a prestar sus servicios por un año como

ló establece el artfculo 40. 

Como se puede observar, la duración de Ja relación 

de trabajo es más insegura en la Ley Federal del Trabajo. 

S.- CONTRATO Y RELACION DE TRABAJO. 

Se ha tratado de explicar la relación laboral que 

existe entre el trabajador y el patrón de muy diversas far-

mas, y a través de distintas doctrinas que por carecer de un 

verdadero fundamento, han sido severamente criticadas y fi-

nalmente desechada5. 

Dentro del campo del Derecho Civil, se ha tratado 

de explicar esta relación por medio del contrato de arrenda

miento, el contrato de compraventa, el mandato y finalmente, 

considerando dicha relación como un contrato de sociedad. 

La doctrina que ha prevalecido, es la que considera 

Ja creación de un contrato netamente laboral, que escapa a· 

las regulaciones civiles. 

El maestro Trueba Urbina nos dice: 11 f1 Artículo 123 

estructuró el contrato de trabajo, sin tomar en cuenta la tra 

dlclón civilista, ya que quedó precisado en el seno del con· 

greso constl tuyente como un contrato evolucionado, de car'ác· 

ter ~ocia] en el_ que no impera el régimen de las obligacio-

nes civiles y menos la autonomfa de la voluntad, pues las r~ 

laciones laborales en todo caso deberán regirse conforme a -

las normas sociales mínimas creadas en la legislación Jaba--
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ra.1. ( 1) 

Debemos mencionar que existe una fuerte oposición-

a esta teoría del contrato evolucionado de trabajo. 

Wolfang Sibert expuso en el año de 1953, la teoría 

de la relación de trabajo para coll'batir el contractualismo. -

Esta relación consiste en una incorporación del trabajador a

la empresa y el pago del salario, evitando realizar un contr~ 

to con el fin de que Ja relación laboral no esté sujeta por -

un contrato, sino gobernada por un derecho laboral. (2) 

Surge as! una división entre los juristas, porque

unos se avocan por el contrato de trabajo y otros prefieren -

Ja relación de trabajo. 

Esta división de opiniones subsiste hasta nuestros 

días y tan es asr, que la nueva Ley en su articulo 20 hace -

mención tanto al contrato individual de trabajo como a la re

lación de trabajo, realizando asr una unifica~ión de criterios 

toda vez que este precepto reconoce que en Jos dos casos se - . 

producen Jos mismos efectos. 

A 1 respecto Rafael de Caldera afirma que la rela-

ción de trabajo, no sustituye al contrato sino que le comple

menta. en 
A esta afirmación podemos agregar que el maestro -

Trueba explica que la relación es originada por un contrato,

ya sea expreso o tácito, que genera la prestación de servicios 

y consiguientemente la obl igaclón de pagar salarios. (4) 

( 1 ) 

(2) 
( 3) 
(4) 

Trueba Urbrna Alberto.ob. cit. Nuevo Derecho del Trabajo.· 
p. 277 
Trueba Urbina Alberto. ob. cit. p. 277 
Caldera Rafael. Derecho del Trabajo. México 1960, p. 279. 
Trueba Urblna Alberto. ob. cit. p. 278 
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Podemos deducir de las anteriores afirmaciones, que 

la relación se origina por un contrato y este mismo será el -

que estipule el tipo de prestación de servicios que se realice 

y el monto de los salarios que se deban pagar por dicha prest~ 

ci ón. 

Por nuestra parte, nos integramos al criterio que -

afirma que la relación y el contrato no se contraponen, sino -

que se complementan, además de que la base de ambas teorías es 

la aplicación del Derecho Laboral, como reglamentador de lar~ 

lación o del contrato según sea el caso, con un mínimo legal -

establecido. 

Para terminar diremos que para los efectos jurfdi-

cos, es exactamente lo mismo, el contrato como la relación de-

trabajo. 

6.- RELACION DE TRABAJO ENTRE EL ESTADO Y EL EMPLEADO BUROCRA 
TA. 

Hemos hablado de la existencia de un contrato o 

una relación de trabajo en la Ley Federal de Trabajo, pero el 

Estatuto Burocrático no explica la relación que existe entre

el Estado y sus trabajadores en ninguna de estas dos formas. 

Para comprender mejor este tipo de relaciones burE 

cráticas, señalaremos las disposiciones legales para poder e~ 

pl icar con base en el las, la relación que existe entre el Es

tado ,y 1 os emp 1 eados púb 1 i cos. 

En 1a ley de 1931, en su ·artrculo 2o, se exc1ula ~ 

los empleados públicos, pues establecra que no eran sujetos -

de derecho obrero, sino que sus relaciones para con el Estado 

deber ran regirse por una Ley esp.eG-i-a"L 
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En la nueva Ley Federal de Trabajo de 1970, se excl~ 

ye nuevamente a los empleados públicos, pues en su artículo lo.

claramente se expone que dicha Ley rige las relaciones de traba

jo comprendidas en el artTculo 123 apartado "A" de la Constitu-

ción. 

Queremos mencionar que aunque la Ley Federal de Tra

bajo excluye a los empleados públicos de su régimen, el Estatuto 

Burocrático establece en el articulo llo. que dicha Ley se apli

cará supletoriamente en lo no previsto por el propio Estatuto. 

Para el Estado el acto de ingreso a la administra- -

ción pública, consiste en el nombramiento que expide el funcio-

narlo facultado para extenderlo, o por ser incluTdos los trabaj~ 

dores en las listas de raya siempre y cuando tengan categoría de 

trabajadores temporales. 

De acuerdo con esto, no existe una relación o un con 

trato, sino sólo un nombramiento por el cual queda integrado un

trabajador a la función pública. 

Al respecto el maestro Andrés Serra Rojas afirma que 

si bien, la palabra trabajador comprende a todo aquel que desa-

rrol lo una actividad intelectual o física a cambio de una retri

bución económica, también lo es que los trabajadores al Servicio 

del Estado celebran un contrato de naturaleza suigéneris que eP· 

traña en realidad un acto administrativo. 

Apartado del Derecho Civil, el maestro Serra Rojas -

nos expone tres teorias publicistas que tratan de definir la re

lación del Estado y sus trabajadores. 

a) Tesis Unilateral. 

TeorTa que sostiene que la relación se regula uni 1~ 
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teralmente por el Estado y que no requiere el consentimiento

del trabajador, por que se trata de una obligación impuesta -

por el Estado. 

b) Tesis contractual. 

Esta tesis sostiene que en la relación entre el· 

Estado y sus trabajadores interviene la voluntad de ambos y

e) acto jurídico se perfecciona res inter al ios acta, subor

dinando las voluntades del trabajador y el Estado al orden • 

jurídico para definir su propia situación. 

c) Tesis del acto condición. 

:Este acto deriva de la voluntad del Estado y del· 

trabajador nombrado y por el efecto jurídico que origina, de 

condicionar la aplicación de las disposiciones legales pre·· 

existentes a ese caso particular. (1) 

El maestro Serra se adhiere a la tesis del acto -

condición, pero nosotros pensamos que finalmente debe preva· 

lecer la tesis contractual, sólo que evolucionada al Derecho 

Social como en la Ley FederaJ·de Trabajo. 

Los juristas de Derecho Público se oponían a la -

tesis contractual, por éonsiderarla como un medio de satisf~ 

cer necesidades privadas de los hombres y como la relación -

entre el Estado y sus trabajadores tenía un interés público, 

no se podía ajustar el contrato a dicha relación. 

En la actualidad Je considera al contrato de tra· 

bajo como un contrato evolucionado, elevado a la categoría -

social y totalmente diferente al contrato de Derecho Civil. 

La categoría social del actual contrato de traba· 

jo nos hace considerar que la relación del Estado con sus 

trabajadores, debe regirse por un contrato similar al de la· 

Ley Federal de Trabajo, desde luego atendiéndose a lo esta· 

(1•) Serra Rojas Andrés. ob.cit. pp. 328 y sig. 
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blecido por las disposiciones legales que existen antes que la 

relación, como es en este caso el Estatuto Burocrático. 

En este sentido pensamos que debe igualarse, el crl 

terio de la Ley Federal de Trabajo y el del Estatuto Burocrátl 

co. 

No Importa la clase de servicio que preste el trab_!! 

jador ya sea público o privado, sigue siendo trabajador y debe 

unificarse en un frente común en la lucha de sus intereses. 

La tendencia de la Ley no debe ser en el sentido de 

dividir a los trabajadores, sino por el contrario unificarlos

en una sola clase y no en varios sectores. 

Expresamos esta opinión basándonos en la aplicación 

supletoria de la Ley Federal de Trabajo y de los principios ~ 

nerales de Derecho y Equidad, establecido por el artrculo l lo. 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

7.- SUSPENSION DE LOS EFECTOS DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

La ventaja de la inamovilidad de los trabajadores -

de la administracion pública, se hace notar tanto en la suspe.n 

slón, como en la rescisión y terminación de las relaciones de

trabajo,. pues como ya hemos mencionado,. sólo por causas muy e_! 

peciales termina esta relación. 

En la Ley Federal de Trabajo se senalan las causas

de suspensión temporal de las obligaciones de prestar el servl 

clo, por parte del trabajador y pagar el salario, por parte -

del patrón en los siguientes casos: 

l.- Enfermedad contagiosa del trabajador. 

2.- Incapacidad temporal ocasionada por un acciden
te o enfermedad que no constituya riesgo de tra 
bajo. -

3.- Prisión preventiva del trabajador seguida de -
sentencia abso.lutoria. 
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4.- Arresto del trabajador. 

5.- Cumplir con los cargos mencionados por Ja Con~ 
titución. 

6.- Designación del trabajador como representante· 
ante diversos organismos laborales. 

7.- Falta de documentación del trabajador. 

8.- Servicio en la Guardia Nacional. 

La suspensión como hemos dicho es sólo temporal y

Ja :misma Ley señala los plazos en que el trabajador debe re in 

gresar al trabajo. 

Es más claro el Artfculo 45. del Estatuto Burocrá-

tico al definir Ja suspensión, pues menciona que ésta es tem

poral y que no implica el cese del trabajador. 

Este artfculo señala sólo dos causales de suspen-

s i ón tempera l : 

l.- Enfermedad contagiosa del trabajador. 

2.- Prisión preventiva del trabajador, seguida de
sentencia absolutoria o el arresto impuesto -
por autoridad judicial o administrativa. 

El único comentario que podemos hacer, es que los· 

empleados públicos en este sentido, se encuentran en una si-

tuación muy ventajosa. 

La inamovilidad es una garantfa indiscutible. 

8.- 'R'ESC'ISl~N DE 'LAS '.RELACH!JNES -DE if'R:O.BAJO. ~ 

La maestra Kurczyn define la r:esclsiión -como Ja te.r. 

minaclón unilateral de ciertos efectos jurfdlcos y agrega que 

es un término de tradición civilista, que se ha conservado en 

la legislación laboral para indicar la posibilidad de que una 

de las partes, sancionando a la otra por incumplimiento, dé -

por terminada la relación sin responsabilidad alguna de su p~r 

te. ( 1 ) 

(1) Kurczyn Villalobos Patricia. ob.cit.cap. 24 pp. l y sig. 
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La relación laboral es bilateral, de manera que -

ambas partes tienen obligaciones y derechos mutuos. La rescl 

si6n, se efect~a por consentimiento de cualquiera de las dos 

partes y sin el consentimiento de la otra. 

La ley nos dice que· el trabajador o el patrón po· 

drá rescindir en cualquier momento la relación de trabajo 

por causas justificadas, sin incurrir en responsabilidad. 

El artTculo 46 de la Ley Federal de Trabajo, es -

comentado por el maestro Trueba en el sentido de que la pala

bra rescisión por parte del patrón, debe sustituirse por !a

palabra despido y cuando es por parte del trabajador, se su~ 

tltuye por la palabra retiro. (1) 

Cabe señalar que la rescisión por parte del patrón 

no implica el Incumplimiento de las obligaciones derivadas -

de la relación laboral y por lo tanto está obligado a pagar

los tres meses de indemnización y si no comprueba en juicio· 

la causa del despido, entonces el trabajador tendrá derecho

ª escoger entre ser reinstalado en su trabajo o a que se le· 

paguen los tres meses más salarios catdos o vencidos, desde· 

,J.a fecha de despido hasta que se cúmpl imente el laudo. Ade·".' 

más tendrá derecho al pago de otras ,p.r·estad.ones como la prl 

ma de ant'i guietlaGI., ;a:giaiirnall·do y otras. 

El trabajador que rescinda el contrato por causa

imputable al patrón, tendrá derecho a que se le indemnice con 

tres meses de salario, más 30 días por cada año de servicios 

prestados y los salarios vencidos o cardos desde la fecha del 

retiro hasta que se cumpl lmente el laudo, independientemente 

de las demás prestaciones a que tenga derecho. 

(1) Trueba Urbina Alberto.Comentario a la L.F.T. ob.cit. p. 39 

--- --·-

---



---._ ---

- 67 -

Respecto a la rescisión, encontramos una desventaja 

en el Estatuto Burocrático ya que dicho Estatuto, no preve las 

causas por las que los trabajadores pueden promover Ja resci·

sión de la relación jurfdica establecida entre ellos y el Est-ª 

do. 

Sin embargo, una ejecutoria de Ja 4a. sala de la SJ:! 

prema Corte de Justicia en el informe de 1968, página 38-A',C,-

10258/66 sentencia que la rescisión de la relación jurldica, -

pueden intentarla los trabajadores ya que resulta antljur!dlco

aceptar que sólo una de las partes, tenga facultades para po-

der rescindir o dar por terminada una relación contractual. 

La omisión hecha en tal sentido en el Estatuto Bu

rocrático, debe subsanarse con Jo dispuesto en el articulo que 

habla al respecto en Ja Ley Federal del Trabajo, mismo que es

apl icable conforme al articulo !lo. del Estatuto. 

Se deduce que Jos servidores públicos tienen el de

recho de rescindir la relación jurfdica, por las mismas causas 

señaladas en la Ley Federal del Trabajo; s fn embargo, pensamos

que el Estatuto debe reglamentar dicha rescisión por parte de

los trabajadores, debido a las causas especlal~s que rodean e~ 

ta relación laboral. 

Las causales del articulo 51 de la Ley del Trabajo, 

son contra el patrón y para aplicarse estas, a los trabajadores 

públicos, debemos especificar a quien debe tenerse como patrón. 

El articulo 2o. del Estatuto Burocrático establece

que para los efectos de la Ley, la relación jurídica de traba

jo se entiende establecida entre los titulares de las depende~ 

cias y los trabajadores de base a su servicio. 

-------. 
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El comentario que se hace al mencionado articulo -

es que la relación de trabajo se establece entre los empleados 

y la dependencia gubernamental, ya que los titulares de las -

dependencias como hemos afirmado anteriormente son tan solo -

representantes del órgano estatal, pero para efectos de la -

Ley se les identifica con el patrón o estado. (1) 

Palpamos la necesidad de que se reglamente la res

cisión que tienen derecho a efectuar los trabajadores dentro

del Estatuto, para lograr la mejor aplicación de la justicia. 

Por otro lado, la rescisión por parte del Estado -

sf está señalada en el Estatuto y es efectuada por los titul~ 

res de las Dependencias. 

Es una rescisión peculiar ya que por si solo el tl 

tular no puede cesar al empleado, sino que requiere de una r~ 

solución en sentido aprobatorio por parte del Tribunal Federal 

de Conci 1 iación y Arbitraje. En tal caso no se pagarán los s~ 

!arios caldos, pero si el tribunal no aprueba el cese, enton

ces el titular de la dependencia será condenado a ordenar el

pago de los salarios vencidos y la reinstalación del empleado 

que se hubiese visto afectado. 

'.9 .. - TERMINACION DE LA RELACION LABORAL. 

ILa 1res·oluc'ión ·de1 T1rülbunaJ Feder-a,J de Conci 1 iaclón 

y Arbitraje aprobando el cese del empleado, tiene una doble -

consecuencia por que da lugar a la rescisión y a la termina-

ción de la relación jurídica al mismo tiempo. 

El artículo 46 del Estatuto ordena qL1e, ningún tr~ 

bajador podrá ser cesado sino por causa justa y además enume-

( 1) Art. 2o. de 1 Estatuto Burocrático. 
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ra las causas de terminación del nombramiento, relevando de -

responsabilidad al Estado. 

Las c.uatro ·pr.imeras fracciones lmpl ican la termin-ª 

ción de la relación jurFdtca pues ésta desaparece por fuerza. 

La fracción quinta enumera los casos en que por resolución -

del tribunal termina el nombramiento. Es precisamente en esta 

fracción donde se presenta la doble circunstancia de que el -

tribunal al aprobar el cese, da lugar·ª la rescisión por par

te del Estado y a la vez, va implícita la terminación de la -

relación laboral. 

La Ley Federa 1 de Trabajo menciona cuatro causas -

de terminación de la relación laboral que a nuestro juicio, -

·coinciden con las causas que señala el Estatuto, con excepción 

de la primera fracción. 

El Estatuto señala: 

1.- Por renuncia o abandono de empleo. 

2.- Por conclusión del término o de la obra deter
ml nada de la designación. 

3.- Por muerte del trabajador. 

4.- Por incapacidad permanente del trabajador, fF 
si ca o menta 1, que 1 e lmp 1 da e 1 desempei'lo de-= 
sus labores. 

La Ley Federal del Trabajo establece: 

1.- El mutuo consentimiento de las partes. 

2.- La muerte del trabajador. 

3.- La termindclón de la obra o vencimiento del -
término o inversión del.capital. 

4.- Incapacidad física o merita] o Inhabilidad ma
nifiesta del trabajador, que haga Imposible -
la prestación del trabajo. 

--~--"''' 
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Analizando la suspensión, la rescisión y la termi

nación de la relación laboral en ambas leyes, llegarnos a con-

clusione.s que pensarnos son importantes: 

1.- La inamovilidad de los trabajadores al Servr-
cio del Estado, constituye una garantfa máxima 
que le evita penalidades y además reduce las -
causales tanto en la suspensión corno en la res 
cisión, dejando tan solo vigentes, causales de 
verdadera gravedad e importancia. 

2.- Está mejor reglamentada la rescisión en la ley 
Federal del Trabajo ya que menciona las causa
les de rescisión que tienen derecho a poner en 
práctica los trabajadores, capftulo que se - -
aplica en forma supletoria al Estatuto Burocr! 
tico. Expresamos la necesidad de reglamentar
este capítulo en el Estatuto para evitar conf~ 
siones que pueden perjudicar al empleado públl 
co. 

3.- La terminación de la relación jurídica es casi 
Idéntica en ambas leyes, con la diferen~ia de· 
que al artículo que habla.de la terminación en 
el estatuto se le agrega la fracción que co- -
rresponde a la rescisión. 



CAPITULO 111 

LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

J.- JORNADA - Semana de 40 horas 

2,- DIAS DE DESCANSO 

3.- VACACIONES - Prima de vacaciones 

4.- SALARIO - Salarlo mfnimo•prima de antiguedad 

5.- TRABAJO DE MUJERES 

6.- TRABAJO DE MENORES 
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Dos han sido las preocupaciones fundamentales de -

la clase trabajadora que ha tratado de res~lver a través del

movimiento obrero: la 1 imitación máxima de la jornada y la ll 

mltación mfnima del salario. 

En el capítulo primero explicamos las luchas y sa- · 

crificios de los trabajadores y de los campesinos por lograr

la reivindicación de sus derechos, entre el los, una remunera

ci6ri económica que les permitiese cuando menos satisfacer sus 

necesidades más apremiantes como son: el alimento, el vestido 

y la habitación. Por otro lado, luchaban por obtener una JoL 

nada de trabajo humana, pues eran explotados con jornadas de

sol· a sol a cambio de un salario que siempre los tenía hundi

dos en la miseria. 

JORNADA MAXIMA. 

En la actualidad la jornada se encuentra reglamen· 

tada de acuerdo con el espíritu humanista del artículo 123 -

constitucional, permitiendo al trabajador descansos importan~ 

tes para su recuperación ffsica •.. El salarlo aunque tambien -

reglamentado, no ha podido ! legar a ser suficiente para cum-

pl l r con el precepto legal que establece, que el salarlo mínJ. 

mo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades nor

males de un jefe de familia en el orden material, social y -

cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hi

jos que señala lñ misma ley. 

Se define la jornada como el tiempo durante el - -

cual se realiza un trabajo. La ley nos dice que jornada es el 

tiempo durante el cual, el trabajador está a disposición del

patrón para prestar su trabajo. 
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En este sentido, el Estatuto Burocrático establece 

jornadas iguales para los empleados públicos que las estable

cidas por la Ley Federal del Trabajo para los trabajadores en 

general. 

La jornada se clasifica en diurna, nocturna y mix

ta. La jornada diurna en ambas Leyes, comprende de la seis a

las .veinte horas y la jornada nocturna comprende de las vei.n 

te a las seis horas, teniendo una duración máxima de ocho ho

ras la jornada diurna y de siete horas la jornada nocturna. 

La jornada mixta tampoco presenta diferencia algu

na para el presente estudio comparativo, pues las dos Leyes -

señalan como duración máxima de esta jornada siete horas y m~ 

dla. 

Tanto el Estatuto Burocrático como la Ley Federal

del Trabajo, coinciden en señalar jornadas máximas conforme a 

lo estipulado por el artículo 123 de la Constitución en sus -

dos apartados. 

Se señala que por circunstancias especiales pueden 

·aumentarse 1 as horas de la jornada máxima, s 1 en do considerado 

este trabajo como extraordinario y no podrá exceder de tres -

horas diarias ni de tres veces consecutivas. 

Estas horas extraordinarias deberán ser pagadas con 

un ciento por ciento más del salario que corresponda a las ho

ras de la jornada normal. Si el tiempo extraordinario excedie

ra de nueve horas a la semana, la Ley Federal del Trabajo est~ 

blece que este excedente, deberá ~er pagado por el patrón con

un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las 

horas de la jornada, 
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Aquí notamos la primera diferencia, pues el Estat~ 

to en su artículo 39 sólo establece que las horas extraordin~ 

rías se pagarán con un ciento por ciento más del salario así~ 

nado a la jornada normal. 

El maestro Trueba al hacer el comentario del pre-

cepto, estima que al excederse de nueve horas a Ja semana del 

tiempo extraordinario, debe aplicarse supletoriamente la Ley

Federal del Trabajo para pagar con un doscientos por ciento -

más del salario ordinario al empleado público. En la práctica 

no sucede asr, pues son numerosos los empleados que trabajan· 

horas extras que suman doce horas a la semana y se les paga -

unlcamente el cien por ciento más del salarlo. 

Encontramos una diferencia que consideramos debe· 

ser corregida aplicándose el precepto de la Ley de 1970, a -

los empleados públicos, con lo cual elevaría su salario por -

concepto de horas extraordinarias. 

SEMANA DE 40 HORAS. 

Notables juristas pugnan por la implantación de la 

jornada semanal de 40 horas. Es importante analizar este nue· 

vo intento del movimiento obrero, por llegar a la obtención -

total de sus derechos y al reconocimiento de sus necesidades· 

mas elementales. 

Efectivamente es muy justo para el trabajador ob· 

tener dos días de descanso trabajando cinco días, agregándo-

Jes a estos últimos las horas de trabajo del sexto día. Sin -

embargo, debemos estudiar Ja situación económica real del país 

y no dejarnos ! levar por castl llos construídos en el aire. 

Así como debemos defender los derechos de los tra

bajadores, debemos tener en cuenta el subdesarrollo del país. 
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Generalizar el sistema de"40 horas de trabajo, por 

una parte esta bien, se favorece al trabajador, incluso pens~ 

mos que las empresas se verfan favorecidas porque el trabaja

dor deberfa rendir durante cinco dfas el máximo, para luego -

disfrutar de un fin de semana. 

Ahora bien, la situación real es la siguiente: los 

salarios en ~éxlco son muy bajos, el salario mínimo no alcan

za a satisfacer las necesidades elementales de un jefe de f~ 

milla y este por lo tanto, se ve obligado a tener dos traba-

jos para más o menos vivir en forma decente. La verdad es que 

por lo general un trabajador, incluso un empleado público·qul 

zá este con mayor razón-tienen dos trabajos, dos salarios y -

una forma de vida adaptada a esta situación. 

Al Implantarse la semana de 40 horas, nosotros nos 

preguntamos que sucederá con quienes tienen dos trabajos. La

empresa no pierde pues a los trabajadores se les distribuirfa 

la jornada del sexto dfa entre los otros cinco dfas, pero al

trabajador se le elevarla el salarlo al grado de poder subsi~ 

tlr de la misma manera que con dos salarios? 

Nos atrevemos a pensar que no es factible la elev~ 

clón de salarlos, al grado de que el trabajador dejase un em

pleo para concretarse a otro. Por lógico es pensar que al au

mentarse las horas de trabajo a la semana, este se verfa obll 

gado a dejar cualquiera de los dos empleos. 

Desde luego que 1 a semana con jornada de 40 horas, 

serfa una verdadera conquista del moviml ento obrero, pero ta.!!! 

bien pensamos que esta conquista aún está lejos de lograrse o

por lo menos que llegue a generalizarse, pues el principal 

obstáculo es el mismo salario que percibe el trabajador. 

Real izando este estudio, nos hemos encontrado con 
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la noticia de que los empleados bancarios han obtenido la s~ 

mana de 40 horas, además de otras prestaciones. Sin embargo, 

entrevistando a varios de estos empleados, hemos 1 legado a -

la conclusión de que no fue un triunfo obtenido por los mis

mos empleados, sino una medida polftica para evitar la slndl 

calización de los mismos, una concesión generosa por parte -

de la Banca. 

Los resultados no se han hecho esperar, pues la -

mayoría de la gente que esperaba los sábados para realizar -

sus operaciones financieras, se encuentran con verdaderos -

obstáculos; empleados a quienes se les paga con cheque, de-

ben esperar hasta el lunes de la semana siguiente para obte

ner el efectivo de sus salarios y serfa interminable enume-

rar los problemas que se han presentado. 

Pugnamos por que los derechos que obtengan los -

trabajadores, sean verdaderos reconocimientos sin perjuicio

de los mismos trabajadores. Por eso, pensamos que la Implan-. 

tación de la semana de 40 horas, debe anal izarse y estudiar

se a fondo antes de ponerse en práctica. 

DJAS DE DESCANSO. 

Respecto a los dfas de descanso, el Estatuto Bur_Q 

crátlco sólo establece dos preceptos· por cada seis dfas de

trabajo disfrutará el trabajador de un dfa de descanso, cua.!! 

do menos, con goce de salario Integro, de acuerdo con el ar

ticulo 27 y el artfculo 29, que señala que los dfas de des-

canso obligato~lo.serán los que menciona el calendario ofl-

cl al. 
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De Ja lectura de estos dos preceptos, se desprende 

que existen dos tipos de día de de~canso: los primeros son -

originados por la jornada de seis dfas, en la cual la Ley se

ñala un día de descanso; los segundos los enumera el calenda

rio oficial y son los días festivos obligatorios en que el -

trabajador debe descansar. Esto se hace con el ánimo de que -

el trabajador participe en las ceremonias o conmemoraciones -

de dichos días festivos. 

El artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo seña

la los días de descanso obligatorio: 

El lo. de enero 

El 5 de febrero 

El 21 de marzo 

El Jo. de mayo 

El 16 de septiembre 

El 20 de noviembre 

El lo. de diciembre de cada seis años, ·cuando co-
rresponde a la transmisión del Poder Ejecutivo
Federal. 

Los empleados públicos disfrutan de más días festl 

vos, y entre ellos, podemos mencionar el 5 de mayo y el lo.

de septiembre. 

Los descansos obligatorios deberán ser pagados ín

tegramente al igual que el descanso semanal. 

La misma Ley Federal de Trabajo ordena que por ca

da seis días de trabajo, el trabajador disfrutará de un dfa -

de descanso por Jo menos, con goce de salario íntegro. (J) 

Esta ley señala que se debe procurar que el desean 

so sea dominical aunque dispone que en los trabajos que re· -

(1) Art. 69 L.F.T. 
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quieran una labor contínua, los trabajadores y el patrón fij,2 

rán de común acuerdo los días en que los trabajadores deban -

disfrutar el descanso semanal. (1) 

Se ha generalizado Ja opinión en el sentido de que 

se de un descanso semanal a los trabajadores y esta opinión -

ha quedado impresa en las dos leyes en beneficio de la clase

trabajadora. 

Se habla de que los dfas de descanso han aumentado 

para los empleados públicos, en virtud de que se les ordena

asistlr a desfiles o conmemoraciones con el incentivo de un -

día de descanso. La verdad es que una orden efectiva de asis~ 

tira desfiles, 1 legadas o salidas de Presidentes u otros ac

tos oficiales no se dá, tan solo se invita a los empleados a

participar en el los y se les dice que quien asista, tendrá d~ 

recho a un día de descanso. Por to tanto, la voluntad del que 

asista es necesaria. 

VACACIONES, 

La ley no define precisamente el .concepto de vaca

ciones, sin embargo, lo entendemos como el período de inacti

vidad de 1 que goza e 1 trabajador a 1 a vez. que f'.ecupera 1 as - -

energías perdidas en el trabajo. El ·objeto de las vacaciones 

es el mismo que el del descanso semanal o el del reposo dura.!! 

te las jornadas contínuas, ya que el Lrabajador debe tener -

lapsos de descanso para distraerse y recuperar sus energfas,

sin embargo, el descanso semanal no es suficiente para el em

pleado y este requiere de períodos más largos de descanso, P.2 

ra su total recuperación ffsica e Intelectual. 

La Ley Federal del Trabajo ha establecido el dere

cho a las vacaciones para los empleados que tengan una anti--

(1) Art. 70 L.F.T. 
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guedad mayor de un año. Tienen derecho a disfrutar de un pe· 

rfodo anual de vacaciones pagadas que en ningan caso podrá • 

ser inferior a seis dfas laborables, y que aumentará en dos· 

dfas laborables, hasta llegar a doce, por cada año subsecue.n 

te de servicios y después del cuarto año, el perrodo de vac~ 

cienes se aumentará en dos dras por cada 5 de servicio de-· 

acuerdo a lo que ordena el articulo 76. 

Surge aquí una desventaja enorme de la Ley del -

Trabajo ante el Estatuto Burocrático, pues este óltimo esta· 

blece dos períodos anuales de vacaciones, de diez dras cada• 

uno y sólo exige al trabajador tener seis ~eses de servicios 

para tener derecho a este beneficio. 

Nosotros pensamos que debe unificarse ~1 criterio 

legal en favor del trabajador. En la Ley Federal del Trabajo, 

el empleado sólo llega a tener derecho a 20 dfas de vacacio

nes después de transcurridos 24 años de servicios. Constderi!_ 

mos que debe ser reformada la Ley Federal del ,Trabajo en su

artrculo 76 para otorgar dos períodos de vacaciones al año,

constando de 10 dTas cada uno para todos los trabajadores en 

genera 1. 

Es injusto que después de un año de trabajo, el -

empleado sólo tenga derecho a seis días contínuos de descan

so. En este sentido el Estatuto Burocrático es s~perior, ya

que plasma verdaderos lapsos de descanso.para los empleados

pQb l i cos. 

Pensamos que el trabajador rendirá más en benefi· 

cio de la empresa si esta Je aumenta los períodos contfnuos

de descanso. El individuo durante estos períodos de vacacio· 

nes sale de la rutina, va a lugares distintos, respira aire 
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puro, se divierte en compañía de su familia y cuando regresa 

al trabajo es lógico que tenta más entusiasmo para reanudar

las labores. 

Proponemos que el espíritu del artículo 30 del E~ 

tatuto Burocrático, sea incluído de alguna maera en el capí

tulo IV del Título 2o. de la Ley Federal del Trabajo. 

PRIMA POR CONCEPTO DE VACACIONES. 

De la misma manera que señalamos Ja deficiencia de 

la Ley Federal del Trabajo respecto a los lapsos de vacacio-

nes, mencionamos ahora la ventaja que tiene sobre eJ~Estatuto 

en.virtud de que en su artículo 80 dispone que los trabajado

res te.ndrán derecho a una prima no menor del 25% sobre los s~ 

larios que les corresponden, durante el perfodo de vacaciones. 

Este precepto permite a los trabajadores obtener ~ 

un ingreso extraordinario, por el cual, disfrutarán verdader!! 

mente de sus vacaciones sin contraer obligaciones para efec-

tuarlas, 

Realmente es un beneficio importante que debe ex·· 

tenderse a los empleados públicos, pues es sabido el bajo sa· 

lario que perciben y cuando salen de vacaciones, por tratar • 

de disfrutar estos días de descanso comprometen su sueldo de· 

los meses siguientes. 

La propuesta final en este aspecto, consiste en una 

reforma a ambas. Leyes integrando en la Ley Federal del Trabajo 

los dos períodos de vacaciones al año por diez días cada uno,

e incluir en el Estatuto Burocrático la prima de vacaciones, -

consistente en el 25% del salario que le corresponde al traba

jador durante el período de vacaciones. Sólo así se logrará la 

equidad para con:: todos 1 os trabajadores y rea 1 mente se les b~ 

IJBLIOT~A GC.'tTRMi. 
Y.! ~.~ ~; li 
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neflciarfa y como consecuencia lógica, se verán beneficiados 

los patrones. 

SALARIO. 

La Ley nos dice que salario es Ja retribución que 

debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. Efectiva

mente, se entiende por salario, la retribución que obtiene -

el trabajador por la prestación de sus servicios. 

El salarlo ha sido desde el inicio del movimiento 

obrero el pibote del mismo. Las condiciones infrahumanas .en

que vivía el campesino eran consecuencia del miserable sala

rlo que les pagaba el hacendado; Jos o~reros murieron en Ca

nanea y Río Blanco luchando por obtener un aumento en sus sE 

!arios. 

Esta lucha ha continuado a través de Jos años y -

'verdaderamente no se ha podido lograr que el patrón, pague -

un justo salarlo a sus trabajadores. Tal vez se logre esto,

sólo por medio de la socialización de los bienes de Ja pro-

ducclón. Un círculo vicioso envuelve al salario, pues cuando 

los trabajadores finalmente logran obtener un aumento en la -

retribución económica que reciben a cambio de su trabajo, se 

encuentran ante un aumento generalizado de los precios, en -

los satisfactores de sus más elementales necesidades. 

El resultado es claro, todo vuelve a quedar igual, 

el obrero no puede progresar aunque gane más, pues todo le •• 

cu es ta más y 1 os. únicos beneficia dos son 1 os que detentan 1 os 

medios de la producción. 

En la administración pública el panorama es más a

menos el mismo, pues los empleados reciben una retribución eEO 

nómica demasiado baja, y si tomamos en cuenta que los sala·-
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rios o sueldos están estipulados para Jefes de Familia y estos 

se concretaran a un solo empleo, la verdad es que tendrían que 

vivir como solteros. 

Los aumentos de salario tan difícilmente logrados -

en la burocracia son tan bajos, que el empleado siempre está -

rodeado de acreedores y viviendo al día. 

Más adelante hablaremos de los ascensos y del movi

miento escalafonario, pero por ahora nos concretaremos a com

parar las normas que rigen el salarlo en las dos leyes que nos 

ocupan. 

El artículo 32 del Estatuto Burocrático establece -

que el salario es la retribución que debe pagarse al trabaja-

dar a cambio de los servicios prestados. 

Nos atrevemos a afirmar que esta definición de sal~ 

rlo, es literalmente mejor que la que menciona la Ley del Tra

bajo, pues seílala que eJ salario es una retribución econórnica

por los servicios prestados y no por la subordinación que cri· 

ticarnos anteriormente. 

El salario se integra con los pagos hechos en efec· 

tlvo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habita-· 

ción,'prirnas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier~ 

otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por • 

su trabajo. 

A este precepto agregarnos para efectos de integra-

ción del salarlo, el pago de horas extraordinarias, que será -

de un ciento por ciento sobre el salarlo y si exceden de nueve 

horas, entonces e~te excedente se pagará con un doscientos por 

ciento al igual que si se le obliga al trabajador a laborar -

en su día de descanso semanal,entonces el patrón está obligado 

a pagarle ese día, con un doscientos por ciento sobre el sala· 

rio. 
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La participación de las utilidades a que tienen d~ 

recho los trabajadores, no constituye parte del salario para

efectos de lndemnl zación. ( l) 

El salario debe ser remunerador y nunca menor al -

fijado como mínimo, nos dice la nueva Ley de 1970 y este espl 

ritu coincide con el Estatuto Burocrático, 

La participación en las utilidades de la empresa,

es un derecho de todo aquel que presta un servicio a otro en

e! campo de Ja producción económica, por lo que consideramos

que se justifica el hecho de que Jos empleados póblicos no -

tengan acceso a este beneficio. 

La nueva Ley del Trabajo consagra el derecho al -

agul naldo para los trabajadores, estableciendo que deberá pa· 

garse antes del día 20 de diciembre, siendo equivalente a 

quince d!as de salario cuando menos. 

Este aguinaldo recién establecido en la nueva Ley, 

ya lo percibían los empleados públicos desde hace algunos años 

y precisamente, antes del 20 de diciembre se les acostumbra -

pagar. En Ja actualidad es equivalente a un mes de salarlo, -

aunque al principio este beneficio equivalía sólo a una quin-

cena. 

También en algunas empresas privadas ya se acostu~ 

braba dar un aguinaldo a los trabajadores, pero indudablemen

te el hecho de que se consagre en la Ley este beneficio, es -

una garantía para todos los trabajadores. 

El aguinaldo por tanto, se ha general izado al con

sagrarse en Ja Ley Federal del Trabajo demostrando que aún -

hasta antes de promulgada la nueva Ley, existfan derechos de

los trabajadores que no estaban reconocidos, de la misma ma-

(1) Art. 129. L.F.T. 
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nera que muchos otros derechos se han quedado en el tintero 

en esta nueva Ley, por lo que desde estas páginas pugnarnos

por que seai inclufdos en dicha Ley, alcanzando su beneficio 

a los empleados públicos, ya que el Estatuto de 1963 carece 

de las reformas laborales realizadas en 1970. 

En general el Estatuto y la Ley del Trabajo, reg~ 

Jan en forma similar el salario estableciendo que el pago -

debe hacerse directamente al trabajador, especificando que

es nula la cesión de salarios en favor de tercera persona,

ordenando que los pagos deberán efectuarse en el lugar en -

que los trabajadores presten sus servicios y protegiendo el 

salario, al señalar que el salario no es suceptlble de ern-· 

bargo, ya sea judicial o administrativo salvo el caso de -

pensión a 1 imenticia. 

Se justifica plenamente el descuento al salarlo -

del trabajador cuando se trata de pagar pensiones al imenti

cias en favor de la espo5a y de los hijos, ya que el lndivl 

duo desde que forma una familia sabe las responsabilidades

ª las que debe hacer frente y si por circunstancias adver-

sas, se olvida de sostener a su familia, la autoridad com-

petente debe obl.igarlo a curnpl ir con sus deberes de esposo

y de padre. ( 1) 

Se realiza otro tipo de des cuentos corno son: e 1 i m

puesto del trabajo, las cuotas sindicales, cuotas para la -

caja de ahorros o fondo de pensiones en el caso de los bur,2 

cratas, descuentos por deudas con el patrón que no deberán

produci r intereses. 

SALARIO MINIMO. 

Las dos leyes coinciden en los descuentos que pu~ 

(1) Art. 110 Frac. Sa. L.F.T. 
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de hacer el patrón o el estado respectivamente a los trabaja

dores. La única diferencia está en que la Ley Federal del Tr~ 

bajo protege el salario mínimo al ordenar que sólo dos des- -

cuentos se le pueden hacer: por pensión alimenticia ordenada

por la autoridad competente y por concepto de habitación o de 

pago de rentas en caso de que hubiese adquirido una habitación 

en arrendamiento, siendo esta propiedad de la empresa en que· 

presta sus servicios. Ningún otro descuento puede hacerse al

salario mTnimo, por lo que éste recibe entera protección. 

Sin embargo, el Estatuto no contiene un precepto -

legal que proteja el salario mínimo, exponiéndolo a sufrir --

los descuentos normales que autoriza 

rios más elevados. 

la Ley, para los sala-

El salario mínimo como ya lo hemos comentado, real 

mente hace honor a su nombre, pues en verdad es mínimo y no -

cumple con lo que ordena el precepto legal en relación a que

debe ser suficiente para satisfacer las necesidades normales

de .un jefe de familia en el orden materlal,·social y cultural 

,y para proveer :a fa .educac;ión ob·J.i:gatoria de los h·iJos y me-

nos en el campo de la burocracia donde el sala·rlo mínimo es -

de UN MIL 'CIENTO CUARENTA PESOS, 00/100, cantidad que en la -

:a:otua1J.i•dad ·no alcanza ni para ;r•en.tar un cuarto de vecindad. 

t)l;n't(e !J;a ii·mpos'jlbrJ idad de <al!Jmen.t.ar el -s•all.ad<!> mmm:i·

mo a grados equitativos, que realmente perm'ii:an a'l 'tr<abaj•aaor 

satisfacer las necesidades normales que como jefe de familia

tiene, proponemos que al menos la protección al salario míni

mo estipulada en la Ley Federal del Trabajo, sea incluída en

el Estatuto burocrático para asegurar el pago íntegro del sa-

lario mínimo del trabajador. 

Para finalizar el estudio al salario, diremos que 



- 85 -

la más notoria diferencia que encontrarnos al comparar las dos 

leyes, consiste en que la Ley Federal del Trabajo, e5tablece -

el principio de que a trabajo igual corresponde salario igual, 

tornando en cuenta la calidad y cantidad del trabajo. Sin ernbaL 

go, esta regla tiene numerosas excepciones, entre ellas las de 

los trabajadores especiales. 

Este principio es aplicado tanto en las empresas -

particulares corno en las descentralizadas. En el Instituto Me

xicano del Seguro Social por ejemplo, se agrupan los trabajad.Q 

res de acuerdo con el puesto o trabajo que desempeñan: archi-· 

vistas, secretarias, recepcionistas, trabajadoras sociales, -

coordinadores, enfermeras, médicos y cada grupo recibe el mis

mo salarlo, esto es; ningún archivista gana más que otro, corno 

ninguna enfermera percibe menos salario que otra. 

Vernos que aquT si se aplica Tntegrarnente el princi

pio establecido en el artTculo.86 de la Ley Federal del Traba

jo: a trabajo igual, salario igual. 

En la administración pública, el sistema que se si

gue es bien diferente, pues a los trabajadores se les agrupa • 

en categorTas que ya tienen un salarlo fijado, no Importando -

el trabajo que el empleado vaya a realizar. 

Para explicar mejor esto, vamos a tomar alguna cat~ 

gorra que señale el presupuesto, como por ejemplo, la categorra 

de Oficial Admtvo. 11 P11 que actualmente tiene fijado un sueldo

de UN MIL SEISCIENTOS PESOS, 00/100, más un veinte por ciento

adicional que eleva la categorTa a UN MIL NOVECIENTOS VEINT~ -

PESOS, 00/100, sin tomar en cuenta ningún descuento. En esta -

categoría presupuesta!, se encuentran: secretarias, licencia-

dos, archivistas, mozos y empleados administrativos que reall 

zan actividades totalmente diferentes, con una responsabilidad 

y una capacidad tamblen diferentes. 

1 
! 

1 

1 
i ¡ 
1 
1 

' ! 
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Pensamos que el mejor sistema, es el que consagra 

la Ley Federal del Trabajo, pues el sistema que se aplica en 

la administración pública, provoca que al efectuarse movimi~n 

tos escalafonarios y se tenga que escoger a la persona a quien 

se le va a otorgar ascenso, se produzcan injusticias pues qul 

zá se le dé el aumento a un mozo por tener más años en el se_!: 

vicio, excluyéndose a un profesionista que tiene indudableme~ 

te más estudios, más capacidad y sobre todo que su trabajo -

t~xlge más responsabilidad. 

Este sistema permite que los movimientos escalafo

narlos, queden al arbitrio de los jefes de las dependencias y 

de quienes representan al trabajador. 

Tal vez sea esta una de las principales razones -

del entorpecimiento en las funciones del aparato burocrático, 

ya que si un empleado le cae mal al jefe, pueden pasar años -

para que logre un ascenso y como esta situación se multiplica 

en toda la burocracia, provoca la falta de Interés por parte

de los empleados en el trabajo, ocasionando el entorpecimien

to de la administración pública. 

Es más equitativo conceder un aumento general a -

los empleados, como lo realiza el Instituto Mexicano del Sea!:! 

ro Social cada dos años que se revisa el contrato colectivo -

de trabajo, porque va más .acorde a las necesidades de los em

pleados y al costo de la vida. 

Esperar a que renuncie algún trabajador o se muera 

el compañero de trabajo, para que se produzca un movimiento -

escalafonario respecto a la vacante, o bien esperar con ansia 

cada año la lectura del informe presidencial para ver si se -

anuncia un aumento general, es provocar en los trabajadores,-
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el que poco a poco se pierda el entusiasmo de esmerarse, se -

pierda el interés por el trabajo, se adquiera un repentino 

conformismo y se pase la vida esperando tan solo el cheque 

quincena 1. 

Juzgamos conveniente ahora que se habla de una re

forma administrativa, que se estudie la forma de mejor agru-

par a los trabajadores, para evitar el enfrentamiento entre -

un profeslonista y un empleado administrativo en una lucha ei 

calafonaria. Se debe aplicar el principio por el que lucha-

ron y dieron su sangre los obreros y los campesinos: a traba

jo i gua 1 , sa 1 ario igual. 

PRIMA DE ANTIGUEDAD. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, consigna un -

nuevo beneficio para la clase trabajadora en su artfculo 162-

que a la letra dice: "Los trabajadores de planta tienen dere

cho a una prima de antiguedad, de conformidad con 1.as normas-

siguientes: 

1.- La prima de antiguedad consistirá en el impor
te de 12 dfas de salarlo por cada .año de servl 
clo. 

11- Para determinar el monto de salario, se estará 
a lo dispuesto por los Artfculos ~85 y 486. 

111.- La prima de antlguedad se pagará a los trabaJ2 
dores que se separen voluntariamente de su em
pleo, siempre que hayan cumplido quince años -
de servicios, por lo menos. Asimismo se pagará 
a los que se separen por causa justificada y a 
los que sean separados de su empleo, indepen--
dientemente de la justificación o injustific~ 

ción del despido. 

IV.- Para el pago de la prima en los casos de reti
ro voluntario de los trabajadores, se obasev.!!:. 
rán las normas siguientes: 
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a) Si el número de trabajadores que se retire 
dentro del término de un año no excede del 
10% del total de los trabajadores de la em 
presa o establecimiento, o de los de una -
categorfa determinada, el pago se hará en
el momento del retiro. 

b) Si el número de trabajadores que se retire 
excede del 10% se pagará a los que primera 
mente se retiren y podrá diferirse para el 
año siguiente el pago a los trabajadores -
que excedan de dicho porcentaje. 

c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por 
un número de trabajadores mayor del porceD 
taje mencionado, se cubrirá la prima a los 
que tengan mayor siguiente el pago de lo -
que corresponda a los restantes trabajado
res. 

v.- En caso de muerte del trabajador, cualquiera -
que sea su antiguedad, que corresponda se pa92 
rá a las personas mencionadas en el articulo -
501. 

VI.- La prima de antiguedad a que se refiere este 
artículo se cubrirá a los trabajadores o a sus 
beneficiarios, independientemente de cualquier 
otra prestación que les corresponda. 

Hemos creldo conveniente transcribir completo el -

precepto de la nueva Ley Federal del Trabajo, por conslderar

que es de suma importancia cada fracción que contiene para -

los trabajadores que se ven beneficiados con ella. 

Indudablemente el trabajador recibe una verdadera

compensaclón a los años de servicios prestados al patrón. Ad~ 

más es conveniente hacer destacar que este beneficio alcanza

ª los trabajadores que teniendo quince años de servicios, de

ciden retirarse en forma voluntaria. 

Para efectos del presente estudio comparativo, con 

sideramos que este beneficio es uno de los más importantes -

que se han lnclufdo en la nueva Ley, porque cumple con la fun 

ción refvindicadora que establece el articulo 123 constitucig 

na l. 
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Pensamos y deseamos que este nuevo beneficio se hE, 

ga extensivo a los trabajadores al servicio del estado, incl_!:! 

yendo de alguna manera en el Estatuto burocrático todos los -

preceptos que establece el artTculo 162 de la Ley del Trabajo. 

Aunque también pensamos que dicho beneficio debe-

r Ta constar por lo menos de quince dTas al año, porque un trE_ 

bajador que ha dejado sus energTas en la empresa, en la adml

nl straclón pública o en la parte en donde preste sus servicios 

durante quince años o más, es justo que se le·recompense con

el pago de una quincena ·completa. 

ConcluTmos que el Estatuto burocrático debe conte· 

ner los nuevos beneficios que señala la Ley Federal del TrabE_ 

jo, como es en este caso, la prima de antiguedad. 

El estado debe procurar la mejorra de los trabaja

dores a su servicio, implantando todo aquello que beneficie -

y desechando todo aquello que perjudique. 

En ocasiones por. beneficiar a otros sectores de la 

economía, se perjudica al trabajador. Una auténtica. reivindi

cación, es la prima de antiguedad. Un perjuicio notable al em 

pleado póbllco, consiste en el adelanto del aguinaldo porque

se realiza no para favorecer al sector burocrático sino para

ayudar al comercio. 

En la polTtlca debe saberse equilibrar la balanza. 

No por beneficiar a unos, se va a perjudicar a otros. El em-

pleado siempre ha esperado con verdadero entusiasmo su agui-

naldo, para real izar las compras navideñas. Su pago adelanta

do, frustra dichas intenciones. 

El estado, ast como los pátrones en general, deben 

buscar siempre el beneficio de la clase trabajadora, porque -

al fin de cuentas, el mundo gira alrededor de ella. 
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TRABAJO DE MUJERES. 

Para finalizar con el estudio comparativo de las -

condiciones de trabajo, inclurmos el estudio del trabajo de -

mujeres. y de menores, precisamente porque se reglamentan las

condiciones en que estos han de desempeñar su trabajo. 

La ley nos dice que no podrán establecerse distin

ciones entre trabajadores por motivos de religión, ldeologfa, 

raza o sexo. El artfculo 164 de la Ley del Trabajo nos dlde,

que las mujeres disfrutan de los mismos derechos y tienen las 

mismas obligaciones que los hombres. 

La situación de la mujer merece una reglamentación 

especial debido a su propia naturaleza, que por lógica es más 

débil que la del hombre, aunque ésta se proponga en la actua~ 

lidad equipararse en todos sentidos al hombre. 

Si bien es cierto, que por su condición de mujeres 

obtienen algunas facilidades en el trabajo, estas facll idades 

deben estar reglamentadas en su totalldas por la Ley. 

El artfculo 123 constitucional prohlb~ Ja utiliza

ción del trabajo de las mujeres en las labores peligrosas o -

insalubres, en el trabajo nocturno industrial y en los esta-

bleclmientos comerciales después de las 10 de la noche. 

El estatuto burocrático sólo menciona la prohlbi-· 

clón de utilizar el trabajo de las mujeres, en labores pel i·• 

grosas o insalubres dejando entrever Ja posibilidad de que é~ 

ta labore jornadas nocturnas. 

El maestro Trueb~ critica Ja prohibición de que Ja 

mujer trabaje en establecimientos comerciales después de las

diez de la noche, al decir que: 11 La realidad se ha impuesto· 

frente a dicha prohibición, ya que muchas mujeres trabajan -

en establecimientos comerciales después de las diez de la no 
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che especialmente en restaurantes, espectáculos publicos, hotJ! 

1 es, centros. nocturnos y hosp ita 1 es." ( 1) 

Como dice el mismo maestro se debe realizar una re

forma constitucional, para justificar el trabajo de las muje-

res después de las diez de la noche. 

Nosotros pensamos que efectivamente la reforma con~ 

tltucional debe efectuarse, pues debido al constante progreso

de nuestro pafs, la vida nocturna se irá intensificando y más

especlalmente en l.a Ciudad de México, por ser esta la capital

de la Repdblica y residencia de los Poderes Federales. 

La participación de la mujer en todos los aspectos

laborales va en aumento; cada vez, más puestos están siendo -

ocupados por mujeres y esto tiene forzosamente que obligar a -

una mayor libertad legal, para que la mujer pueda desempeñar -

todo tipo de trabajos teniendo como lrmite su propia naturale

za. 

Afortunadamente la maternidad siempre ha sido y de

berá ser protegida de todas formas por la Ley, para procurar -

Ja conservación y estabi 1 idad de la fami 1 la que es la base de-

la Socl edad. '· 

El artículo 170 de la Ley Federal de Trabajo, protj! 

je ampliamente a las madres trabajadoras y el Estatuto coinci

de en este sentido para proteger a la madre. En la práctica P.Q 

demos seña lar que s.e cumple cada uno de los preceptos protect..Q 

res de Ja mujer, por lo que no hacemos critica alguna. 

TRABAJO DE MENORES. 

El trabajo de los menores también merece una regla

mentación especial, para protegerlos de quien quiera explotar

los aprovechándose de su inexperiencia o de su inocencia. 

(!) Trueba Urbina Alberto.Comentario al Art. 166 L.F.T. p. 91 
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La ley prohibe Ja utilización del trabajo de los -

menores de catorce años y de Jos mayores de esta edad pero m~ 

nores de dieciseis, que no hayan terminado su obligación edu

catoria, permitiendo el trabajo de los mayores de catorce años 

y menores de dieciseis, que hayan terminado su educación obll 

gatorla. 

.~I respecto encontramos una diferencia entre el E_i 

tatuto burocrático y la Ley Federal del Trabajo, debido a que 

el Estatuto no permite el trabajo de Jos menores de dieciseis 

años de edad, pues contiene un precepto estipulando que los ~ 

menores de edad que cuenten con más de dieciseis años, tendrán 

capacidad legal para prestar servicios y percibir Jos sueldos

correspond i entes, ( 1 } 

Se deduce de este artículo que los menores de edad, 

que se encuentren entre Jos catorce y Jos dieciseis años de -

edad no tendrán derecho a trabajar en Ja administración pdbil 

ca.: 

Si ya la Ley protege el trabajo de estos menores, no 

vemos Ja razón por la que el Estado no permite el ingreso a la 

administración pdblica de los mismos. Se debe tomar en cuenta

que muchos muchachos tienen verdadera necesidad de trabajar, -

ya sea para sostenerse ellos mismos o para colaborar en el soi 

tenimiento de su casa. 

La dltima proposición que hacemos en este capítulo, 

es precisamente.que se reforme el Estatuto en este sentido pa

ra que los menores de dieciseis y mayores de catorce, puedan -

trabajar en Ja administración pública con una reglamentación -

especial. Debe protegerse a Ja familia y especialmente a Jos -

hijos. 

(1) Art. 13 del Estatuto Burocrático. 
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1.- OBLIGACIONES OE LOS PATRONES. 

Aunque la Ley enumera en un solo capítulo las obll 

gaclones de los patrones, la verdad es que en toda la Ley Fe

deral del Trabajo están implícitas las obligaciones del pa- -

trón para con sus trabajadores, siendo este el motivo por el

cual no queremos hacer una larga mención de todas ellas, sino 

en carrbio, señalar las que a nuestro juicio implican una dif~ 

rencla respecto del Estatuto, que es nuestro principal objetl 

voy además señalar aquel los otros lineamientos que pensamos, 

no se cumplen en el campo de la práctica. 

En forma general coinciden los preceptos de una y

otra Ley que obligan al patrón o patrones. El pago de los sa

larlos y las indemnizaciones; la obligación de proporcionar -

servicios de hlgTene e Instrumentos para el trabajo; la obli

gación de proporcionar locales seguros para la realización -

del mismo; el establecimiento y sostenimiento de escuelas para 

los trabajadores; las deducciones al salario con respecto al

pago de cuotas sindicales y cuotas para la caja de ahorros, -

se reglamentan más o menos en la misma forma. 

Al hablar de los trabajadores de confianza, hemos

citado que para el Estatuto Burocrático, el patrón, son los -

titulares de las Dependencias Gubernamentales debido a que la 

Ley los señala como tales. 

La Ley Federal del Trabajo para evitar que sean -

burlados los derechos del trabajador, cataloga a los emplea-

dos que real Izan labores de directores, administradores, ge-

rentes y en general a todos aquellos que desempeñan funciones 

de dirección, como representantes del patrón. En esta misma

situación se encuentran los titulares de las dependencias de 
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la administración pública, además de que la misma Ley equipara 

a los representantes con el Estado. 

Aún cuando el Estatuto burocrático dispone dentro -

de las obl igaclones de los titulares de las dependencias gubeL 

namentales, el establecimiento de escuelas de administración -

pública para que se Impartan en ellas cursos para ampliar los

conocirnlentos de los trabajadores, en la práctica dichas escu~ 

las brillan por su ausencia. (1) 

Se Imparten algunos cursos en forma rudimentaria, -

que lejos de lograr el cumplimiento del precepto en el sentido 

de ampliar el conocimiento del trabajador, provocan en él CO.!! 

fusion respecto.a la manera de realizar sus actividades labo

rales. 

Nosotros asistimos a un curso de archivonomTa que -

se impartía en el Auditorio S.C.O.P., en el que observamos la 

incapacidad de quien lo impartía y la confusión que provocaba 

en los trabajadores. 

Pensamos que una de las formas de lograr el mejór -

funcionamiento de la administración pública, es precisamente

el cumpl imlento por parte de los titulares de las Dependen- -

cias, del precepto que ordena la creación de escuelas para em 
pleados póbl i cos. 

Indudablemente una de las principales fallas de la

administración pública, es la falta de capacidad de quienes -

1 aboran en e 11 a;. es por eso que pensamos que 1 a capacitación

rea l y formal de los empleados públicos, dará por resultado -

un mejor funcionamiento del aparato burocrático. 

Lamentablemente como hemos señalado en los capítu--

los anteriores, los sistemas de ascenso dan preferencia a la 

(1) Art.43, Frac. VI, inciso F del Estatuto Burocrático. 
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antiguedad y no a la capacidad, ocasionando o fomentando con 

dicho sistema los vicios burocráticos. 

Consideramos por tanto, que se está violando en -

forma sistemática la fracción ]a. y la fracción Ba. del apa.r 

tado 11 811 del artículo 123 Constitucional, que a la letra di-

cen: 

VII.- La designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apreciar· los 11 conocl-

mientos" y aptitudes de los aspirantes. El -

estado organizará escuelas de administración 

púb 1 i ca. 

VI 11.- Los trabajadores gozarán de derechos de esc,2 

lafón a fin de que los ascensos se otorguen

en función de los conocimientos, aptitudes y 

antiguedad. 

Aunque hablaremos más .adelante del movimiento ese_!! 

lafonario y los sistemas de ascenso, es oportuno incluir es

tas fracciones del artículo 123 en este inciso, .para expl i-

car con mayor claridad en que consisten las violaciones que

hemos señalado. 

La fracción séptima ordena que la des i gnaCi ón del

persona 1, se realice por medio de sistemas que permitan apr~ 

ciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes; sin e.!!) 

bargo, en la práctica, los mencionados exámenes son inefica

cez por que no se examina a la persona de acuerdo al trabajo 

que va a desempeñar, sino conforme a sus conocimientos de --

los primeros años de primaria. Consideramos que en tal casa

se está permitiendo la entrada a muchas personas que quizá -

tengan los conocimientos primarios, pero carecen de la cap,2 

1 

1 
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¡ 
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cldad para realizar debidamente el trabajo que se les enea-

mi ende. 

Es cierto que el país enfrenta el problema del de

sempleo, y quizá el estado actóa en tal sentido, tratando de 

resolver dicho problema pero consideramos que lejos de resol 

ver un problema, se está agravando otro. El hecho de que a

diario ingresen al servicio póblico personas sin el menor CQ 

noclmlento del trabajo que van a desempeñar, está ocasionan

do el entorpecimiento de la vida póbllca del país. 

Aunado a este problema, está el hecho de que persQ 

nas capaces son rechazadas sino traen alguna recomendación. 

El problema quedaría resuelto si a esas personas -

admitidas sin los suficientes conocimientos, se les Impartí~ 

ran cursos que los prepararan a la mejor atención de sus ac

tividades. 

Comentando la fracción octava, esta nos dice que el 

trabajador tiene derecho a ascender de ~cuerdo a sus conoci

mientos, aptitudes y antlguedad. Por orden de preferencia e1 

trictamente numérico establece los conocimientos y al final· 

la antiguedad, esto es, que de cumplirse con este precepto -

se debería tomar en cuenta, primero la capacidad del emplea• 

do y después su antiguedad. Sin embargo, en la práctica se

da preferencia a la mayor antiguedad del empleado, dejando -

en segundo término a la capacidad. 

En el ánimo del empleado se fomenta el deseo de t~ 

ner más años trabajando, en luyar de desear aumentar sus co

nocimientos. 

Tal situación se refleja claramente en la pereza -

administrativa de todo el aparato burocrático. 

1 

1 
i 
1 
~ 
! 
~· 

j 

l 
i 
1 

1 



- 97 -

Por otra parte, hemos encontrado un beneficio esta

blecido por la Ley Federal del Trabajo que no encontramos en

el Estatuto burocrático: en e·l capítulo de obligaciones patrg 

nales, se señala la obligación de sostener en forma decorosa, 

los estudios en cen.tiros especiales, nacionales o extranjeros-

de uno o tres émp·leados o hijos de estos, de acuerdo al núme-

ro .de ·emp 1 ea dos que tenga trabajando. ( 1) 

Consideramos que el Estatuto debiera contener un -

precepto más o menos en la misma forma, que permita a los em

p 1 ea dos más destacados por sus conocimientos y deseos de trab-ª 

jar, estudiar en el extranjero financiados por el propio est-ª 

do. 

Es cierto que el estado otorga becas a través de dl 
versas dependencias, pero en forma muy independientemente a -

la relación que tiene con sus trabajadores. 

Afirmamos por medio de este trabajo, que estTmulos

como el señalado, serán los que logren una verdadera r.eforma -

administrativa dentro de la burocracia. 

En diversas ocasiones hemos escuchado hablar de laM 

reforma administrativa, pero como muchas otras cosas no se ha 

realizado nada en concreto. 

Respecto a las obligaciones de no hacer que señala

la Ley Federal del Trabajo, el maestro Trueba opina que muchas 

de ellas son letra muerta. (2) Nosotros habiendo estudiado -

dichas obligaciones, coincidimos con esta opinión. 

Un precepto de este capítulo que señala las obliga

ciones de no hacer, ordenan que queda prohibido a los patro-

nes negarse a aceptar trabajadores por razón de su edad. {3) 

(1) Art. 132 Frac. XIV. L.F.T. 
(2) Trueba Urblna Alberto. Comentario al Art. 133 L.F.T.ob.clt 
(3) Art. 133. Frac. 1 L.F. T. 
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Afortunadamente en la administración pública, no -

se le ponen trabas a las personas por razón de su edad, pero

es del conocimiento general, que dicha disposición legal es -

violada por las empresas particulares e incluso por las empr~ 

sas descentralizadas, pues en el Instituto Mexicano del Segu

ro Social se establece un lTmite de edad de 30 años para adml· 

tir empleados. Podríamos citar más ejemplos de empresas que -

violando la disposición, excluyen hasta del examen de admisión 

a personas mayores de la edad señalada. 

Indudablemente es una violacióm a 1a Ley, y un ve_r 

dadero perjuiido para e~ tra'bajaoor. La verdad es que las em

presas buscan usar todas las energTas del trabajador y para -

conseguir esto, limitan las edades en que se puede conseguir

trabajo. Si la Ley permite trabajar cumplidos los dieciseis -

años ya sin obstáculos y las empresas establecen por su cuen

ta un lfmite de cuarenta y cin.co años, encontramos que al hom 

bre, le quedan aproximadamente treintaaños para trabajar y -

prosperar, Después .de .esa e.da.el IJ.m.it.e~ .J.as empres.as han apr_g 

vechado al máximo la energía del trabajador y por lo tanto 

consideran que debe dejar paso a otros hombres jóvenes. 

La ley en este aspecto, debe reglamentar Ja prohi

bición de negarse a aceptar empleados por razón de su edad, -

estipulando fuertes sanciones a quien viole el precepto. 

Otra fracción del capTtulo que comentamos y que 

pensamos es la letra muerta, es la que obliga a los patrones· 

a no intervenir en el régimen interno del sindicato. (1) 

Precisamente el mayor fracaso del movimiento obre

ro, ha sido el "charrismo" de los sindicatos. Es del conoci--

(1) Art. 133 Frac. V L.F.T. 
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miento de la opinión pública que los sindicatos en su generall 

dad son "blancos", querernos decir con esto, que aparentemente

dichos sindicatos defienden al gremio de trabajadores al que -

representan, pero fina 1 mente se "entienden" con 1 os patrones -

o representantes del patrón, siendo esta la causa de que la -

clase trabajadora nunca logre la totalidad de sus peticiones -

en las revisiones que se hacen a los contratos colectivos de -

trabajo. 

En la burocracia se padece del mismo cáncer, pues 

ninguno de los empleados sabe a donde van a parar las cuotas 

sindicales que se les descuentan. Los Delegados. sindicales a -

veces actúan más en contra que en favor del empleado. Cuando -

el estado autoriza un aumento de salario a sus trabajadores, -

los representantes sindicales son los primeros en autonombra.r

se autores de tal conquista y rápidamente se reúnen para Ir a

agradecer al titular de la dependencia el aumento. 

Finalmente hablaremos de la fracción que prohíbe al 

patrón, utilizar el sistema de "poner en el índice" a los tra· 

bajadores que se separen o sean separados del trabajo, para.que 

no se les vuelva a dar ocupación. (1) 

Nosotros pensarnos que más importante que esta prohl 

bición, serra prohibir que se ponga en el índice a ciertos em

pleados para no ascenderlos. 

Como dice el maestro Trueba Urbina, eón simples In

dicios o presunciones que llevaran a la conclusión de -

que a un trabajador se le está impidiendo ascender, se podrra

obl igar a los patrones a cumplir con el precepto imponiéndoles 

fuertes sanciones. 

(1) Art. 133 Frac. IX L.F.T. 
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Es frecuente encontrar a trabajadores incluso en -

Ja burocracia, que se les ha puesto en el fndice o en el Ji-· 

bro negro y no ascienden de ninguna forma; es por esto que d~ 

seamos por bien de Ja clase trabajadora, la Inclusión de una· 

fracción que prohíba a los patrones a poner en el fndice a -

los empleados con el objeto de no ascenderlos. 

2.- OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES. 

Tanto el Estatuto burocrático como la Ley Federal· 

del Trabajo, son y deben ser protectores de Jos trabajadores

y no simples reguladores de las relaciones entre los patrones 

y Jos trabajadores. 

Por otra parte, el trabajador debe cumplir con 

ciertas obligaciones que engendra el contrato del trabajo y· 

que han quedado implícitas en las.dos leyes. 

Las obligaciones de Jos trabajadores son necesarias 

en toda relación laboral, precisamente porque son elementales 

y deben ser cumplidas con toda eficacia, pues de ello depende 

el buen funcionamiento de las empresas ya sea particulares, -

descentralizadas, de la administración pdblica y en general -

de todas aquellas actividades en que de una u otra forma se -

emplea a un trabajador. 

Del incumplimiento de dichas obligaciones puede 

presentarse la rescisión de contrato por parte del patrón, 

con las consecuencias que fija la ley. 

La maestra Kurczyn Villalobos destaca algunas de -

estas obligaciones: 

Eficacia.·La fracción 4a. del artículo 134 de la

Ley Federal del Trabajo ordena que el trabajo deberá ejecu-· 
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tarse con intensidad, cuidado y esmero apropiados y en la foL 

ma, tlempo y lugar convenidos. 

Estamos absolutamente de acuerdo con este precepto, 

pues como señalamos antes, el trabajo debe realizarce con efi

cacia. El progreso de la empresa que finalmente redundará en

e! progreso del pars, depende en forma vital de como desempe-

ñen sus labores los trabajadores. He aquí la importancia que

el trabajador tiene y que a futuro deberá reconocérsele, pues

la buena marcha de México es indudable que está en manos de -

sus trabajadores, l lámeseles como se les ! lame, ya sea: obre--

ros o campesinos; burócratas o profesionales, es de estos en -

primera y última instancia en quien está confiado el progreso-

del paTs. 

Sin embargo, para poder exigir derechos, antes deb~ 

mos cumplir con nuestras obligaciones, real izar nuestro traba

jo con eficacia y esmero. Lo que es del César al César. 

Fidelidad.-Consiste en guardar los secretos técni-

cos o de organización de la empresa, pues el trabajador tiene

la obligación de guardar escrupulosamente los secretos técni-

cos, comerciales y de fabricación, asr como de los asuntos ad

ministrativos reservados. (l) 

Lo anterior, es una disposición justa debido a que

el trabajador colabora y forma parte de la empresa desde el mQ 

mento que ingresa al trabajo y el patrón le brinda su confian-

za. 

En lo general las obligaciones de Jos trabajadores, 

están apegadas a los principios de equidad y de justicia. 

(1) El Estatuto E'urocrático señala además, el deber de prestar 
el cargo, deber de lealtad a la Nación, residencia y otros. 
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El estatuto burocrático establece en forma general 

las mismas obligaciones para los empleados públicos, aunque· 

lamentablemente como ya hemos comentado, la falta de incenti· 

vos han hecho que más de medio millón de trabajadores de la· 

administración pública, cumplan apenas las disposiciones adml 

nistrativas para evitar perder el empleo, pero la eficacia de 

su trabajo deja mucho que desear. 

3.- HABITACIONES PARA LOS TRABAJADORES. 

Siempre ha sido un factor decisivo en la lucha de· 

la clase trabajadora, la obtención de una habitación decente

dondé pueda vivir. 

La mayor parte de su salarlo por lo general se ga2 

ta en ·rentas. En 1 a actua 1 i dad consegu 1 r departamentos o habl 

taciones modestas pero higiénicas y decentes, que cuenten con 

todos los servicios necesarios, es dificil encontrarlas por -

menos de ochocientos o mil pesos; lo que quiere decir que la

energfa utilizada por el trabajador en gran cantidad finalmeD 

te va a ~arar en quien arrienda las casas o habitaciones. 

Dificilmente un trabajador modesto puede llegar a

adquirir en propiedad una casa, pues su salari~ e~ bajo, asf

que se ve obligado.a rentarla y entre la renta y la alimenta

ción de su familia, se va el salario que devenga. La conse-

cuencla es que penosamente el trabajador logra adquirir otros 

satisfactores como son: ropa, paseos, educación superior para 

los hijos. 

Por eso vemos con entusiasmo las disposiciones que 

respecto a las habitaciones para los trabajadores ordena la -

Ley Federal del Trabajo. 
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La deficiencia que encontramos en esta ley, consis· 

te en que obliga, sólo a las empresas, cuando tengan un número 

mayor de cien empleados. 

Nosotros pensamos que debe hacerse obliga ter i a en - · 

forma general . ( 1 ) 

La voluntad del trabajador para adquirir una habit_e 

clón arrendada por la empresa, es necesaria de acuerdo a lo que 

estipula el artTculo 145 de la Ley Federal del Trabajo. 

Se señala también que los trabajadores deben tener

más de un año laborando en la empresa, para tener derecho a -

las habitaciones que proporciona. 

Lo más importante, es que la empresa est~ obligada

ª continuar construyendo habitaciones, hasta satisfacer las n~ 

cesidades de todos los trabajadores. 

El estatuto burocrátlco,sólo obliga al tituiar de· 

la dependencia a propiciar un medio que permita a sus trabaj~ 

dores, el arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. • 

No entendemos como se obliga a los particulares a construir c~ 

sas para sus trabajadores y el estado que es quien debiera po

ner el ejemplo, no lo hace. 

La disposición del estatuto es demasiado ambigua,

por lo que proponernos una mejor reglamentación al respecto. 

La ley del Instituto de Seguridad y Servicios Soci~ 

les para Jos Trabajadores al Servicio del Estado que funciona

en forma similar a Ja Ley del Instituto Mexicano del Seguro Sg 

cial, ya que establece: seguros para enfermedades profesiona-

les y no profesionales del trabajador, prestaciones sociales,-

(1) En el informe presidencial de lo. de septiembre de 1972, el 
Presidente de la República señaló la deficiencia del pre·
cepto. También anunció la creación del 11 fNFONAVIT 1 para re 
solver dicho problema. -
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atención médica, pensión por vejez, por invalidez, pensiones 

por causa de muerte, jubilación del trabajador y otro tipo de

prestaciones, es la que reglamenta el capítulo de habitaciones 

para los trabajadores. 

En su artículo 44 nos dice dicha ley, que el Insti

tuto adquirirá o construirá habitaciones aprecios módicos para 

ser vendidas a los trabajadores. 

Es importante observar las facilidades que otorga,

pues basta la firma del contrato por parte del trabajador, pa

ra que éste entre en posesión de la habitación, otorgándosele

la escritura habiendo pagado el capital más los intereses, en

un plazo que no excederá de 15 años. 

El artículo 45 de la misma ley, señala que el lnstj 

tuto está facultado igualmente, para adquirir o urbanizar te-

rrenos destinados a formar unidades habltacionales para los -

trabajadores. 

Generalmente este tipo de operaciones, se realizan

por medio de préstamos hipotecarios sobre el mismo inmueble -

que se va adquirir, esto es, que el trabajador señala el inmu~ 

ble que desea comprar y entonces el Instituto le presta el di

nero para que lo compre, garantizando el préstamo, hipotecando 

el mismo inmueble. ( 1) 

Sin embargo, el artfculo 49 señala un límite máximo 

para préstamos hipotecarios de cien mil pesos, aunque este pr~s 

tamo sea mancomunado. 

El espíritu de este artículo consiste en proteger -

el salario del trabajador, ya que de acuerdo con el mismo artj 

(1) La mayoria de los empleados pdblicos no alcanzan este be
neficio debido a lo bajo de su salario. 

1 

1 
. 1 

1 
i 
i d 
o 
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culo, los descuentos por este concepto no deben exceder del -

50/ del sueldo. 

De acuerdo con la legislación vigente, deducimos -

que resultan más favorecidos los trabajadores sujetos a la 

Ley Federal del Trabajo que los empleados públicos, porque en 

la Ley de 1970, se obliga a los patrones a construir habita-

cienes para sus trabajadores, entregándoselas en arrendamien

to o enagenándolas según el caso, pero siempre en forma que -

resulte económica al trabajador; en cambio el Estatuto buro-

crático, sólo obliga al titular de la Dependencia a proporcig 

nar un medio por el cual, sus trabajadores puedan adquirir -

habitaciones baratas. 

En la práctica, este medio no satisface las necesl 

dades del sector burocrático pues es una minoría la que ha -

recurrido a este beneficio, por lo general, los ~err~nos son

caros y el préstamo de cien mil pesos sólo a)canza para com-

prarlo, quedando pendiente la construcción de la habiiación.

Debemos agregar que los préstamos de cien mil pesos sólo son

otorgados a quienes devengan sueldos de tres mil pesos o más, 

por lo que la gran mayada sólo alcanza préstamos reducidos.

Los resultados de este plan han sido muy pobres. 

El hecho de que el Instituto esté facultado para -

cons t ru 1 r unida des hab i tac i ona 1 es para 1 os trabajadores de 1 

estado, no quiere decir que esté obligado y por lo tanto las

unidades habltacionales que ha construído no alcanzan a sati~ 

facer las necesidades de millares de empleados esperan una -

pronta solución al problema. 

Qui·enes verdaderamente se enriquecen s~n los que -

construyen edificios y los arriendan a costa de los trabajad.Q 
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res, que están urgidos de una solución que tiene tiempo de e2 

tarse buscando sin resultado alguno. 

Recientemente se creó el Instituto para el Fomento 

Nacional de la vivienda de los trabajadores. (INFONAVI T). 

En un principio se excluyó a los empleados públi·

cos de dicho Instituto, sin embargo, terminó por ampliarse a

los setecientos mil trabajadores que forman parte de la admi

nistración pública. 

Este Instituto tie~e metas muy ambiciosa~, como la 

de 1 legar a proporcionar una casa a cada trabajador, constj t.!:! 

yendo para el efecto un fondo en el cual, las cuotas serán p~ 

gadas en forma proporcional, la mitad el patrón y la mitad el 

trabajador. 

Otro beneficio de este mismo Instituto, ~onsiste -

en que si a los diez años de construído el fondo el trabaja-

dor no ha adquirido una casa, entonces tendrá derecho a que -

se le devuelva la cantidad integra que pagó, sumada a la que

pagó el patrón. 

Deseamos que este Instituto lleve hasta sus últi·

mas consecuencias el fomento de la vivienda para los trabaja

dores y quienes lo integran y dirigen, no descansen hasta lo

grar el propósito que ha sido anhelo de la clase trabajadora: 

tener una vivienda decente en propiedad. 

Sinceramente, los sistemas utilizados anteriormen

te en que se construían casas para los trabajadores y que fi

. nal~ente los anicos beneficiado~, eran los jefes con sueldos

mayores de tres mil pesos o empleados ligados íntimamente al

s1ndicato, nos hacen desconfiar del éxito de dicho Instituto. 
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4.- PREFERENCIA - ANTIGUEDAO - ASCENSO. 

Derechos de preferencia. 

El artfculo 154 de la Ley Federa.1 del Trábajo, se~ 

la que: 11 Los patrones están obligados a preferir erí igualdad -

de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de qule 

nes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente 

por mayor tiempo, y a los sindical izados respecto de quienes -

·10 estén 11 • 

Agrega el precepto que se entiende por sindical iza-
. ' ' 

do, a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualqu'ier • 

organización sindical legalmente constituTda. 

Posteriormente el articulo 155 de la misma Ley indl 

ca que los trabajadores que se encuentren en dicha situación,· 

deberán presentar una solicitud a la empresa en los-casos en· 

que se presente una vacante o exista un Ruesto de nueva crea·· 

clón. También debe señalar su domicilio y nacionalidad y de-

clr si han prestado servicios a la empresa anteriormente, con·. 

el propósito de ser llamados y comprueben la causa en que fun

den sú solicitud. 

Estas disposiciones se aplican a aquellos.que no t~ 

niendo el carácter de trabajadores de planta, prestan servicios 

en una empresa supliendo las vacantes transitorias, o bien a· 

los que desempeñen trabajos para obra determinada que no cons

tituyen uria actividad normal o permanente de la empresa. 

Es importante el articulo 157 pues señala que en c~ 

so de incumplimiento de las oblig~ciones por parte del patrón, 

éste se verá obligado a elecci.6n del trabajador, a otorgarle -

el puesto o a indemnizarlo con tres mese_s de salarios caídos-

que serian desde la fecha en que se niegue.el puest6 hasta - •. 
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que se cumplimente el laudo. 

Consideramos que este es un verdadero beneficio para 

los trabajadores, debido a que se implica la adquisición de de

rechos en la empresa en que han· trabajado anteriormente, para -

que en caso de haber una vacante se les prefiera. 

Está ampliamente amparada esta norma, porque el pa-

trón al negar el puesto al trabajador que ha adquirido dere- -

chos, se ve obligado a darle finalmente el puesto o.a pagarle -

indemnizaciones. 

Es tan reivindicadora esta norma, que cons.ideramos -

debe ser incluida en el Estatuto burucrático. El mencionado es

tatuto no señala ningún derecho de preferencia al respecto y -

por el contrario, concede al titular de la dependencia.· la facu.l. 

tad de disponer de las vacantes que se presenten, al ser reco-

rri do el escalafón. 

El articulo 62 del estatuto ordena que las plazas de 

última categorla disponibles en cada grupo, una vez recorridos

los escalafones respectivos con motivo de las vacantes que ocu

rrieran, serán cubiertas 1 ibremen.te por el titular. 

Sinceramente pensamos que es de justicia., reconocer

los derechos de quienes ya trabajaron en la administración pú-

bl ica para que se les prefiera'. 

Valga este estudio comparativo, para proponer que el 

derecho de preferencia se incluya en el estatuto. 

La antiguedad en relación con los ascensos ·y el movi 

miento escalafonario. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 159 ordena 

que las vacantes definitivas o por una duración de más de trei] 

ta dlas, deben ser cubiertas por el trabajador más antiguo de -
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la categor!a Inmediata inferior de la respectiva profesión u -

oficio. Si concurren dos o más trabajadores de la misma anti-

guedad, será preferido el más capaz. 

Estamos de acuerdo en que el trabajador desde que -

entra al servicio, se le debe computar su antiguedad para los

casos de vacantes, ya sea temporales o permanentes. También e~ 

tamos de acuerdo en que el trabajador por el transcurso del 

·tiempo ha adquirido derechos que le protegen ante los emplea-

do~ que recién ingresan al servicio. Reconocemos que frente a

dos empleados igual de capaces, se prefiera al que mayor antl

guedad tiene, sin embargo, consideramos que frente a dos em- -

pleados con diferente antiguedad, se debe preferir a quien de

muestre mayor capacidad. 

El hecho de que una persona tenga años trabajando, 

no debe ser motivo para que se le ascienda en lugar de una pe1 

sona que tiene más capacidad ya sea porque ha estudiado, por-

que es profesionista o porque ha tomado los cursos de la empr~ 

sa, 

Francamente estamos en contra del sistema de antl-

guedad, porque indudablemente se debe estimular a las personas

que se han preocupado por mejorar su nivel cultural y no enfre.!! 

tarlos a la barrera infranqueable de la antiguedad. 

En la burocracia, es frecuente que se ascienda a una 

persona que tiene más antiguedad y menor capacidad, dejando es

tancados a quienes teniendo mayor capacidad, se encuentran en -

la misma categorfa presupuesta! y su único pecado es tener me-

nos anti guedad. 

El estatuto burocrático dedica a todo el titulo ter-

cero al movimiento escalafonario, pero lamentablemente todo lo 

¡ 

1 
1 

f ¡ 
l 
1 

1 
! 

1 
1 
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que ahí se dice es letra muerta. El sistema del movimiento -

escalafonario que implanta el procedimiento que se deberá se

gul r por los titulares de las dependencias ante la Comisión -

Mixta de Escalafón y el procedimiento de la misma comisión, -

quedan sólo en buenos deseos. 

El artículo 47 del estatuto, explica que el escal~ 

fón e~ el sistema organizado en cada Dependencia en forma in

dependiente, pero conforme a las bases establecidas en el mi~ 

mo estatuto. 

Vamos a explicar cuales son estas bases, para dar

nos cuenta de como son violados estos preceptos. 

Según el estatuto, todos los trabajadores de base

con más de seis meses en la plaza de grado inmediato Inferior, 

tienen derecho a participar en los 11 concursos 11 para ser asee.!! 

di dos. 

Los factores escalafonarios de acuerdo con las - -

fracciones ?a. y Ba. del apartado 11 B11 del artículo 123 constl 

tucional y con el artículo So. del estatuto son: 

1.- Conocimientos. 

2.- Aptitud. 

3.- Antiguedad. 

4.- Dlsclpl ina y puntualidad. 

Las vacantes se otorgarán a los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior, que acrediten mejores derechos

en la valoración.y calificación de los factores escalafona- -

r i os. ( 1 ) 

En cada dependencia deberá funcionar una comisión

mixta de escalafón, a la que los ti t~lares deberán dar a con~ 

(1) Nótese que se deben tomar en cuenta los trabajadores que
hayan logrado la mejor calificación y no. la amistad con -
los Jefes o Delegados. 
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cer las vacantes y dicha comisión al tener conocimiento de es

'tas vacantes, deberá convocar a un concurso para que partici-

pen todos los trabajadores de Ja categoría inmediata inferior. 

Además deberá verificar las pruebas a que se someta a los con

cursantes, de acuerdo a los factores escalafonarios y teniendo· 

en cuenta los documentos, constancias o hechos que \os compru~ 

ba. 

Finalmente la vacante deberá ser otorgada, al trab2 

jador que hubiese sido aprobado por haber obtenido la mejor c2 

1 ifi cación. 

prende que: 

De la lectura de los mencionados preceptos se des•• 

1.- Todos los trabajadores de base con más de seis
meses con la categoría anterior tienen derecho· 
a concursar. 

2.- Debe realizarce un concurso entre todos estos -
trabajadores. 

3.- Se debe tomar en cuenta, lo. los conocimientos
y después la aptitud y la antiguedad. 

4.- De acuerdo con las pruebas realizadas deberá -
otorgarse la plaza a quien obtenga la mejor ca
l i flcación. 

Lamentablemente los cuatro puntos antes señalados -

no se cumplen, sino por el contrario se practican de la slgui~n 

te forma: 

1.- No todos los trabajadores concursan, pues antes 
de que participen en el con~urso son excluídos~ 
por motivos ajenos a los reglamentos de escala
fón. 

2.- Estos motivos pueden deberse a que el empleado
está en la lista negra. 

3.- No se realiza ningún concurso. 

4.- Secretamente la comisión integrada por miembros 
del sindicato y del titular, califican a los e.!!} 
pleados. 
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s.- Los empleados nunca llegan a enterarse de que 
existe una vacante ya que hasta los empleados 
favorecidos guardan el secreto, pues al fir
mar el nuevo nombramiento se les pide discr~
ción. 

6.- En todo caso se toma en cuenta primero la an
tiguedad y después los conocimientos y aptit~ 
des del empleado. 

7.- La verdad es que al final sólo asciende quien 
más congraciado está con el titular o los je
fes de su dependencia. 

Para terminar con el comentario a los sistemas de 

ascenso, di.remos que sinceramente pensamos que el sistema 

empleado para ascender a los trabajadores, es al final de 

cuentas el culpable de la pereza administrativa que demues-

tran los mismos trabajadores. 

La irregularidad en la función de la administra-

ción pública se debe a mañas y costumbres que se han venido

heredando con el tiempo y que lejos de tratar de desecharlas, 

son acentuadas por los mismos empleados. 

Es nuestro deseo, que este trabajo comparativo lg 

~re el propósito de haber señalado las fallas burocrátlcas,

.como taniblén 1haya quedado impregnado e 1 deseo de que se rea

l ice una verdadera 1r-efiorma .adm'.i1nistratlva. 
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1.- PANORAMA GENERAL DEL ESTUDIO COMPARATIVO. 

Hemos querido dejar al final del estudio comparatl 

vo entre la Ley Federal del Trabajo y el estatuto burocrático, 

un capitulo para hablar de la situación actual de los trabaj~ 

dores, de los sindicatos, del movimiento obrero y dela admi-

nistraclón pública. 

En el capítulo lo. principiamos el estudio compar~ 

tivo, precisamente hablando de la lucha de.' la clase trabajad.Q 

ra por conquistar sus derechos, abarcando desde los inicios -

del movimiento obrero, hasta la formación de los grandes sin

dicatos que posteriormente formarfan Federaciones y Confeder~ 

ci ones. 

Por medio del estudio comparativo hemos tratado de 

reflejar de alguna manera, los aspectos ventajosos que guarda 

una ley sobre la otra, pero más que nada, hemos querido hacer 

críticas severas respecto de aquellas normas que no se cum- -

plen en el campo práctico o bien, que por su importancia deb~ 

rfan ser ampliadas y aplicadas al estatuto burocrático. 

Al revisar las normas y preceptos de una y otra 

ley, hemos llegado a la conclusión de que efectivamente la 

nueva ley federal del trabajo ha aportado nuevos beneficios a 

ta clase trabajadora, y por lo tanto juzgamos necesario que -

estos mismos beneficios se apliquen a los trabajadores de la

administración pública. 

Los empleados públicos no gozan de canongias espe

ciales como para no ser incluidos dentro del concepto de tra

bajador, pues al contrario afirmamos que al igual que la gen~ 

ratidad de los trabajadores, los burócratas aún padecen inju~ 

tlcias, bajos salarios y sobre todo, a pesar del tiempo trans 



- 114 -

currido no han logrado tener en su mayoría una vivienda propia; 

más aún la ley que los protege, no es del todo clara y µrecisa, 

pues ya hemos señalado en los capítulos anteriores las deficie~ 

cias que encontramos. 

Todo esto nos ha llevado a marcar definitivamente 

la falta de reglamentación en algunos aspectos del estatuto, sg 

bre todo en lo que a'movimiento escalafonario se refiere. Tam-

bien hemos tratado de dar nuestra opinión respecto al funciona· 

miento de la administración públ lea, haciendo ver los errores -

de ésta. 

Es justo decir que al realizar el estudio encontra-

mos también algunas fallas en la Ley del Trabajo, como señala-

mas ~n el caso de los períodos ~e vacaciones que concede a los

trabajadores; situación que nos apresuramos en hacer notar. Se

ñalamos también algunas ventajas que encontramos en el estatuto, 

como la inamovilidad de los trabajadores, circunstancia que los 

coloca en un nivel de seguridad superior al que concede la Ley

Federal del Trabajo. 

No hemos comparado todas las normas, por que muchas

por su propia naturaleza no se aplican al campo burocrático, p~ 

ro en cambio sí hemos tratado de hacer notar todas aquellas no~ 

mas que coincidían en las dos leyes. 

Finalmente queremos exponer en estas páginas la sl-

tuación actual del trabajador en general y especialmente de los 

trabajadores al servicio del estado, haciendo notar el punto 

que ha alcanzado el movimiento obrero y sobre todo tratar de 

analizar la situación que este guarda con respecto a los sindi

catos como organización colectiva de los trabajadores. 

Pensamos que la presente tesis en la que hemos refe

rido a grandes rasgos los pasos del trabajador, debe terminar -
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analizando el panorama general de las asociaciones colectivas 

de trabajadores, ligando asT el principio con el final de la-

tesis. 

2.- LOS SINDICATOS. 

No hemos querido hablar de los sindicatos reflrléJ:! 

donos a la comparación de las dos leyes, porque pensamos que

las normas que establecen la formación de los sindicatos, las 

que les Imponen obligaciones o prohibiciones y las que final

mente establecen la disol.ución de los mismos, se rigen más a

menos por los mismos conceptos constitucionales vertidos por-

e 1 Ar t T cu 1 o 1 23 • 

Por eso, hemos preferido referirnos a los sindica

tos como parte de una continuidad del movimiento obrero; esto 

es, ;ail lhab.lar de los sindicatos, no queremos hablar de las -

normas que los conrt1iillU1'Y<em., sino de las metas que han a l·car:izadG> 

y de los resultados que han obtenldo. 

Como analizamos en el primer capTtulo, es induda-

h1e que el progreso de la organizaclón colectiva de los

t rabaj adores 'ha .ailcanzado ·metas 1 nsospechadas., pues 1 os anti· 

guos obreros que formaron parte de la Casa del Obrero Mundial, 

nunca Imaginaron la magnitud de su ejemplo. 

Muchos años han transcurrido desde la primera vez· 

que se trataron de organ.izar los obreros, muchos sufrimientos 

·tuv·ieron que 'Padecer para lograr las primer;a:s coaHdones., ;p~ 

ro al final el esfuerzo de la clase trabajadora ha sido fér·· 

til, pues muchos también han sido los resultados favorables. 

Las condiciones de miseria y explotación que priv~ 

ban dentro de la clase trabajadora y campesina, sólo quedan -

en la me.ilnria y en los 1 ibros, los sufrimientos que padecie· 

i ¡ 
! 

¡ 
j 

1 

1 

l 
¡ 
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ron, son ahora nuestro.ejemplo y la lucha que iniciaron; se ha 

convertido en el pibote impulsor de las nuevas generaciones p~ 

ra continuarla. 

Sin embargo, varias preguntas están en el aire y no 

sabemos responderlas: ¿los sindicatos realmente son las asoci~ 

clones de trabajadores para la defensa de sus intereses comu-

nes? ¿los sindicatos realmente han cumplido con los anhelos-· 

de aquellos viejos líderes obreros de la revolución? ¿Jos lí

deres .actuales son auténticos representantes de la clase obre

ra? ¿hasta donde los sindicatos han respondido afirmativamen

te al movimiento obrero?. 

Estas preguntas y otras más, son las que nos hace-

mos como estudiantes, como t~abajadores, como futuros profesl2 

nistas. 

Sinceramente, pensamos que los sindicatos.no han s~ 

b ido responder a qui enes han confiado en la formación de los -

mismos, para lograr la total ·reivindicación de los derechos de 

la clase obrera y campesina. 

No es necesario urgar mucho para darnos cuenta que

ª más de clncuentaéiios de revolución y a más de cincuenta años· 

de iniciado el movimiento obrero, todavía encontramos en mu- -

chos rincones de nuestra patria, poblados integrados por camp~ 

sinos, todos ellos ignorantes, que viven en las condiciones -

más humildes que se pueda pensar. 

Todos est~s campesinos adn trabajan las tierras con 

métodos totalmente rudimentarios, ya que a pesar de la reforma 

agraria no se ha podido solucionar el problema del campesino.

La falta de educación acentda su grave situación. 

Muchos de ellos han emigrado a las grandes ciudades 

en busca de una mejor situación económica para sus familias. -
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Esto lejos de mejorar su situación Ja agrava, ya que provoca -

pobreza en las mismas ciudades, formando los ! Jamados 11 cintur_Q 

nes de miserla 11 , 

No se ha sabido o no se ha podido resolver este pr_Q 

blema que cada vez se agrava más, pues el Estado se encuentra

·en :una di .fk'i l situación ante e•I crec·i·ent.e ·des.emp:l.eo.. s.¡ bien

·es clerto que Jo trata de resolver dando empleos en la admini~ 

tración pdbllca, también debemos reconocer que es imposlble -

da:r ·cab:i>ela ·a todos e 11 os en e 1 gobierno. 

Por otra :µante,, las enip.resa.s :p1rivadas y las empre-

sas descentra 1 iza das se ven congestionadas po:r ·so 1 i c l tu des de

t rabaj o y que dada su reducida capacidad no pueden satis.facer. 

Sólo mediante el aumento de Ja industrialización en 

nuestro paTs, podrá ·resolverse el desempleo. Pensamos que 11~ 

gará un día en que México deje de ·ser un paT.s subdesarrollach, 

para pasar a formar parte de los paTses Industrial izados y se

rá entonces donde verdaderamente se inicie una etapa de gran -

responsabilidad para las organizaciones colectivas de trabaja

dores. 

Actua lment..e ·y hab'lando .es,pedfi camente de la buro-

cracla, com;1ideramos que los sindicatos se han apartado de los 

lineamientos del movimiento obrero. 

Los sindicatos de las distintas dependencias, se -

han convertido en verdaderos grupos de aduladores que nada ap.Qr 

tan a la clase trabajadora que representan. 

Todo los trabajadores se preguntan el destino real

de sus cuotas que llegan a sumar millones de pesos al año, pe

ro los sindicatos nunca informan que se ha logrado con ese di

nero. Las pocas veces que vemos activos a dichos sindicatos,--
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es precisamente en las manifestaciones públicas de carácter -

cTvico. 

El fracaso más rotundo de dichos sindicatos, coml~n 

za desde el nombramiento de los delegados sindicales de cada· 

dependencia, pues en la elección de dichos delegados lntervl~ 

ne en forma oculta el titular de Ja misma o alguno de sus co· 

laboradores más cercanos. 

La consecuencia es que en Jos movimientos escalaf~ 

narios termina por hacerse la voluntad de Jos jefes, aunque· 

esta voluntad sea arbitraria ya que los delegados no lntervl~ 

nen para defender los legales derechos de los empleados. 

El Sufragio Efectivo. No Reelección, lema de la r~ 

volución debe ser aplicado a los organismos sindicales., pues· 

encontramos en dichos organismos, 1 fderes que duermen eJ sue· 

i'lo de los justos Ocupando los altos puestos sindicales. 

Pensamos que esta circunstancia vicia la orga·nlza· 

clón Interna de los sindicatos. El ejemplo más palpable, es • 

el que presenta La Confederación de Trabajadores Mexicanos -· 

donde su lfder máximo Fidel Velázquez, lleva más de treinta~ 

ai'los como dirigente y en c~yo puesto más se ha destacado como 

polftlco, que como defensor de los Intereses populares. 

Otro ejemplo es el Sindicato de Músicos donde su • 

dirigente Venuz Rey también se ha reelegido en varias ocasio· 

nes. 

Pensamos que el 1 Fder obrero o el 1 Fder burócrata, 

deben corresponder plenamente a la confianza que en ellos ha· 

depositado el sector que los elevó a tal nivel. 

Los lfderes deben ser personas elegidas por lama· 

yorfa de los trabajadores, y deben entender que han sido el~ 

aldos para defender y conquistar derechos para los mismos 
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trabajadores. 

Cuando un trabajador es electo para ocupar un puesto 

sindical, de inmediato cobra la importancia que. todo represent~n 

te de un sector tiene, peró no por esto, deben olvidarse de la· 

clase que les elevó a tal categoría. 

Como analizamos en el capítulo lo. los 1 fderes si ndl 

cales fueron los causantes del derrumbamiento de la CROM y más

adelante de los sismos que sufrieron las otras centrales obre-

ras. Esto lejos de servir de experiencia parece que ha cundido 

como ejemplo, pues la clase trabajadora en general tiene como -

barrera a sus propias ambiciones a dichos líderes. 

Los actuales dirigentes campesinos no representan a

la verdadera clase campesina, pues mientras al campesino lo ve

mos todavía con vestimentas pobres y mal alimentado, en·cambio

a sus dirigentes los vemos vistiendo trajes de casimir y ~n lu

josos despachos. 

Nosotros hemos estado en poblados y en rancherías dEn 

de hemos podido observar las condiciones de vida de sus habitan 

tes. Visten con manta o si acaso con mezcti 1 la; pocos saben - -

leer y escribir; sus cosechas se ven expuestas siempre debido a 

la escases de lluvia o bien al exceso de ta misma; los serví· -

cios .de higiene y los servicios póblicos apenas existen. 

La miseria e Ignorancia de estos campesinos es evi·

dente. Los dirigentes sindicales hasta la fecha, poco han hecho 

por quienes nacen y mueren en el campo. Por lo general toda la

iniciativa se deja al gobierno y específicamente al Departamen· 

to Agrario o a la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Los di.rigentes obreros por su parte tampoco represen 

tan a la clase obrera, pues ni su vestimenta ni sus actitudes· 

corresponden a los gremios que representan. 
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Realmente pocas veces nos enteramos de que los sin· 

dicatos hicieron una verdadera presión y obtuvieron buenas - -

prestaciones para sus representados, Generalmente la obtención 

de nuevas prestaciones es.por medios muy aj~nos al sindicato. 

Como ya hemos dicho, en la burocracia se hacen ret~ 

bulaclones generales a las distintas dependencias por inlciatl 

va del propio jefe del ejecutivo, pocas veces nos enteramos -· 

que un beneficio fué discutido y logrado por los delegados sin 

di cales. 

Llegamos a la conclusión de que en la actualidad -

los organismos sindicales no han funcionado a la capacidad má· 

xima que pueden funcionar, pero advertimos también, que el rá

pido progreso del pars y el constante aumento de industrias, -

traerá como consecuenc'i a un aumento de trabajadores y es tos a
s u vez un aumento en el ndmero de asociaciones profesionales.· 

Para entonces la responsabilidad sindical habrá aumentado y -

aquellos lideres que vean antes por sus intereses personales· 

que por los de la clase trabajadora, deberán quedar fuera de -

los organismos sindicales, cuando menos, ese es nuestro anheló. 

Las grandes organizaciones sindicales deben corres

ponder a la fe que en ellos han depositado todos los trabajad..Q 

res de México. 

3.- LOS TRABAJADORES. 

Por otra parte, analizando al trabajador pensamos -

que este debe realizar su mayor esfuerzo en el trabajo, para -

mejorar su propia condición económica y social. 

Como afirmábamos en otro capitulo, el progreso del

pars depende en forma vital de la buena realización del traba

jo por parte de los trabajadores. En este sentido también de-
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be esforzarse por mejorar, por capacitarse, para realizar el -

trabajo adecuadamente. 

En la administración pública es notable la deficie~ 

cia de los empleados. Consideramos que el trabajador en gene-

ral para poder exigir mejores prestaciones, mayores beneficios, 

tpmbién debe brindar su mejor esfuerzo al realizar el trabajo. 

Toda la administración pública presenta grandes de

ficiencias en su servicio debido a que, el empleado no trabaja 

con entusiasmo sino por el contrario, sólo trata de cumplir -

más o menos con el. 

Es del conocimiento de la opinión pública que los -

trámites que se realizan ante diversas dependencias, tardan m~ 

ses para resolverse cuando que en cosas de dlas, sino es que de 

horas podrfan haber quedado resueltos. 

La consecuencia directa e inmediata es el atraso de 

la administración pública y de las empresas o de los partlcul~ 

res que ocurren a ella para dirimir sus problemas, o bien para 

cumplir con los requisitos que las mismas dependencias exigen

para realizar determinadas actividades. Lógicamente el pars s~ 

fre también un considerable atraso. 

Muchos empleados que tienen el deber de realizar d~ 

terminado tipo de funciones, 1 legan a pedir al particular al-

gún dinero para realizarlas, y estos para no verse afectados -

al atrasarse su asunto, optan pagar al empleado para que este

le de el trámite correspondiente en forma rápida. 

Pensamos que el trabajador y sobre todo el empleado 

público, debe cooperar con los patrones o titulares de las de

pendencias para una mejor realización del trabajo,. acelerando

los trámiies y eliminando otros que sólo hacen más largo el -

transcurso del asunto. 
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Una reforma administrativa, debe preveer la capaci

tación de los empleados para la mejor realización de sus activl 

dades; debe considerar un cambio en la mentalidad de los traba-

jadores y sobre todo, debe simplificar los trámites que se si-

guen entre todas las dependencias gubernamentales, para facili

tar la rapidez en la tramitación de los asuntos y su eficaz re

solución. 

.Por otro lado, no justificamos que los trabajadores 

colaboren al atraso del pars aumentando los vicios, las negligen 

cías y los errores en la administración pública. 

El trabajador mexicano cualquiera que sea su labor, 

tiene todos los derechos que consagra la Ley y la Constltución

y aún más, tiene derecho a los nuevos beneficios que exigen las 

épocas venideras, pero también el trabajador mexicano debe po-

ner todo su empeño en el progreso de México. 

4.- LOS PATRONES Y LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS. 

Consideramos que tanto los patrones en las empresas 

particulares corno los titulares de las dependencias del gobier

no, deben dar las facilidades a los trabajadores para que estos 

realicen mejor el trabajo y sobre todo impulsarles y estimular

les. 

En la adminlstraclón pública pensamos que se podrra 

lograr una mejorra en la clase trabajadora, si los jefes o tit_!:! 

lares de ias dependencias dialogaran con el los; les consultaran 

respecto de los problemas que existen en el trabajo; hicieran -

elásticas las normas que rigen dentro del mismo; pensaran que 

quienes están a su servicio son seres humanos con necesidades.

con sufrimientos, con ilusiones y esperanzas, investigaran los

titulares, si quienes les representan son eficaces como jefes. 
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En muchas ocasiones se presenta el caso de que el 

jefe de la oficina o departamento, es totalmente incapaz en su

labor como tal y perjudica al trabajador con sus exigencias ar

bitrarias o con disposiciones totalitaristas. 

Lo más grave, es que cuando los problemas que exis

ten entre los empleados y el jefe llegan hasta el titular, este 

da todo su apoyo al jefe y obliga al empleado a respetarle y -

obedecerle en todo sentido sin tomar en cuenta las razones ex--

puestas ,por el empleado. 

La consecuencia es que el funcionario est~ propici~n 

do resentimientos en los trabajadores, que cada vez son mayores 

y que sólo terminan cuando cambia el sexenio y cambian los je·

fes, pero lamentablemente los nuevos vuelven a cometer los mis-

mos errores. 

En los movimientos escalafonarios siempre se come-

ten arbitrariedades, pues quienes realizan los ascensos del peL 

sonal, generalmente tiene preferencia por sus amistades, lo 

cual perjudica al resto de los trabajadores. 

Estas cosas son las que deben estudiar y analizar -

los titulares de las dependencias, si es que quieren resolver -

el problema. El hecho de que un funcionario al ser nombrado ti· 

tular de alguna dependencia se instale en su puesto, no debe -

ser causa de que se olvide de la clase trabajadora, considerando 

el puesto como un pedestal. 

5.- PERSPECTIVA DEL MOVIMIENTO OBRERO. 

El movimiento obrero ha seguido su marcha ascendente 

a pesar de sus detractores. Los trabajadores siguen 1 uchando por 

la total reivindicación de sus derechos y creemos que a ellos d~ 

be unirse el sector burocrático. 
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El progreso de México vendrá a solucionar muchos -

problemas que ahora existen, como es el desempleo. Aumentarán 

las fuentes de trabajo y los trabajadores deben estar prepara

dos para romper las actuales formas de organización sindical.

Una verdadera representación de los trabajadores, traerá como

consecuencia una mejor condición de vida de los mismos. 

Sin embargo, no todo debemos dejar que lo resuelva 

el estado, sino por el contrario todos los trabajadores deben

unirse para realizar lo mejor en bien del pars, aprovechando -

las libertades democráticas que existen y presentar quejas y -

soluciones al ejecutivo federal. 

Cada sector debe plantear los problemas que tiene

y a la vez presentar las posibles soluciones que se le pueden

dar a dichos problemas, 

Los trabajadores deben colaborar en forma directa

e inmediata a la resolución de sus propios problemas y no esp!! 

rar a que se les solucionen por arte de magia. 

Si las organizaciones sindicales existentes, nos~ 

tisfacen los Intereses de los agremiados, sólo ellos pueden 

protestar por dicha situación; si los patrones cometen injustl 

cías con los trabajadores, son estos quienes deben denunciar-

los. No deben esperar que siempre alguien haga algo por ellos. 

La pasividad y conformismos que demuestran algunos sectores C.Q 

mo el burocrático, sólo generan un atraso considerable al pars. 

El movimiento obrero debe seguir adelante a pesar de los de- -

tractores, de los conformistas, de los aduladores. 

6.- LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 

Nosotros proponemos una reforma administrativa que 

coadyuve al mejor desempeño de los empleados públicos. Dicha -
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reforma deberá empezar por el saneamiento en las oficinas gubeL 

namentales; elevando el nivel cultural de los empleados, capacl 

tándolos de acuerdo a las actividades que desarrollan, estimu-

lándoles con aumentos en el salario que en verdad sean dignlfi· 

cadores de la persona humana, realizando la agrupación de todos 

ellos de acuerdo a su trabajo, sus conocimientos y sus estudios 

y creando verdaderas escuelas de capacitación para empleados. 

Proyectar una nueva Imagen del empleado y del fun-

clonar io pablico, se pueden lograr sólo si cooperan trabajado

res y titulares. 

La aceleración y brevedad en los trámites, la com

prensión de los jefes y titulares de las dependencias y la CO.!!) 

petencia adecuada de los trabajadores, lograran darle una nue

va imagen moderna de acuerdo a los tiempos en que vivimos, al

sector burocrático y en general a la administración pablica. 

Pensamos que el mayor problema a resolver, es el -

desempleo que existe en nuestro pars. Nosotros comprendemos -

que el estado ha querido resolverlo dando cabida en su presu-

puesto a muchas personas, sin embargo los resultados han sido~ 

negativos. 

El panorama general que presenta la administración 

pablica es el siguiente: en cada oficina laboran demasiadas 

personas,. más de 1 as que rea lme.nte se necesitan, pe ro no se 

puede decir que se ha resuelto el problema del desempleo, por

que los salarios son bajos y entonces el resultado es que tra

bajan demasiadas personas en el gobierno y ganan los salarios

más bajos que se puedan percibir. 

Pensamos que cada oficina podría funcionar con la-

mltad de los empleados y a estos pagarles el doble de lo que -
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act.ualmente perciben. La consecuencia seda que los trabajado

res bien remunerados trabajarían satisfactoriamente y tendrían 

un nivel de vida aceptable. De esta manera el aparato burocr2 

tico funcionaría eficazmente y sus trabajadores tendrían un nl 

vel económico y social más elevado. 

El problema se presenta porque lo lógico sería co

locar a la parte restante, en otro tipo de empresas donde tam

bien recibiesen una adecuada remuneración económica y desempe

ñen eficazmente su trabajo. Sin embargo, esto no se puede re~ 

lizar, debido a que no existen las suficientes fuentes de tr~ 

bajo para colocarlos. 

De aquí que proponemos el Impulso de la lndustril!. 

1 ización del país, el aumento de fuentes de trabajo que ~eal

mente puedan resolver el desempleo existente. 

Si se sigue aumentando el número de personas en -

la burocracia, se aumentará el namero de personas que estarán 

fuera del campo de la producción económica. 

Sin duda alguna el Impulso a la industrial lzaclón 

del país, será en un futuro la causa que resuelva el desperdl 

clo de brazos existentes. 

Ya para final izar este comentario hemos querido -

incluir para efecto de la reforma administrativa que propone• 

mos, lo expresado por el Sr. Presidente de la República, Lic. 

Luis EcheverrTa Alvarez, en su 2o. informe de gobierno del -

lo. de septiembr.e de 1972, en lo que se refiere a la adminis

tración pabl i ca. 

"Pertenecemos todos a una misma sociedad. La efi

cacia no depende del.régimen de propiedad, sino de una -

organización adecuada. En todos los sectores existen d~ 
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ficiencias por combatir y excelencias que impulsar. La g..e 

nancia injusta es tan reprobable corno el abuso de autori

dad. De la deshonestidad son responsables cuando obtienen 

provecho de ella: tanto el que dá como el que recibe. Una 

nueva ética social y una exigencia de productividad han· 

de prescindir la conducta de todos. 

La participación directa del estado, tanto en la produc-

ción como en la distribución del ingreso garantiza el prJ! 

dominio del interés general. Se requiere, por lo mismo, -

una mayor eficiencia en sus tareas. La empresa pública no 

persigue lucro, pero tampoco es tolerable el desperdicio

º la incompetencia. Hemos iniciado un plan general de 

reorganización del sector público de la economra para elj 

minar las empresas que sean Innecesarias, sanear las que

no han cumplido debidamente su cometido, consolidar las -

que dupliquen funciones y crear aquellas que sean necesa

rias para alcanzar los objetivos que perseguimos. 

Esta soberanra se sirvió aprobar la reforma a los artfcu

los 26 y 28 de la Ley de Secretarlas y Departamentos de • 

Estado a fin de facilitar la reorganización interna de las 

dependencias, la descentralización de sus funciones y la· 

simplificación de los trámites. 

La mejor de las polfticas puede ser esterilizada por una

mal administración. Mientras más diversificada es una so

ciedad, más orgánica ha de ser su autoridad. Para ser efi 

caz el gobierno requiere coherencia ideológica y operati

va, La reforma administrativa, cuyos primeros pasos ape-

nas estamos dando, no consiste sólo en modificar leyes y

procesamientos, debe ante todo generar un cambio de ment2_ 

lidad en los servicios públicos. 
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He procurado implantar como norma de gobierno el trabajo

en equipo. Tomamos en cuenta los puntos de vista de los -

funcionarios, independientemente de su jerarqufa, Ja par

ticipación en las decisiones no justifica, sin embargo, -

el capricho cumpliendo de las tareas que a cada uno com-

peten. La administración no puede ser un foro para nego-

ciar intereses personales o de grupo. Quienes Ja sirven -

deben ser solidarios con el programa que se ha adoptado -

por el pueblo. 

La arbitrariedad se combate donde se general. No basta -

dictar normas y establecer polfticas generales. Descender 

incluso al detal Je para supervisar Jos actos encomendados 

a su competencia es responsabilidad del funcionario en e~ 

te momento de cambio. La administración necesita que se -

actúe con justicia en cada caso concreto. 

La honorabilidad en el ejercicio de un cargo públ leo, co

mo en cualquier otro, no es sólo abstención de conducta -

ilegal; es tamblen responsabilidad y valentfa. Quienes no 

sean capaces de armonizar su interés personal con el de la 

comunicad, poco tienen que hacer en el México contemporá

neo¡ nada en el gobierno. 

A cada clúdadano corresponde un deber, pero el del funcl~ 

nario es exigible por el pueblo, en cuyo nombte ejerce la 

autoridad. Ninguna conveniencia circunstancial, ninguna -

consideración táctica o afectiva moverá al ejecutivo fed~ 

ral para conservar en sus puestos a quienes no se muestren 

dignos servidores del interés nacional. 
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La época actual reclama un nuevo tipo de funcionario que 

ha de contar también con mejores instrumentos de acción. 

Hemos acelerado deliberadamente la sucesión de las gene

raciones en los puestos de mando por que es evidente que 

la nación necesita ordenarse desde ahora, de manera dis-

tinta. Tiempos nuevos exigen mentalidades nuevas" (1) 

Analizando lo expresado por el jefe máximo de los 

trabajadores al servicio del estado, hemos podido observar las i~ 

tenciones del Sr. Presidente de real izar una reforma administratl 

va para la cual ya ha dado los primeros pasos al reformar la Ley

de Secretarras y Departamentos de Estado. 

Por medio de dicha reforma se busca transformar la 

mentalidad del funcionario público, se pretende la eficacia en to

das las tareas de la administración, se busca reorganizar el sec-

tor interno de las de~endencias y la simplificación de los trámi-

tes. 

El mismo Sr. Presidente hace del conocimiento de -

la opinión pública, que Ja época actual reclama un nuevo tipo de -

funcionario que debe contar también con mejores Instrumentos de -

acción. 

Para nosotros es un motivo de confianza lo expues

to por el Sr. Presidente, Lic. Luis Echeverrra Alvarez, porque co

rrobora lo que aqul se ha expuesto y porque además demuestra que -

existe un positivo interés por transformar la administración públl 

ca. 

Finalmente diremos que al iniciar el estudio comp~ 

ratlvo pretendiamos presentar las deficiencias del sector burocrá

tico, las anomal Tas de Ja Ley Federal de los Trabajadores al Servl 

cio del Estado y señalar algunas deficiencias que hablamos encon-

trado en la Ley Federal del Trabajo. Es nuestro sincero deseo ha--
( I) El Heraldo de Mexico. 2 sep. 1972. 
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ber logrado tal propósito, para que quienes tienen en sus manos 

la solución a los problemas aquí planteados, se avoquen a resoJ 

verlos con prontitud. La clase trabajadora se los agradecerá. -

El pafs entero será el beneficiado. 

Es nuestra ferviente esperanza que el presente tr~ 

bajo coadyuve a aclarar las Ideas sobre los problemas que tie-

nen los trabajadores burocráticos. 

Vivimos en un Estado de Derecho y por eso las sol~ 

ciones que planteamos a los· problemas del sector burocrático, -

consideramos que deben regirse por las normas jurídicas de nue~ 

tra Legislación Laboral, emanada de un derecho eminentemente S.2 

cial que sólo procura el bienestar del hombre en la sociedad, -

dentro de un profundo respeto a las instituciones nacidas de -

nuestra Revolución. 

Por dltlmo, queremos dejar en estas páginas impreE 

nado el espíritu que nos llevó a realizar el presente trabajo,· 

mejorar las condiciones de vida del trabajador. 

Quede también en estas páginas plasmado nuestro in 

firiito respeto por los viejos obreros revolucionarios; nuestra~ 

admiración por aquellos funcionarios que han cumplido con los· 

preceptos Constitucionales, y nuestra colaboración para con la

clase trabajadora. 

Por los viejos obreros revolucionarios, hablará Ja 

historia¡ por los funcionarios leales a la Constitución, habla

rá el pueblo agradecido; por la clase trabajadora, hablará el -

Derecho, Ja Ley, la Justicia; Por mi Raza hablara el Espíritu. 

º-----

1 

1 

1 

1 
¡ 



- 13 1 -

C O N é L U S 1 O N E S 

1.- El bienestar del que hoy gozamos la mayorfa de Jos tr2 

bajadores, se Jo debemos a todos aquel Jos que protest2 

ron por Ja situación de miseria, de dolor y de sactifl 

cio a la que habían sido sometidos; a todos aquellos -

que lucharon y dieron su vida en aras de la protección 

y la reivindicación de sus derechos. Derechos que hoy· 

son nuestros. 

11.- Gracias a esta lucha constante del trabajador me><lcano, 

se ha logrado el reconocimiento por parte del estado -

de los derechos que nos corresponden. Dichos derechos

han sido bellamente plasmados en nuestra legislación y 

constituyen un ejemplo para el mundo. 

111.- La legislación laboral me><icana consagra importantes -

derechos para la clase trabajadora, sin embargo, aún -

faltan derechos que incluir y hacer extensivos a todos

los trabajadores. 

IV.- Conclufmos que Derecho del Trabajo, es el Estatuto pr,2 

tector de los trabajadores que regula por tal motivo,

sus relaciones con los patrones y sus relaciones entre 

sr, mediante la intervención del Estado permitiéndole· 

vivir en condiciones dignas, que como ser humano le C..Q 

rresponde a todo aquel que presta un servicio personal 

a otro, a cambio de una retribución económica. 

v.- Trabajador debe ser toda persona que presta un servicio 

ffsico, intelectual o de ambos géneros, a otra persona 

ffslca o moral mediante una remuneración económica. 
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VI.- Consideramos que el concepto subordinación debe desap~ 

recer de la definición de trabajador porque le denigra 

y ya no está a la altura del progreso alcanzado por el 

Derecho del Trabajo. 

VII.- Es necesario que los trabajadores de confianza tengan

una mejor reglamentación y principalmente se les deli

miten sus funciones y sus atribuciones respecto de los 

trabajadores en general. 

VIII.- Los empleados de base en la administración pública -

gozan de una mayor seguridad en el trabajo, garantiza

da por la inamovilidad que sin duda es una ventaja - -

frente a los sujetos que dependen de la Ley Federal -

del Trabajo. 

IX.- Debido a la Inamovilidad, el mismo estatuto sei'lala tan 

solo respecto de la suspensión, terminación y resci- -

clón de la relación laboral, causales de verdadera Im

portancia, eliminando aquellas que no constituyen una

grave falta. 

X.- Sei'lalamos la necesidad de que se reglamente la rescl-

ción que tienen derecho a efectuar los trabajadores s~ 

jetos al Estatuto Burocrático, para lograr la mejor 

aplicación de la justicia y 7vitar confusiones al apll 

car la Ley Federal del Trabajo en forma supletoria. 

XI.- Es conveniente sei'lalar que el salario _no ha logrados~ 

tisfacer las necesidades elementales de la mayoría de

los trabajadores. Por otra parte, el salario mínimo r~ 

quiere de una mayor protección por parte del Estatuto

Burocrático. 
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XI l.· Tanto la prima de antiguedad como la prima de vacaci~ 

nes, son beneficios que deben hacerse extensivos al • 

sector burocrático. 

XI 11 .- Respecto a las horas extraordinarias,tambien debe ha

cerse extensivo el pago del doscientos por ciento del 

salario si exceden de nueve horas a la semana, como -

lo señala la Ley Federal del Trabajo. 

XIV- Proponemos que se le permita trabajar en la admiriist_ra 

ción pública, a los mayores de catorce y menores de -

diez y seis años. Pensarnos que de esta manera se re-

solverran parcialmente, problemas como: delincuencia, 

vagancia, probreza, desempleo. 

XV.- Dentro de las obligaciones de los patrones creemos 

conveniente, que el espfritu de la Ley Federal del 

Trabajo respecto de la capacitación de los trabajado

res, se incluya en el Estatuto. La capacitación técnl 

ca y cultural, el otorgamiento de becas y la creación 

de escuelas en la administración pública resolverían-. 

algunos de los problemas aquí planteados. 

XVI•- Proponemos una reglamentación en ambas leyes para evl 

tar que los patrones burlándose de las disposiciones

legales, se nieguen a ocupar a personas por razón de

su edad. 

XVII> Al sistema de "poner en el fndice" a las personas pa

ra no darles trabajo, nosotros agregamos el sistema -

de "poner en e 1 rndl ce" para no ascender a determina

das personas en la administración pública. Para evi-· 

tar estos problemas nosotros proponemos el diálogo -

constante entre titulares y empleados. 
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XVIII.- Ante el fracaso de los sistemas que se han utilizado 

para proporcionar habitaciones a los trabajadores, -

señalamos ahora nuestra confianza en el INFONAVIT C.Q 

mo una respuesta al anhelo de la clase trabajadora. 

XIX.- El principio "a salarlo igual trabajo igual", debe -

ser aplicado al sector burocrático. Si se quiere prg 

yectar una nueva imagen de la administración póbllca, 

se debe realizar una agrupación de los empleados de

acuerdo al nivel de estudios, trabajo y capacidad. 

XX.- Esta nueva imagen sólo se logrará si se aceleran los 

trámites, se capacita a los empleados, se eleva su -

nivel de vida a través del salario, se le estimule -

con ascensos y prestaciones que le dignifiquen verd! 

deramente. Por otra parte, debe coadyuvar a esta t! 

rea unificándose en verdaderas organizaciones sindi

cales y con leales representantes, y realizando su -

mejor esfuerzo en bien de la patria. 

XXI.- Proponemos una reforma al Estatuto Burocrático incl~ 

yendo en esta reforma los beneficios que ya consagra 

la Ley Federal del rr'abajo y corrigiendo las defici~n 

cias que hemos señalado en el presente estudio. 

XXI 1.- Sin embargo, para lograr Ja total eficacia del Esta

tuto Burocrático, es necesario el diálogo permanente 

entre los titulares de las dependencias y sus traba

jadores. la política act~al de comunicación entre 

pueblo y gobierno, debe seguirse entre patrones y 

trabajadores; entre jefes gubernamentales y emplea-

dos públicos. la exposición de los problemas de es-

tos dltlmos, y la comprensión de aquellos, llevará -



a buen fin el propósito del presente estudio. 

Sólo asr, nuestro ideal se verá cumplido. 

-~MOT~r:'A ~tRl'4 
iy. r.~. '~~ JA, 
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